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áí PRO INFANTIA
BOLETÍN /CENSUAL

DEL

consno su pír io ii d[ PRoncciún R ir  ih írr c ir
REPRESIÓN DE LA  MENDICIDAD

ÓRGANO OFICIAL DE LAS JUNTAS PROVINCIALES Y LOCALES DE ESPAÑA

D ir e c to r : Sr. D. Manuel de Tolosa Latour
8E0RETAR1O GENERAL DEL OON8EUO SUPERIOR

RECUERDOS y ESPERANZAS

L V i ,  cumplirse el primer lustro de la aparición de Pao In- 

FANTU, ocupa el Ministerio de la Gobernación y es 

Presidente del Consejo Superior de Protección a la Infancia 

y Represión de la Mendicidad el Excmo. Sr. I). José Sánchez 

Guerra, que llevó al Senado en UK):J el proyecto de Ley de 

Protección a la Infancia hoy vigente.
Diez años han transcurrido desde entonces y el más ele­

mental deber de gratitud nos inspira estas líneas, esperando 

asimismo mucho del claro talento y de la actividad de nues­
tro ilustre Presidente y muy querido amigo.

Durante ese tiempo se ha logrado implantar la obra pro­
tectora en toda España mediante las Juntas provinciales y 

locales, contando con la cooperación de una falange de en­
tusiastas auxiliares. En el extranjero ha sido debidamente 

apreciada nuestra labor, que precisa acentuarse en lo por
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3 0 B Recuerdos y  esperanzas.

venir. Para ello esperamos se reúna la Asamblea Nacional 
proyectada, en los primeros meses del año pró.vimo, trazán­
dose de este modo un plan de campaña uniticado, siendo 

puntos esenciales la inspección de las nodrizas, la crea­
ción del Instituto N acional de M aternologla  y  P u ericu ltu ­

ra  y la presentación a las Cortes del proyecto de ley del 
Sr. La Cierva acerca de Colonias agrícolas de trabajo que 

contribuirá de modo eficaz a la represión de la mendicidad. 
Asimismo es de urgencia se reglamente la cobranza del im­

puesto del 5 por 100 referente a espectáculos públicos, que, 
desgraciadamente, por corruptelas deplorables, y triste es de­
cirlo también, por egoísmos de las empresas llega mermado 

a las Juntas. El publicólo entrega en las taquillas y ese 

sagrado depósito no es percibido íntegramente en beneficio 

de los pobres, como ocurre en Francia,
Nuestra Revista ha de acentuar la propaganda, sirviendo 

de lazo de unión entre los organismos protectores y estimu­
lando la opinión pública con verdadero ardimiento, toda 

vez que ésta se halla más propicia a la crítica negativa y pe­
simista que a los entusiasmos que exige la gran obra pro­

tectora.
Procuraremos reflejar con el mayor detenimiento la vida 

de las instituciones benéficas tanto de España como del ex­
tranjero, recogiendo todas las ideas e iniciativas en pro de la 

infancia.
Confiamos en la cooperación de todos y muy singular­

mente del Gobierno de S. M., cuyos dignos miembros, y con 

especialidad el Sr. Sánchez Guerra y el Excrao. Sr. Don 

Eduardo Dato, Presidente del Consejo de Ministros, han 

dado señaladas pruebas de gran interés hacia los desvalidos 

y de su amor generoso en favor de los niños.
Reciban todos el homenaje de nuestro respeto y gratitud.

L a R edacción.
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IV Concurso de premios.

Memoria de D. Julio Ramón de Laca, 
agraciada con el Primer Premio.

(Conclusión .)

III.

La acción social en la protección y en la represión* /IVedlos de 
cooperar a su realización por el púb.lco.

Ya conocen mis lectores lo que hace el Estado, lo que hace 
la ley, para favorecer la vida del niño y extinguir la vergonzo­
sa mendicidad. Ahora preciso será tratar de hacerles ver lo 
que deben hacer ellos, lo que debe hacer el público en general, 
lo que todos debemos realizar para cooperar a la consecución 
de fines tan elevados.

Las leyes en general, pero más aun las protectoras de la In ­
fancia, y sobre todo las de represión de la mendicidad como 
ningunas otras, son letra muerta, agrupación de palabras va­
nas, de garabatos sin vida ni eficacia alguna, si no encarnan 
en el espíritu de las gentes, si el público no les presta su cola­
boración espontánea, su eficaz, eficacísima cooperación y 
ayuda.

Como ha podido comprobarse, las leyes estudiadas son ver­
daderamente progresivas, como progresiva es, en general, la 
legislación social española; lo que nos falta es esa cooperación 
pública. «Revelará mala fe o ignorancia supina — dice el cuito 
Agustino ya citado—  quien se lamente de que en España care­
cemos de excelentes leyes sociales, pues en esta materia no 
tenemos por qué envidiar a las naciones más cultas del mundo. 
Lo que ocurre, por desgracia, es que la mayor parte de estas 
leyes son letra muerta; que son muy pocos los que las estudian 
detenidamente y menos aun los que se imponen el deber sa­
grado de cumplirlas.»
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308 t V  ConcurK) de P rem io ».

I. L a  acción  so c ial  kn  l a  P rotección  a  l a  I n f a n c ia .— E l 
respeto al niño.— Es preciso, es indispensable, absolutamente 
indispensable (bajo este aspecto de la acción social y en primer 
término), imbuir en el ánimo de las gentes la idea del respeto 
al niño. Hoy que se predica, practicándose por muchos, el 
amor a las plantas, el respeto a los animales, es necesario que 
todos nos percatemos de que el niño merece nuestros prefe­
rentes cuidados, nuestro respeto absoluto; más aun: el amor 
de todos.

Los malos tratos.— De consiguiente, habréis de tener por 
cosa abominable, de que os debierais sentir incapaces, el mal­
tratar á un niño aunque os importune en la plaza pública, si 
sois extraños; aun cuando desmerezca su conducta, si sois pa­
ires; aunque dejen que desear su aplicación o su aprovecha- 
1 iento, si sois maestros o preceptores.

Velar p o r su salud.— Tenéis, además, el sagrado deber de 
velar con celo por su salud, que es preciosa para la Patria. 
«Los niños de hoy son los hombres de mañana, y la sociedad 
que no se preocupa de la salud física y moral de los primeros, 
es una Nación suicida» (1).

¡Ya habéis visto cómo por nuestro abandono, por nuestra 
desidia y, sobre todo, PO R  NUESTRA. IN C U L T U R A , se 
pierden para la Patria tantas esperanzas bellas, representadas 
por los miles de vidas en flor que periódicamente rendimos a 
la muerte en bárbaro tributo!

E l estudio de la Puericu ltura .— P&ra, evitarlo preciso será 
que nuestras mujeres se penetren de la alta misión que están 
llamadas a desempeñar y se eduquen y se ilustren en la cien­
cia de la Puericultura si han de llenar cumplidamente esa mi­
sión noble y santa. Es, pues, menester, urgente, instruir a la 
jQyjer — madre, nodriza, niñera — en esa ciencia del cuidado 
del niño, en su salud y en sus enfermedades, en todos los actos 
o momentos de su vida y en cuanto con él se relaciona.

Lograríase esto, en gran parte, con la implantación del In s ­
tituto Nacional de Maternología y Puericultura, de cuyos no­
bles fines hemos tratado extensamente. Debiéramos, sin em­
bargo, insistir sobre el asunto, pero en gracia a la variedad y 
a la brevedad de nuestro trabajo, nos limitamos a dar por re­

t í )  P .  G il; Boleiin del Contejo Superior.
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p ro d u c id o  y  t r a íd o  a q u í cu a n to  en  la  o c a s ió n  o p o r tu n a  d i j im o s  

s o b re  tan  in te r e s a n te  m a te r ia ,  in v i t a n d o  a l l e c t o r  a  v o lv e r  s o ­

b r e  e l la ,  d a d a  la  t ra s c e n d e n c ia  d e l a su n to , au n  a c o s ta  d e  su 

n a tu ra l f a t ig a .
¡Q u e  e l  E s ta d o  im p la n te  p r o n to  e l  In s t i tu to  b ie n h e c h o r , 

lo s  p a r t ic u la r e s  fu n d e n  o tr o s ,  u  o t r o s ,  d e  ín d o le  a n á lo g a '.  (1 )

Que la madre crie por sí misma al niño,— L a  m as  e x u b e ra n ­

te  c o o p e ra c ió n  en  e s te  p r o b le m a  es la  m a te rn a l en  to d a s  sus 

m a n ife s ta c io n e s . H e  a q u í o t r a :  la  c r ia n z a  d e l n iñ o  p o r  su 

m a d re .
D e b e r  in e lu d ib le  d e  la  m a d re  es e l c r ia r  p o r  s í m is m a  a  sus 

h ijo s ,  s i e x p r e s a m e n te  n o  le  fu e r a  e s to  v e d a d o  p o r  e l  c o n s e jo  

m é d ic o .
E s  c u r io s ís im a  la  c o le c c ió n  d e  c ita s  d e  o b ra s  d e  a n t ig u o s  

a u to re s  q u e  e l  in fa t ig a b le  y  c u lt ís im o  D r .  T o lo s a  L a t o u r  nos 

p r e s e n ta  en  u n o  d e  sus d ia r io s  t r a b a jo s  e n  la s  n u m ero sa s  R e ­

v is ta s  a q u e  d e d ic a  su in a g o ta b le  a c t iv id a d .  E n t r e  a q u é lla s  se 

c o n s ig n a n  n u m ero sa s  c o m o  és ta s : « L a  le c h e  d e  la  m a d re  es 

m á s  c o n v e n ie n te  a l n iñ o  q u e  o t r a  n in g u n a , p o rq u e  es  s e m e ja n -

(1) Véase la obra de la acción individual o social en el extranjero: La seño­
ra Waltér Ward ha fundado en The Norlan InUitute (Londres), basada en los 
principios froebelianos, una Escuela de niños, en la cual el programa abarca; 
Economía y Labores domésticas, Higiene y arreglo de los cuartos de niños 

Asistencia médica a las enfermedades infantiles, Principios froe­
belianos, Religión y  prácticas de prueba.

El periodo de preparación dura un año, distribuido del modo siguiente. 
Doce semanas en el Instituto, trece en un Hospital de niños, diez en el Insti­
tuto, cuatro de vacaciones y  diez de práctica en la Nureery del Instituto.

Además suelen practicar seis meses en una familia particular. La admisión 
es de diez y ocho a treinta años. Las alumnas reciben el titulo de ATorse y  son 
colocadas en las familias.

En Manohester se fundó una Escuela importante en 1901 por la Oentlewmo- 
m «»’» JSmploymeiU Atmiation, bajo el patronato de la Princesa Cristina.

Tiene por objeto instruir y educar a las señoritas que desean dedicarse al 
cuidado de la primera infancia. El limite de edad para la admisión es de ve.n- 
te años. Hay dos periodos de enseñanza, uno de quince semanas y otro de diez 
y siete.

Terminado el curso tienen que practicar en un Asilo anejo para niños meno­
res de seis años, estudiando; Reglas sanitarias. Asistencia y ayuda caseras. 
Nutrición del niño. Cuidado de una Nureery, Estudio del niño y  su tratamien­
to especial. Asilos infantiles elementales. Labores domésticas, Lavado y coci­
na de la Nureery, Labores de los criados.

Hemos transcrito estas interesantísimas notas tomándolas de la Crónica 
Mundial del Bólktín para que se vea el detalle y carácter de lo que en otras 
partes se practica, y  debiera en Espalda tener lugar rápidamente.
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t e  a l e n g e n d r a m ie n to  d e  g o b ie r n o  q u e  tu v o  d e n tro  d e  la  m a ­

d r e . »  (B e r n a r d o  G o r d o n io .  S i g l o  X I V . )  «E s tá n  o b lig a d a s  a  

an’ a r  sus h ijo s  a sus p e c h o s  to d a s  la s  m a d re s  cu a n d o  t ie n e n  

b u en a  sa lu d , fu e r z a s , b u en  te m p e ra m e n to ,  b u en a  le c h e  y  su fi­

c ie n te  p a ra  a l im e n t a r lo s . »  « E s  m u c h ís im a  c ru e ld a d  n o  c r ia r  

la s  m a d re s  sus h i jo s  a  sus p r o p io s  p ec h o s , co m o  to d o s  lo s  fin es  

q u e  las  o b l ig u e n  a  n o  h a c e r lo  c a re c e n  d e  p ie d a d  y  d e  r e l i g i ó n . »  

(J u a n  d e  G o d o y .  S ig lo  X V Í I . )

S ó lo  a t í tu lo  d e  c u r io s id a d  t r a n s c r ib im o s  es ta s  c ita s , p o rq u e  

s o b re  e s te  p u n to  n o  es m e n e s te r  t r a e r  c i t a  a lg u n a . L a  c ie n c ia  

m é d ic a  h a  p r e g o n a d o  u n á n im e m e n te  q u e  la  le c h e  v e r d a d e r a ­

m e n te  c o n v e n ie n te  a l n iñ o  es  la  d e  su m a d re ; la  M o r a l  n os  d ic e  

q u e  es  d e b e r  su yo  s a c r a t ís im o  e l  a m a m a n ta r le ;  e l  D e r e c h o  q u e  

las  o b l ig a c io n e s  n o  so n  r e n u n c ia b le s , y  la  N a tu ra le z a ,  c o n  su 

in f in it a  s a b id u r ía , n os  m u e s tra  a  to d a s  h o ra s  lo  q u e  d e b e  h a ­

ce rse .

¡S o n  m u ch a s , s in  e m b a r g o ,  la s  m u je r e s  q u e  se  e x c u s a n  de  

e s ta  o b l ig a c ió n  s a g r a d a ,  p o r  e g o ís m o s  im p ro p io s  d e  m a d re , o  

p o r  r id íc u lo s  p r e ju ic io s  s o c ia le s , s o b re  to d o  en  n u es tra s  c la ses  

e le v a d a s !

¿ Y  q u é  h em o s  d e  d e c ir  d e  la  c o s tu m b r e  d e  d a r  a  c r ia r  lo s  

h ijo s  le jo s  d e  sus p a d re s ?  ¡E s  u n a  c ru e ld a d  e x e c r a b le !

Q u ed a m o s , p u es , en  q u e  d e b e n  las  m a d re s  c r ia r  p o r  sí m is ­

m a s , a  sus h ijo s .

Que le eduque.— P e r o  n o  a c a b a n  a q u í lo s  d e b e re s  d e  la  m a ­

d re  p a ra  c o n  e l n iñ o :  t ie n e  ig u a lm e n t e  e l  d e  e d u c a r le  p o r  sí 

m is m a  ta m b ié n .

Y  o t r o  ta n to  q u e  lo  a n te r io r m e n te  d e s c r ito  r e s p e c to  d e  la  

la c ta n c ia ,  a c o n te c e  en  e s te  p u n to  d e  la  e d u c a c ió n : a q u í e l  a b a n ­

d o n o  es m a y o r ,  c a s i c o m p le to .  A d e m á s , en  g e n e r a l ,  n o  es tá n  

n u es tra s  m u je r e s  p r e p a ra d a s  s u f ic ie n te m e n te  p a ra  e s te  m i­

n is t e r io .

E n  E s p a ñ a , se h a  o b s e r v a d o  p o r  m u ch o s , n u e s tra  c la s e  m e ­

d ia  a c o s tu m b ra  a  e n v ia r  p r e m a tu r a m e n te  lo s  n iñ o s  a  la  e s ­

c u e la  ( ¡ l a  e s c u e la l: in s a lu b le ,  a n t ih ig ié n ic a  p o r  lo  c o m ú n ) 

p a ra  q u e  n o  m o le s te n  en  la  ca sa ; y  la s  fa m i l ia s  p u d ie n te s  en - 

t r é g a n le s  c a s i s ie m p re  en  m a n o s  d e  p r e c e p to r e s  a s a la r ia d o s  d e  

u n o  y  o t r o  s e x o .

S in  e m b a rg o :  « N o  d e b e  — la  m a d re — , a b d ic a r  n u n ca  la  d i - ,  

r e c ta  v ig i la n c ia  y  s u p e r io r  d ir e c c ió n  en  la  ta r e a  e d u c a d o ra » ,

1

i .
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h a  e s c r ito  a lg u ie n ;  p o rq u e  « e l  p o r v e n ir  d e  un  h i jo ,  es o b ra  de 

su m a d r e . »  (N a p o le ó n ) .
C o m o  d e  la  m a n o  v ie n e  e l t r a ta r  a q u í d e l h o n d o  t e m a  de 

la  in s t ru c c ió n  y  e d u c a c ió n  in fa n t i l .  N o  h em o s  d e  h a c e r lo ,  s in  

e m b a r g o :  n i es  a su n to  q u e  p u e d a  e x p la y a r s e  d e  p a sa d a , n i la s  

c o n d ic io n e s  d e  n u e s tro  t r a b a jo  p e r m it e n  es ta s  d ig r e s io n e s .  P o r  

la  m is m a  r a z ó n ,  d e b e r ía m o s  h a b la r  d e  lo s  T r ib u n a le s  p a ra  n i ­

ñ os  ( in s t i tu c ió n  ta n  p r o g r e s iv a  y  n e c e s a r ia ,  q u e  p a re c e  y a  en  

v ía s  d e  im p la n ta c ió n  en  n u e s tra  P a t r ia ) ,  y  d e  ta n ta s  o tr a s  in s ­

t i tu c io n e s  q u e  e l p r o g r e s o  d e  lo s  t ie m p o s  h a  id e a d o . T o d o  e l lo  

n os  l l e v a r ía  a  e m b o r r o n a r  a ú n  m u ch a s  c u a r t i l la s .

La labor de las J u n ía » .— P a p e l  m u y  im p o r ta n te ,  en  la  s im ­

p li f ic a c ió n  a l  m e n o s , d e  lo s  té rm in o s  d e l p r o b le m a , e s tá  e n c o ­

m e n d a d o  a  la s  J u n ta s  p r o v in c ia le s  y  m u n ic ip a le s  d e  P r o t e c ­

c ió n  a  la  In fa n c ia  E n  e l la s  es d o n d e , s i q u ie r e n , p u ed en  las 

p e rs o n a s  q u e  la s  c o n s t itu y e n  h a c e r  o b ra  b e n e fic io s a  a  la  i n ­

fa n c ia . Y  y a  d i j im o s  la  la b o r  q u e  unas y  o tr a s  r e a l iz a n .  N e c e ­

s a r io  se rá , pu es , q u e  lo s  n u m ero so s  in d iv id u o s  q u e  c o m p o n e n  

las  J u n ta s  lo c a le s  y  p r o v in c ia le s ,  r e d o b le n  su  c e lo  y  su  in t e r ­

v e n c ió n  en  lo s  ca so s  en  q u e  é s ta  es d e b id a , y  c o n s id e re n  sus 

p u es to s , n o  c o m o  u n o  d e  ta n to s  c a r g o s ,  p u ra m e n te  h o n o r íf ic o s , 

n i ta m p o c o  c o m o  c a r g a  p e s a d a  y  e n o jo s a , s in o  c o m o  p u es to s  

d e  h o n o r  y  d e  t r a b a jo  a l q u e  d e b e n  a c u d ir  co n  p e r s e v e ra n te  

e s fu e r z o  y  s o l íc i t o  c u id a d o , c o m p e n e tra d o s  c o n  e l  h o n d o  p r o ­

b le m a  q u e  v ie n e n  a r e s o lv e r ,  y  c o n v e n c id o s  d e  q u e  r e a l iz a n  la  

o b ra  q u iz á  m ás  ú t i l ,  fe c u n d a  y  b ie n h e c h o ra  p a ra  la  s a lu d  de 

la  P a t r ia .
Que los que deben hacerlo cumplan con exactitud las leyes 

protectoras.— P a r a  t e rm in a r :  S e  h a  v is t o  c o n  c u á n ta  s o l ic itu d  

y  a m o r  a cu d e  la  L e y  y  d e b e n  a c u d ir  la s  J u n ta s , a l c u id a d o  

d e l n iñ o ;  h em o s  p r e g o n a d o  m e d io s  d e  c o o p e ra c ió n  p ú b lic a , e l 

r e s p e to  a l n iñ o , s in  q u e  n u n ca  y  b a jo  p r e t e x t o  a lg u n o  d eb a  

s e r  o b je t o  d e  m a lo s  t r a to s ;  la  in s t ru c c ió n  d e  la  m u je r  en  su 

c u id a d o , en  la  P u e r ic u ltu r a ,  la  o b s e r v a n c ia  d e l d e b e r  en  q u e  

la  m a d re  se h a lla  d e  c r ia r  p o r  s í m is m a  a  su  h i jo  y  d e  d i r i ­

g i r  su e d u c a c ió n , y  q u e  la  la b o r  d e  la s  J u n ta s  s ea  e f ic a z  y  q u e  

sea n  en  és ta s  e l  v ig i la n t e  c e lo s o , e l  c e n t in e la  a v a n z a d o ,  q u e  

g u a rd e  a l n iñ o  d e  lo s  p e l ig r o s  q u e  le  a c e c h e n . A h o r a  p re c is a , 

a d em á s , q u e  lo s  q u e  d eb a n  h a c e r lo ,  cu m p la n  y  h a g a n  c u m p lir  

s ie m p re ,  a  lo s  q u e  b a jo  su  a u to r id a d  e s té n  p o r  c u a lq u ie r  c o n -
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c e p to , to d a s  la s  sa b ia s  d is p o s ic io n e s  le g a le s  s o b re  la  m a te r ia .  

Y  a s í, lo s  p a d re s  y  la s  fa m i l ia s ,  y  la s  a u to r id a d e s  y  lo s  m a e s ­

t r o s  y  lo s  q u e  p o r  a lg ú n  m o d o  se  d e d ic a n  a la  c r ia n z a  y  ed u ­

c a c ió n  d e  lo s  n iñ o s  e n  e s ta b le c im ie n to s  d e  to d a  ín d o le ,  p r e s te n  

a c a ta m ie n to  s o l íc i t o  y  e s p o n tá n e o  a  lo s  m a n d a to s  d e  la  L e y ;  

sea  ca d a  c iu d a d a n o  su m ás  c e lo s o  g u a rd a d o r ;  c o n v ié r ta n s e  t o ­

dos  en  a u x il ia r e s  e s p o n tá n e o s  d e  la s  J u n ta s  d e  P r o t e c c ió n  y  

te n ie n d o  en  cu en ta  q u e  a lg u n a s  le y e s  p r o te c to r a s  d e c la r a n  p ú ­

b l ic a  la  a c c ió n  p a ra  d e n u n c ia r  la s  h e ch o s  q u e  lo s  in f r in ja n ,  in ­

t e r v e n g a n  c o n s ta n te m e n te  p a ra  q u e  su  p r o t e c c ió n  sea  e fic a z , 

d e n u n c ia n d o  a b u sos , in v e s t ig a n d o  e l  o r ig e n  d e  e x c e s o s  p u n i­

b les ; d a n d o  a s í, p ru e b a  p a lm a r ia  -de su c iv is m o  y  d e  su a m o r  a 

la  in fa n c ia  y  a l p r o g r e s o .

II-— L a acción  so cial  en  l a  R epresió n  de l a  M e n d ic id a d .—  
M á s  e fic a z , m ás in s u s t itu ib le  q u e  en  la  p r o t e c c ió n  a la  in fa n ­

c ia  se  m u e s tra  la  a c c ió n  s o c ia l en  la  r e p r e s ió n  d e  la  m e n d ic i ­

d a d : p a ra  a q u é lla ,  la  a c c ió n  o f ic ia l  es  la  m a y o r  p a r t e ,  la  in d i ­

v id u a l,  su  c o m p le m e n to ;  en  lo  q u e  c o n  la  m e n d ic id a d  se  r e l a ­

c io n a , la  a c c ió n  s o c ia l es ca s i ú n ica , c a s i e l  t o d o . L a  L e y ,  los  

o r g a n is m o s  o f ic ia le s ,  s ó lo  p u e d e n  e s t im u la r  y  d i r i g i r  la  c o ­
r r ie n t e  s o c ia l.

E l  E s ta d o  n o  t ie n e  p o r  m is ió n  e je r c e r  la  b e n e fic e n c ia ; e s ta , 

es o b ra  d e  lo s  p a r t ic u la r e s , a  q u ie n e s  la  r e l ig ió n  y  la  m o ra l  les  

im p o n e n  e l d e b e r  d e  p r a c t ic a r  la  c a r id a d . A  la  m is ió n  tu te la r  

d e l E s ta d o  c u m p le  n o  m ás e n c a u za r  la  c a r id a d  p ú b lic a .

E l  E s ta d o  — y a  lo  h em o s  v i s t o —  h a  le g is la d o  la  m a te r ia ;  

h a  p r o h ib id o  oficialmente la  M e n d ic id a d ;  p e ro  la  c u e s t ió n  s i­
g u e  en  p ie .

¿ P o r  q u é  la  c u e s t ió n  d e  la  M e n d ic id a d — p r e g u n ta  n o  r e c o r ­

d a m o s  q u é  a r t ic u l is t a — , s ig u e  a ú n  en  p ie ,  d esp u és  d e  la s  d is ­

p o s ic io n e s  p r o h ib i t iv a s ,  la s  r e c o g id a s  d e  m e n d ig o s , e tc .?  N o  

es p o r  c u lp a  d e  las a u to r id a d e s  c ie r ta m e n te :  es , en  p r im e r  lu ­

g a r ,  p o r  c u lp a  d e  lo s  p r o p io s  m e n d ig o s , q u e  p r e f ie r e n  la  v id a  

d e  h o lg a n z a  a l t r a b a jo  q u e  se  le s  p r o p o rc io n a ,  y  d esp u és  p o r  

cu lp a  d e  lo s  p a r t ic u la r e s  q u e  s ig u e n  d a n d o  lim o s n a s  en  la  v ía  

p ú b lic a  y  fa c i l i t a n d o  la  v id a  d e l v a g o  p o r  o fic io .

La Mendicidad es comúnmente una industria.— E s ta  ú lt im a  

( la  l im o s n a ) es p a ra  m í la  m a y o r  r é m o ra ,  e l  m a y o r  o b s tá c u lo . 

T a n  es as i, q u e  en  M a d r id ,  p o r  e je m p lo ,  r e s u ltó  q u e  m u ch os 

im p o s ib i l i t a d o s ,  a l  s e r  in v it a d o s  a  r e fu g ia r s e  en  un A s i l o ,  se
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negaban a ello y hasta a recibir un socorro diario en sus ca­
sas, porque les tenía más cuenta la limosna callejera; y aun 
muchos mendigos>igorosos, empleados en el Parque del Oeste, 
oponían una resistencia pasiva al trabajo. Y es que la mendi­
cidad ha llegado a constituir una industria tan lucrativa como 
cómoda. Con lo que la vagancia ha adquirido unas proporcio­
nes verdaderamente inauditas, fomentada por una caridad ma­
lamente entendida.

Véase esta pequeña estadística: De 1.700 pordioseros que 
las autoridades recogieron en las calles de Madrid, resultaron: 
731 hombres útiles para el trabajo y 969 que no necesitaban 

mendigar.
De lo que el Sr. Llanos y Torriglia, que tan inteligentemen­

te ha tratado la cuestión en artículos y conferencias, saca 
esta lógica deducción: «Suponiendo — dice que estos 1.062 
postulantes, vagos de profesión, explotadores de la limosna, 
no obtuviesen más que una peseta diaria, resulta que la cari­
dad mal administrada subvenciona la vagancia con 387.630 pe­
setas anuales.» Y esto en Madrid solamente.

Los españoles obramos, las más de las veces, por rutina, sin 
conciencia alguna de nuestros actos. Pues bien, si las personas 
que ejercen la caridad en esta forma, pensando acaso «haz 
bien y no mires a quien», se dieran cabal cuenta del mal que 
hacen, queriendo practicar el bien, no darían limosmas que 
sólo contribuyen a sostener los vicios de muchos en perjuicio 
de los verdaderos necesitados, los menos de los mendigos am­
bulantes.

N o deben darse limosnas en la via pública .— De consiguiente, 
la principal cooperación del publico a la obra de la represión 
y extinción de la mendicidad, consiste en la abstención total, 
absoluta, sistemática, de la limosna callejera, en el olvido de­
finitivo de la viciosa costumbre de dar limosnas en la vía pú­
blica.

Recuérdese que la ley prohíbe la mendicidad; el que la fo­
mente, pues, va contra la ley, que prohíbe igualmente la li­
mosna callejera; su práctica, por consiguiente, no es ya sólo 
viciosa, sino ilegal; la ley la rechaza, la prohibe y hasta la 
castiga.

Y siendo esto así, ¿qué causas pueden oponerse al cumpli­
miento y a la eficacia de este precepto prohibitivoi* Porque,
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conociéndolas, acaso podamos indicar sus remedios. Son múl­
tiples para nosotros. Es la primera la rutina: la rutina tiene 
verdadera fuerza de obligar en España. Es la inconsciencia de 
que hablábamos hace poco; obramos sin conciencia de lo que 
hacemos. Nuestro pueblo, el verdadero pueblo, es reacio a la 
innovación y a la mudanza. Pero la rutina no es una razón y 
no debe serlo para que la mendicidad no se logre extirpar en 
nuestra Patria. Además, contra ella debe ir nuestra labor; la 
labor de los que a estos estudios nos dedicamos; la labor y los 
esfuerzos del Consejos y de las Juntas; la propaganda, en una 
palabra.

Otra razón es una razón de egoísmo: por la limosna calleje­
ra, solemos muchas veces libertarnos del agobio de los mendi­
gos tenaces; con ella pretendemos en ocasiones comprar la es­
timación de nuestra propia conciencia, que acaso nos reprocha 
acciones que hicimos o que pensamos hacer y de las que nos 
creemos ya con esto dispensados. Lo primero han de evitarlo, 
en primer término, las autoridades con medidas de policía ri­
gurosas, y, en segundo lugar, el público mismo, denunciando a 
aquéllas o a sus agentes los casos que escapan a su vigilancia 
y hasta procediendo por sí mismo a la detención de los meno­
res de diez y seis años, puesto que para ello les concede la ley 
atribuciones bastantes.

Otra también, la vanidad-, un pequeño influjo de vanidad o 
presunción inconfesable e inconfesado del que debemos corre­
girnos, pero del que, en último lugar, pudiera hasta sacarse 
provecho, colocando numerosos cepillos en la vía pública, en 
paseos, teatros, cafés y otros lugares igualmente concurridos. 
Acaso pusiérause en moda los de determinados parajes o lu­
gares. Acaso diera esto resultados no previstos. ¿Quién sabe 
lo que la vanidad, bien explotada, pudiera dar de sí...?

La pereza  también es una de las causas que llevan al hom­
bre generoso y caritativo a encontrar más cómodamente prefe­
rible el meter mano en sus bolsillos para dar una moneda al 
mendigo que le recuerda con su presencia el deber de ser cari­
tativo, que no el lanzar su imaginación, desde la tranquilidad 
de su hogar, a considerar la triste situación de los necesitados 
(pereza moral), tomándose luego la pena de requerir papel y 
pluma, incluyendo en una carta dirigida al encargado de un 
centro benéfico la limosna correspondiente (pereza material).

1

t
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Esto, sin contar la justificada pereza y hasta la dificultad na­
tural de tener que emplear un tiempo, acaso necesario, o un 
criado, de que se precisa, en hacer llegar a su destino la li­
mosna, con epístola o sin ella. Dificultad que resuelven también 
los cepillos callejeros, sobre todo si son numerosos.

La impresionabilidad  natural de las gentes y aun la sensi­
blería, singularmente de la mujer y de las gentes sencillas o 
ignorantes, a quienes la presencia de terribles defectos físicos, 
reales, o fingidos, estimula a la limosna. Es indudable, en 
todo caso, que más mueve a compasión la contemplación de 
las necesidades, que el espectáculo de una población limpia de 
mendigos. Donde las necesidades no se dejen sentir, se llega a 
olvidar que existen, especialmente en las horas dichosas de la 
vida, las más propicias a la generosidad. Esta falta de aparato 
de la Mendicidad debe suplirla también la propaganda cons­
tante y aun de igual modo aparatosa de las Juntas locales; 
grandes carteles conteniendo máximas de caridad y amor al 
prójimo, emblemas,dibujos, fotografías de los Establecimientos 
benéficos, profusamente expuestos al público, le recordarán 
constantemente la necesidad de su prestación y de su ayuda...

Estas razones, como se ve, no son en sí tales razones. La  
rutina, el egoísmo, la vanidad, la pereza y la impresionabili- 
dar o la sensiblería, son debilidades humanas que deben con­
trarrestarse o en ocasiones encauzarse.

Debemos con tribu ir a las cargas de Caridad. —  El público, 
pues, no debe dar limosnas en la vía pública; es la primera 
regla que debe observar. Pero que su abstención no se convier­
ta en abstención de caridad. Funden Centros benéficos donde 
se recoja y atienda al necesitado, al verdadero necesitado, los 
que, por ventura suya, pueden hacerlo. Contribuyamos todos, 
amplia o modestamente, en la medida de nuestras fuerzas, a 
su sostenimiento. Sobre todo, lo que hayáis de repartir n cie­
gas a los pedigüeños que halléis en vuestro camino, depositad­
lo en las cajas de una Institución benéfica (1).

(1) Claro esti que la cuota iiidi-.-idual puede en ocasione» no ser suficiente. 
No dejarla de ser conveniente la institución de un Cia de Caridad; la implan­
tación do la costumbre de dar funciones periódicas de caridad. En la» pobla­
ciones donde hubiere teatro» propiedad del Estado, la» Diputaciones o lo» 
Ayuntamiento», aquéllos deberán »er destinado», un dia al me» o al trimestre, 
lo que se pudiera, a Ja B'unción periódica de Caridad, aun cuando estuvieren-
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Y  ya los públicos en esta excelente disposición de ánimo, 
dispuestos a cooperar a la obra de la extinción de la Mendici­
dad, lo que hace falta, como apuntó en uua hermosa circular 
repartida a sus convecinos la Asociación de Caridad de San 
Sebastián, es un poco de orden en la beneficencia; mas lazos 
de unión, más acuerdo entre las diversas obras benéficas, en­
tre sus diferentes fuerzas dispersas para biiscar remedio con­
tra la insuficiencia, la lentitud, la mala adaptación de los 
socorros.

U’iificación de esfuerzos. —  Las personas filantrópicas de to­
das las poblaciones, las simplemente caritativas, ricas o no, de­
ben agruparse en derredor de las Juntas locales para la crea­
ción y el sostenimiento de Establecimientos benéficos de toda 
índole donde acomodar a los pobres por medio de una sepa­
ración racional que clasifique y distribuya a obreros sin tra­
bajo, mendigos profesionales, ancianos, impedidos, niños, etc, 
A  esta obra debe presidir un mismo criterio de amor y caridad 
y dar coesión y unidad la dirección de las Juntas, a las que 
debe facultarse para hacer ese reparto Ordenado de mendigos 
en los diferentes Establecimientos, según sus clases y condi­
ciones, aun cuando respetando siempre el carácter y modo de 
ser de las fundaciones particulares (1),

La asistencia dom iciliaria .— Pero no es esta sola es su misión; 
no cesa aquí la obligación de caridad de los particulares, agru­
pados para ejercerla. Las agrupaciones deben organizarse, sino 
han de parecer rebaños. Además, en este caso, como en ningún 
otro, si han de llenar su fin, necesitan de organización adecuada. 
Porque para ejercer la caridad, no basta sólo repartir limosnas; 
precisa repartir también amor: limosna de consejos, al que lo 
baya de menester; limosna de consuelos, al que de ellos neoe-

arrendados a particulares, pues en el contrato de arrendamiento deberá expre­
sarse siempre esta cláusula o condición obligatoria. Donde sólo hubiere tea­
tros de propiedad particular deberán ser obligados sus dueftos a facilitarlos 
alternativamente; y si sólo hubiere uno, .será cedido los días primero de mes ó 
los que se fijen, debiendo ser siempre el mismo para todas las poblaciones de 
España.

(1) «Sin una ingerencia perturbadora, empleando el sistema de la UhéHad 
tiíbtidiaria>, como dice la ponencia presentada al Consejo Superior sobre me- 
■didas urgentes para la resolución del problema. A este mismo efecto, el señor 
Barroso, en reciente Real decreto, «ha tratado de federar, por decirlo asi, sin 
menoscabo de su independencia, las Instituciones benéficas particulares de 
toda España.» (Tolosa Latour. Discurso.)
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site; limosna de cariño, al que no tiene quien mire por él. Los 
españoles vamos retrasados del resto de Europa hasta en 
nuestros sentimientos colectivos. La reclusión del mendigo en 
establecimientos benéficos, que es, hoy por hoy, el progreso a 
que en España aspiramos, implica, como único sistema, un 
procedimiento anticuado y deficiente.

A l necesitado se le debe la asistencia personal y directa sin 
expulsarle de su propio hogar, sin reclusiones que parecen cas­
tigos en aquel hogar, aunque pobre, querido, al que debe lle­
varse el calor de la caridad, prodigada con amor y con dulzu­
ra, sin la frialdad glacial del horario de un Asilo o la limosna 

que se arroja sin mirar al socorrido...
Véase, brevemente expuesto, lo que se practica en el extran­

jero... Berlín, por ejemplo, se ha organizado para asistir a sus 
pobres. La  obligación de la asistencia es alli considerada un 
principio de ciudadanía tan ineludible — dice D .‘  Fanny da  
rrido de R. Mourelo, noble señora, vocal del Consejo Supe- 
rio r—, como el de ser jurado o elector y mucho más sagrado. 
Y  luego, tomándolas, dice, de un libro de informaciones pu­
blicado por la Sociedad Alemana para la Cultura moral, nos 
facilita las siguientes noticias de cómo so ejerce allí la asis­
tencia.

La asistencia a los pobres se ejerce como cargo honorífico 
por los vecinos de la ciudad, que se juntan con este objeto en 
Comisiones de pobres. Cada Comisión tiene su distrito marca­
do y elije su presidente, que todos los dias debe señalar una 
hora para tratar de los asuntos de los pobres y para los po­
bres. A cada Comisión se le asigna el dinero para el gasto 
mensual de sus Secciones. El que se encuentre en el caso de de­
mandar socorro, debe presentar su petición al Presidente. 
Cuando la necesidad es pública y evidente, la Comisión está 
obligada a tomar la iniciativa en el socorro sin que se lo 

pidan.
La asistencia a los pobres se lim ita (¡) a proporcionarles 

aquello que es más apremiante y necesario para la vida, techo^ 
ropas, alimentos, asistencia en las enfermedades, y, en caso de 
muerte, entierro decoroso. Los socorros son: corrientes o pe­
riódicos, y socorros por una vez, llamados extrasocorro.s. No 
podemos seguir la interesante relación de los principios en que 
se funda la «Administración de Pobres» de la ciudad de Ber-
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lin, que la Sra. de E,. Mourelo nos transcribe eu el Boletín. Es 
una Institución completa digna de ser imitada.

La asistencia a los necesitados es, pues, deber de las perso­
nas pudientes en el más amplio sentido de la palabra.

Existe el propósito, que debe cuanto antes ser llevado a la 
práctica, de organizar, a este efecto, las Juntas de barrio. 
Efectivamente, nadie como el que está cerca de ellas conoce las 
necesidades, y nadie tampoco en mejores condiciones para re­
mediarlas.

«Preciso es que el ciudadano — dice la luminosa ponencia 
ya citada—  conozca la eficacia de sus esfuerzos para remediar 
ios males del prójimo, y esto sólo puede conseguirlo partici­
pando de la obra benéfica y substituyendo la intervención 
mercenaria los empleados de los Establecimientos benéficos, 
casi siempre mei-ánica e insensible, por la acción humana, 
compasiva y generosa.»

«Relacionado con esta acción se halla el tratamiento indivi­
dual indispensable para el socorro de los verdaderos pobres.» 
(Consiste en socorrerles, no en montón en un asilo, sino aisla­
damente, en sus propios domicilios.) Los propios vecinos de 
los diferentes barrios «conocerían y clasificarían los pobres de 
su demarcación, señalarían el socorro en cada caso y lo apli­
carían...; esta división del trabajo y de la materia propia de 
él permitiría, naturalmente, la asistencia de los pobres en sus 
casas, o en las familias modestas, fomentando el vínculo mo- 
ralizador del hogar doméstico y preparando la evolución hacia 
un régimen absoluto de tratamiento individual, desde el de 
aglomeración, tan justamente odiado por los pobres y tan re­
probado por los que entienden de estas cosas».

En resumen: los medios de cooperar a la extinción de la 
mendicidad por parte del público son principalmente los cuatro 
siguientes: 1.® Abstenerse en absoluto de dar limosnas en la 
vía pública. 2.“ Contribuir a las cargas para el sostenimiento 
de las Asociaciones de Caridad. 3.“ Unificar los esfuerzos de 
todos y los Centros de Beneficencia, y 4.° Formar parte de las 
Juntas de barrio o distrito para prestar por sí mismos asisten­
cia al necesitado.
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CONCLUSION

Tengo para mí que lo fundamental en la materia que hemos 
desarrollado, la solución casi, o cuando menos, el paso más 
firme para alcanzarla, está en convencer a las gentes. Cuando 
todos, o la gran parte de los espiñoles, se hallen convencidos 
de la imprescindibilidad de su intervención directa (y  hay 
muchos que no saben siquiera de la existencia de estos pro­
blemas), la labor de todos aunada espigará en el vasto campo 
de la protección y de la acción social. 'Y en él nacerán y cre­
cerán profusamente plantas fecundas, instituciones progresi­
vas (que son el complemento de lo expuesto en estas páginas), 
tales como colonias escolares, parques de recreo infantiles, sa­
natorios marítimos, cantinas escolares, liges contra la porno­
grafía, organización de boye scuots (jóvenes exploradores que, 
organizados militarmente, «acampan en los bosques, constru­
yen sus chozas y albergues, preparan sus ranchos, ven, ob­
servan, inquieren, viajan y aprenden a bastarse a sí mis­
mos), etc.», y otras también para el fomento del ahorro, anti­
tuberculosas, retiros para la vejez, seguros populares, seguros 
contra el paro, colonias benéficas de trabajo, bolsas de traba­
jo, casas baratas, comedores de caridad y tantas más, que, lle­
gado el día de la recolección, habrán de producir cosecha 
abundonte de ricos frutos.

El remedio a los expuestos males, nos parece cuestión de 
educación social, primordialmente. Algo, pues, han de lograr 
nuestras predicaciones, las predicaciones de todos...

M A X IM A S  P A R A  L A  P R O P A G A N D A

Algunas, como éstas (más bellamente dichas que éstas), de­
bieran pródigamente difundirse por doquiera. Por de pronto, 
■en las cubiertas de los libros que el Consejo Superior edite. 

Amad a todos los niños como a hijos vuestros.
Un niño es siempre una esperanza para la Patria.
Muévanos a contrición, y sobre todo a enmienda, el consi-
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derar que anualmente perecen muchos miles de niños que pu­
diéramos ganar a la muerte.

La Ley vela por la infancia como madre amorosa.
No consintáis que en vuestra presencia se maltrate por na­

die a un niño. Por amplia que sea la autoridad que sobre él 
ejerzan, la Ley lo condena.

Si seguís adelante sin acudir en auxilio del desvalido, no 
mereceréis bien de nadie.

Si sois ciudadanos conscientes, tenéis la obligación ineludi­
ble de denunciar las infracciones de las leyes de protección 
que conociéreis.

Es un error y una crueldad creer y practicar el dicho anti­
guo: «L a  letra con sangre entra.»

Preferible es «enseñar deleitando».
En todo caso debe hacerse amable y amena la enseñanza.
«La escuela no debe ser centro de suplicio.»
«Suprimid de la educación toda brutalidad, pues nada para­

liza y envilece tanto una naturaleza noble.» (M ontaigne.)
«E l porvenir de un hijo es obra de su madre.» (N apoleón .)
Las leyes prohíben la mendicidad.
Prohíben también que se den limosnas en la vía pública. La  

infracción insistente de esta disposición está penada con multa.
Debéis denunciar a los agentes de la autoridad al mendigo 

que, burlando la vigilancia de aquéllos, os importune.
Si es un menor de diez y seis años, la Ley os confiere facul­

tad para detenerlo y vosotros tenéis el deber moral de hacer­
lo entregándole a los agentes de la Autoridad.

No sólo debéis al pobre vuestra limosna, le debéis también 
caridad, esto es, amor.

Cuántas veces más que del dinero necesita el pobre la limos­
na de vuestro consuelo o de vuestros consejos.

I

i
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Reconociendo enfermos en la Consulta.

Jaformaciooes de «?ro 3nfantia>

InsNfución de Puericultura.
La Consulta de Niños y Gota de Leche del Ayuntamiento de /Aadrld.—Campaña fruc­

tuosa.^-Caridad de una dama.—En el Interior del Establecimiento.—Habla el Direc­
tor.—Necesidad de nuevos centros benéficos.

I NO de los hombres de espíritu más sutil de nuestros tiem- 
pos, el insigne Joaquín Costa, que puso su profunda ob­

servación y su sensibilidad en el estudio de las cuestiones socia­
les, definía irónicamente la mortalidad infantil con la tristísima 
frase de «Emigración de niños al cielo», y se lamentaba de la 
carencia en España de instituciones benéficas.

Si hoy viviera aquel gran sociólogo, celebraría cómo nos­
otros nos congratulamos que, debido a la iniciativa particular 
y oficial, se han multiplicado los Consultorios de Niños y las 
Gotas de Leche, funcionando con gran éxito en numerosas pro­
vincias y en Madrid, proporcionando incalculables y positivos 
beneficios a los pequeñuelos y a las madres indigentes que no 
pueden criar a sus hijos, hallándose además imposibilitadas

22
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de entregarlos a manos mercenarias, a las abandonadas e igno­
rantes nodrizas, aunque, a decir verdad, desde que fue sancio­
nado el Reglamento de Puericultura, van siendo más limitadas 
las infracciones o abusos que cometía esta desgraciada clase, 
unas veces por propio impulso y otras aconsejadas por las 
agencias, verdaderos centros de explotación indigna y ver­
gonzosa.

Habiéndose impuesto como una necesidad práctica el favo­
recer y atender la bigiene y la terapéutica infantil, no es de 
extrañar que el Ayuntamiento de la Corte, inspirándose en el 
progreso, en el bien de la humanidad y en la dolorosa reali­
dad, firme y concluyente, haya atendido las demandas formu­
ladas por hombres de iniciativas generosas llevando a cabo 
lina, de las obras más importantes que existen en provecho de 
nuestra población infantil indigente.

Ello se debe asimismo a la perseverancia de insignes médi­
cos, quienes, sabiendo que el principal factor para todos los 
asuntos de la vida es la voluntad, han sido el portavoz, el eco 
vibrante, el llamamiento a la conciencia de los concejales ma­
drileños en nombre de innumerables desheredados que pedían 
auxilio para sus hijos, raquíticos, enfermos, hambrientos.

La aterradora y fúnebre estadística que acusa el falleci­
miento en España de 200.000 niños al año, fueron el motivo 
suficiente para que la campaña sostenida con loable senti­
miento de humanismo dentro y fuera de la Corte, en las Cor­
poraciones y entidades, diera por resultado el triunfo de estos 
establecimientos y que nuestro Municipio, después de estu­
diado un luminoso y alentador plan de acción, inaugurara el 
año 1908 la Consulta y Gota de Leche, que es más perfecta y 
más beneficiosa que las similares a Dufour y a Budín, pues en 
la que nos ocupa se realiza obra terapéutica de efectos preser- 
vadores, profilácticos, de verdadera enseñanza, difundiendo 
entre las clases pobres las doctrinas clarísimas de la higiene 
infantil, con lo cual se previenen esas horrendas enfermeda­
des que dan tan enorme contingente de morbilidad y mortali­
dad en los niños.

|i

*
* *

Merced a una egregia y caritativa dama, la Condesa de la 
Revilla de la Cañada, ya difunta, ha sido construido en la
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p la z a  d e  C r is t in o  M a r te s ,  d e  M a d r id ,  u n  e s p lé n d id o  y  b ien  

e m p la z a d o  e d i f ic io ,  c ir c u n d a d o  d e  ja r d in e s ,  d e d ic a d o  a  C asa  

d e  S o c o r r o  y  e s ta b le c im ie n to  d e  C o n s u lta  g r a t u i t a  d e  n iñ o s  

e n fe rm o s .

E n  e s ta  C a sa , d o n a d a  a l A y u n ta m ie n to ,  se h a l la  a c tu a lm e n te  

en  fu n c io n e s  la  C o n s u lta  d e  N iñ o s  y  G o ta  d e  L e c h e ,  q u e  h e ­

m os  t e n id o  la  s a t is fa c c ié n  d e  v is i t a r .  H a y  a l l í  a m p lia s  sa la s  

d e  e s p e ra , d e  c o n s u lta  y  d e  r e c o n o c im ie n to ,  y  u n a  h a b i ta ­

c ió n  c o n  v a r ia s  c a m a s  d e s t in a d a s  a  la  p e r m a n e n c ia  t e m p o r a l  

d e  lo s  n iñ o s  d é b ile s ,  p r e m a tu ro s ,  o p e ra d o s  u r g e n te m e n te .

V erifican do  las pesadas.

N iñ o s  alim entados en la Cota de Leche Sala de esterilización de la leche. 
M unicipal.
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En Otra de ellae están montados los aparatos para la esterí* 
lización  (es ta fa  H ign ette , filtro  U la x ,  d istribu idos de leche, 
artesas para la va r los biberones, aparato m ecánico para su 
lim p ieza ). E l a lim ento lácteo se recibe inm ediatam ente de ser 
ordeñado, y  después de separar una pequeña cantidad para su 
análisis, se procede a su filtrac ión  in troduciéndose los b ibero ­
nes en el autoclave, donde se esteriliza  a presión a una tem ­
peratura de 105 a 108 grados cen tígrados, durante cuarenta 
minutos.

D esp u és , c o lo c a d o s  lo s  b ib e ro n e s  en  sus c e s ta s  d e  a la m b re  

c o r r e s p o n d ie n te s , c o n te n ie n d o  ca d a  u n a  la  r a c ió n  d e  un n iñ o , 

lo  v a n  e n t r e g a n d o  d ia r ia m e n te ,  in c lu s o  lo s  d o m in g o s ,  d u ra n te  

la  m a ñ a n a , a  to d o s  a q u e llo s  q u e  a c r e d it e n  su  p e r s o n a l id a d .

L a  a d m is ió n  d e  n iñ o s  se  h ace  p r e v io  e x p e d ie n te  ju s t i f i c a t iv o ;  

p e r o  cu a n d o  se  t r a t a  d e  ca so s  u rg e n te s , so n  a d m it id o s  a q u é llo s  

c o n  la  m a y o r  c e le r id a d .  A  c a d a  u n o  se  le  e x t ie n d e  u n a  c a r t i l la  

n u m era d a , e n  la  q u e  se  a n o ta  e l  p e s o  s e m a n a l y  n ú m e ro  d e  b i­

b e ro n e s  e n t r e g a d o s .  E n  d ic h a s  c a r t i l la s  e s tá n  im p re s a s  u n as 

r e g la s  d e  h ig ie n e  a l im e n t ic ia  p o r  e l  b ib e r ó n  q u e  s ir v e n  p a ra  

r e c o rd a r  la s  q u e  se  d a n  v e rb a le s , y  se e n c a r g a  a  la s  m a d res  

q u e  en  ca so  d e  d u d a  c o n s u lte n  p a ra  qu e  e l  a l im e n to  s ea  d a d o  

en  d e b id a  fo r m a .  T a m b ié n  se  c o n s ig n a n  la s  c i f r a s  q u e  a r r o ja n  

lo s  p esa d os .

E l  h is t o r ia l  c l ín ic o  es  l le v a d o  en  h o ja s  in d iv id u a le s  im p r e ­

sas, en  d o n d e  a d em á s  d e  la  f i l ia c ió n ,  d a to s  d e  io s  p a d res , c i r ­

c u n s ta n c ia s  y  é p o c a  d e  n a c im ie n to ,  se a n o ta  la  a l im e n ta c ió n  a  

q u e  h a  e s ta d o  s o m e t id o  h a s ta  su in g r e s o ,  e l  m o t iv o  d e  su a d ­

m is ió n , lo s  s ín to m a s  d e  e n fe r m e d a d , s i la  p a d e c ie r e ,  c o n  to d o s  

lo s  p o rm e n o re s  q u e  se  c r e a n  in te re s e n te s  p a ra  fo r m a r  ju ic io ,  

d ia g n ó s t ic o  y  bu sca r e l  m o t iv o  e t io ló g ic o ,  c o n s ig n á n d o s e  e l 

r é g im e n  d ie t é t ic o ,  p la n  te r a p é u t ic o  a  qu e  se  s o m e te n  y  e l p eso  

q u e  c a d a  s em a n a  a r r o ja ,  fo r m a n d o  a s i la  c u r v a  g r á f ic a  d e  p e ­

sadas c o r r e s p o n d ie n te s . L o s  m ié r c o le s  so n  r e c ib id o s  lo s  n iñ o s  

d e  la c ta n c ia  g r a tu i t a ,  o o n  o b je t o  d e  p es a r lo s  y  e x a m in a r lo s  en  

d e ta l le .

£1 d ía  q u e  p r e s e n c ia m o s  la  c o n s u lta  p u d im o s  c o m p r o b a r  lo  

m u ch o  q u e  v a le n  las in ic ia t iv a s  d e l  D ir e c t o r  d e l E s t a b le c i ­

m ie n to ,  D .  D io n is io  G ó m e z  H e r r e r o ,  p e r s o n a lid a d  c u lta ,  co m  

p e te n te  y  d e  s e n s ib i l id a d  e x q u is ita ,  y  la  d e  su e f ic a z  c o la b o r a  

d o r  e l in s ig n e  m é d ic o  D . L u is  H e r e d e r o ,  V o c a l  d e  e s te  C o n s e jo
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S u p e r io r  y  d e  in d is c u t ib le  a u to r id a d  en  e s to s  e s tu d io s , c o m o  lo  

d e m u e s t r a  su  la b o r  b e n e fic io s a , sus in te r e s a n te s  t r a b a jo s  p e ­

r io d ís t ic o s  y  m u y  e s p e c ia lm e n te  la  Cartilla de Instrucción po­
pular sobre higiene de la primera infancia, q u e  t a n to  é x i t o  ha 

o b te n id o .

H a b lá n d o n o s  e l  D o c t o r  G ó m e z  H e r r e r o  d e  la  o r g a n iz a c ió n  y  

fu n c io n a m ie n to  d e  e s ta  in s t itu c ió n , c o m e n z ó  p o r  d i r i g i r  e fu s i-

Sala de cunas que Inauguró S. M . la R ein a  Cristina.

VOS e lo g io s  a l A y u n ta m ie n to ,  q u e , s ig u ie n d o  lo s  d e r r o t e r o s  s e ­

ñ a la d o s  en  p r o v e c h o  d e  la  h ig ie n e ,  p r o t e g e  la  s a lu d  d e  lo s  n i ­

ñ o s , c o n  lo  cu a l a h o r r a  a la  P a t r ia  e l  v a lo r  e c o n ó m ic o  q u e  r e ­

p r e s e n ta n  esa s  t ie rn a s  v id a s , s ien d o  e s te  a c to  lo  s u fic ie n te  p a ra  

q u e  m e re z c a  la  e s t im a c ió n  y  e l  a g r a d e c im ie n to  p ú b lic o  la  C o r ­

p o r a c ió n  m u n ic ip a l,  y  a d em á s  p o r  h a b e r  a c o rd a d o  a u m e n ta r  

la  c o n s ig n a c ió n  a  la  c a n t id a d  d e  60 .000  p e s e ta s  a n u a les .

« E n  lo  q u e  r e s p e c ta  a  la  C o n su lta  d e  N iñ o s  — n o s  d i jo  e l  a lu ­

d id o  S r .  G ó m e z  H e r r e r o — , lo s  cu a d ro s  e s ta d ís t ic o s  a te s t ig u a n  

en  le n g u a je  n u m é r ic o  h as ta  d ó n d e  h a  l le g a d o  e l M u n ic ip io  y
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e l d e s a r r o l lo  q u e  h a  a d q u ir id o  e s ta  h e rm o sa  o b ra  d e  p r o t e c ­

c ió n . A u n q u e  la  C o n s u lta  fu é  fu n d a d a  y  a b ie r ta  a l p ú b lic o  en  

e l  a fio  1893, s ó lo  c o n o z c o  — a fia d ió —  la  e s ta d ís t ic a  d e  sus s e r ­

v ic io s  d e sd e  1897. en  q u e  fu i  d e s ig n a d o  p a ra  d i r i g i r la .  E n  e l 

p r o m e d io  a n u a l d e  n iñ o s  in s c r ip to s , q u e  c o r r e s p o n d e  a  3 .1 4 2 , 

se  c o m p ru e b a  q u e  la s  d o s  t e r c e ra s  p a r te s  c o r r e s p o n d ía n  a  n iñ o s  

m e n o re s  d e  t r e s  a ñ o s , q u ed a n d o  u n a  t e r c e r a  p a r t e  d e  lo s  a s is  - 

t id o s  c o m p re n d id o s  e n t r e  la  ed a d  d e  t r e s  a  q u in c e  añ os .

• C u id a r  d e  la  s a lu d  d e  e s to s  n iñ o s , t r a t a r  sus e n fe rm e d a d e s  

co n  s ó lo  c o n s e jo s  h ig ié n ic o s  y  m e d io s  te ra p é u t ic o s  d e l o rd e n  

d e  lo s  fá rm a c o s , p o d ía  d a r  a lg ú n  r e s u lta d o  p o s i t iv o  s i fu e r a n  

sus p a d re s  r ic o s , p o rq u e  les  s e r ía  fá c i l  a l l e g a r  lo s  m e d io s  c o n ­

d u cen te s  a  p o n e r  en  p r á c t ic a  lo s  c o n s e jo s  d e  h ig ie n e ,  s in g u la r ­

m e n te  en  lo  q u e  se  r e f ie r e  a  a l im e n ta c ió n ;  p e r o  in te n ta r  en  lo s  

n iñ o s  p eq u e ñ o s  d e  la  c la s e  p o b r e  o b t e n e r ,  n o  cu ra c io n es , s in o  

un a l i v i o  d e  sus d o le n c ia s ,  c o n  s ó lo  d a r le s  g r a tu it a m e n t e  f ó r ­

m u la s  m e d ic a m e n to s a s  y  c o n s e jo s  d e  a l im e n ta c ió n ,  s in  s u b v e ­

n ir  a  é s ta  c o n  a q u e l im p r e s c in d ib le  a l im e n to ,  la  le c h e , q u e  es  

e l e x c lu s iv o  q u e  le s  c o n v ie n e ,  es  ta n  a b su rd o  e  im p o s ib le ,  q u e  

h a c e  e s t é r i l  to d o  e s fu e r z o  en  e s e  s e n t id o  l l e v a d o . »

N o s  d e m u e s tra  e l in c a n s a b le  m é d ic o  q u e  e s ta  In s t i tu c ió n  

m u n ic ip a l t ie n e  a n a lo g ía s  c o n  la s  q u e  l le v a n  su m is m o  n o m b re  

g e n é r ic o  e n  c u a n to  a  la  e s tr e c h a  v ig i la n c ia  d e l n iñ o  d u ra n te  

e l p e r ío d o  d e  la  la c ta n c ia ;  c o m o  e l la s ,  es p r o p a g a n d is ta  d e  la  

la c ta n c ia  a l p e c h o  d e  la  m a d re ; e s ta b le c e  la  la c ta n c ia  c o m p le ­

m e n ta r ia  c u a n d o  a q u é l la  es  in s u fic ie n te , y  s ó lo  d a  la c ta n c ia  

a r t i f i c ia l  s i  es  a b s o lu ta m e n te  im p o s ib le  la  m a te rn a , a c e p tá n d o ­

la ,  en  fr a s e  d e  D n fo u r ,  c o m o  «m a l  m e n o r  o  a  f a l t a  d e  lo  m e ­

j o r » .  L a  d i f e r e n c ia  e s t r ib a  en  q u e  so n  c u id a d o s  cu a n to s  n iñ o s  

se p re s e n ta n  sa n os  o  e n fe rm o s .  D e  d o n d e  r e s u lta  ’ un m a y o r  

p a r e c id o  a  la  C o n s u lta  d e  N iñ o s  y  G o ta  d e  L e c h e  t ip o  V a r io t ,  

en  B e l l e v i l l e .

A f i r m a  ta m b ié n  q u e , a  p e s a r  d e  r e u n ir s e  en  la s  sa la s  d e  e s ­

p e r a  y  c o n s u lta  n iñ o s  .sanos y  e n fe r m o s ,  en  lo s  d ie z  y  o c h o  a ñ o s  

q u e  l l e v a  d e  p r á c t ic a  y  e n t r e  lo s  46 .000  n iñ o s  in s c r ip to s  n o  h a  

p r e s e n c ia d o  n in g u n a  e x p lo s ió n  e p id é m ic a . S e  h an  e v i t a d o  e s to s  

m a le s  p o r  la  d ia r ia  d e s in fe c c ió n  d e l lo c a l  y  p o rq u e  so n  d e s p a ­

ch a d o s  p r im e r a m e n te  en  la  c o n s u lta  a q u e llo s  n iñ o s  a ta c a d o s  

d e  e n fe rm e d a d e s  in fe c to - c o n ta g io s a s  a gu d a s .
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Dem ostrada la trascendencia social de las Consultas de n i­

ños y  Gotas de Leche, que tienden  a la  profilax is , al a liv io , a 
la  curación de las enferm edades de la in fancia, es incuestiona­

ble que el A yu n tam ien to  de M adrid  m erece todo 
e log ios por haber am pliado la Consulta de N iños que ® ®- 
Excm a. Señora de R e v il la  de la Cañada, elevándola  a In s t itu ­
ción M unicipal de Puericu ltu ra, en donde todo n iño po re 
pueda ser amparado, recib iendo los beneficios de L a  G ota  de 
L ech e cuando sano, y  tam bién medicam entos y  asistencia en 
la Consulta de N iños si padece en ferm edad, y  m erecerá la 
Corporación  M unicipal m ayor consideración y  aplauso del ve- 

v indario  cuanto más se preocupe de la vida de los niños o- 
tando a esta Institución  de poderosos m edios de acción y  e le ­
mentos necesarios a su desarrollo. A s í lo demandan con v ivo  
in terés los afiliados a la campaña hum anitaria y  social, los que 
anhelamos la perfecc ión  del organ ism o fís ico  de la in fancia, 
pues com o afirm a el erud ito  Académ ico D octor M ariscal, 
V oca l de este Consejo Superior, «m ejorando la suerte de cada 
uno de los individuos en particu lar se m ejorara  la de las co ­
lectiv idades de que form an  parte, m ejora  que se extenderá a 
la nación y , sigu iendo en esa progresión  creciente, a toda la

hum anidad».

M .  G ó m e z  C a n o .
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CofloresD íniernacioflal para la Proteccióo 
á la Iflíaocia, bajo el alio Patroflalo ile 
85. MM. el Bey y la Reíoa de los Belgas.

B R U S E L A S  1913
(C o n c lu s iá n . )

SEGUNDA SECCIÓN A 

Primera sesión.

P r k s id e n c ia  db M. B r o a d b b ü t , a l d e r m a n  en  H ü o d e r s f ie l d .

Toman asiento en la mesa: MM. Müller, Presidente; Caloyanni y  
de Magalhaes, Vicepresidentes; Dr. Lnst y  Sterckx, Secretarios.

Tema 3.® Protección: ¿Cuáles son las medidas más apropiadas 
para proteger al niño puesto en custodia ó en nodriza fuera del do­
micilio del padre, de la madre ó del tutor legal?

M. el Profesor Ausset hace el resumen de su informe. Insiste en 
el lado práctico de las consultas de los niños en nodriza, por consi­
derar de poca importancia los cursos teóricos.

M. el Dr. Lesage cree que las conferencias tienen su utilidad, so­
bre todo si van acompañadas de figuras y  proyecciones luminosas. 
Considera preciso separar las consultas de los niños que se crían al 
Pecho, de los que se crian al biberón.

La vulgarización no debe ser científica, sino sencilla. Es preciso 
dirigirse no sólo a las mujeres del pueblo, sino también a las disci- 
pulas de las Escuelas.

M. Mirguet insiste sobre el punto de que la estadística de la mor­
talidad de la infancia es aún muy elevada, por lo que es preciso 
prestar gran atención en el desarrollo de la educación maternal por 
medio de los institutos de Puericultura. El Gobierno debería multi­
plicar las sociedades de Puericultura, casas-cunas, consultas de ni­
ños de pecho, institutos, etc.

El Dr. D. Manuel de Tolosa Latour considera la Puericul­
tura no sólo como una parte principalísima de la Pediatría, sino 
como representando un papel social. Con este fin, el autor detalla

:

&

t
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los diferentes medios de propagación de los principios de la Pueri- 
cnltura en Madrid, expuestos eu su informe.

He aqui los acuerdos que propuso al Congreso:
Para contribuir ampliamente a ia Protección de la Infancia, es 

preciso vulgarizar las nociones de higiene infantil sobre las siguien­

tes bases:
I. La creación de institutos de Maternología y  de Puericultura 

para recibir a las madres, instruirlas y  educar a niñeras-enferme- 
ras, que propagarán en el hogar los conocimientos científicos.

II . La fundación de numerosas consultas de madres, nodrizas y  
niños de pecho, en las cuales se enseñarán preceptos con aplicación 

a cada caso.
II I  La enseñanza de la Eugénica y  de la Puericultura en las 

Facultades de Medicina.
IV . Dar cursos y  conferencias en las Escuelas Superiores de 

Paidologia aplicada.
V. Conceder premios y  socorros a las madres necesitadas que 

han conservado la vida de sus hijos y  practican la higiene, así 
como a las nodrizas que crían cuidadosamente los niños que ellas 
lacten. Se concederán premios en las Escuelas a los niños más cui­
dadosos desde el punto de vista de la higiene.

V I. Hacer que sean visitados los niños de pecho enfermos por 
los alumnos de Medicina, niñeras-enfermeras de los institutos o se­
ñoras Visitadoras de los comités de Protección, a fin de velar por 
los cuidados necesarios para conservar la vida de los niños.

V IL  Publicación en los diarios y  revistas de artículos ilustrados 
de popularización, distribución de folletos con fotografías, dar con 
ferencias con proyecciones y  formar colecciones de cintas cinema­
tográficas que tengan por objeto dar a conocer la práctica de la 
crianza y  educación de los niños, los peligros de las enfermedades 
contagiosas y  la organización y  funcionamiento de las sociedades 

de Protección en el mundo entero.
M. el D irector general De Vuyst insiste también en la cifra, tan 

considerable, de la mortalidad infantil: ‘27.000 fallecidos. Los me­
dios empleados para luchar contra tanta mortalidad son buenos; 
pero el Gobierno debiera intervenir. La Escuela no es uno de los 
medios de propaganda más eficaces, siendo de mayor importancia 
propagar estas nociones de Puericultura en las mismas familias.

M. el D r. Fossemiers considera la conferencia como un medio 
eficaz. El conferenciante debe ser competente y  poseer medios de 
atracción para sostener la atención de los oyentes.

M. el Dr. Mulle habla de las conferencias como excelente medio

de vulgarización.
M. el Dr. Hamel, Delegado del Gobierno francés, encarece el he-
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cho de que la Puericuliura debe tener un carácter obligatorio, y  en 
este sentido presenta la siguiente proposición:

«Que los Poderes públicos tomen las medidas necesarias para dar, 
bajo una dirección médica, un carácter obligatorio a la enseñanza 
de la Puericultura (nociones simples y  prácticas) en las Escuelas 
primarias, cursos de adultos, Escuelas primarias superiores, cursos 
secundarios y  Escuelas Normales para niñas.

•Que las notas concedidas en los exámenes y  concursos de estas 
Escuelas sean todo lo elevadas posible.

»Que, a falta de carácter obligatorio, los Poderes públicos animen 
y  recompensen la enseñanza de la Puericultura en las Escuelas pú­
blicas y  en las sociedades públicas y  privadas.»

Hile. Heri insiste en la educación familiar.
M. Chotiau pide que se estudien los mejores medios para aplicar 

la vulgarización.
Jtf. Velghe, Presidente de la Sección, da un aspecto general a la 

cuestión tratada, y  propone fusionar en una sola proposición el con­
junto de las presentadas, entendiéndose para ello la mesa de la Sec­
ción con los diferentes informantes.

Se acepta esta proposición y  la Sección resolverá en la sesión de 
la tarde.

Se levanta la sesión a las doce.

Segunda sesión. 

P r e s iu e .n c ia  de  M. C a l o y a n .n i .

En la mesa tomaron asiento M.M. Velghe, Broadbeut, Presidentes, 
Lust y  Sterckx, Secretarios.

La sesión adopta los acuerdos siguientes, como resultado de la se­
sión de la mañana, sobre el segundo tema del programa: «Vu lgari­
zación de las nociones de higiene infantil».

El Congreso expresa su opinión de que la vulgarización de las 
nociones de higiene infantil incumbe en general a los miembros del 
Cuerpo médico, a las parteras, a las institutrices y  a las señoras de 
las clases directoras.

Esta vulgarización no debe limitarse a las madres, sino que co­
rresponde también a las jóvenes y  aun a las discipulas de las clases 
superiores de la enseñanza primaria.

El trabajo de vulgarización debe ser incesante y  realizarse por 
medio de cursos de Puericultura, de consultas de niños de pecho, 
de conferencias, de imágenes, asi como por medio de la prensa dia­
ria- Importa también que tenga un carácter práctico y  se efectúe 
lo más posible i »  vivo en las instituciones modernas.

El Congreso emite especialmente la siguiente proposición;

I
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1. “ Que en cada pais los Poderes públicos, así como todos los que 
se interesan por la Protección a la Infancia, busquen los medios más ■ 
apropiados para extender la vulgarización de las nociones de h igie­
ne infantil a la totalidad de las madres de familia.

2. ° Que se esfuercen en llegar a una formación más práctica de 
parteras desde el punto de vista de la enseñanza de higiene infantil.

M. el Dr. Lesage es nombrado informante en la Asamblea ge ­

neral.
La sección entra en seguida en la discusión de la tercera propo­

sición del programa: Protección de los niños puestos en vigilancia 

o en nodriza.
Los informantes MM. Lemaire, Martines Vargas, Mmes. Plasky 

y Veil-Picard, asi como el Dr. Ssana resumen sus respectivos in­

formes.
M. Posaemiers considera necesaria la creación de centros de 

vulgarización, tal como la casa-cuna de Elisabeth, en Anvers, so­
bre la que presenta datos extraídos de su informe, especialmente 
desde el punto de vista del Instituto de Puericultura que a llí existe. 
Termina diciendo que es de desear, y  lo mismo preconiza M. Mir- 
guet, que los Institutos de Puericultura, tales como los establecidos 
en Porchefontaine y  en Anvers, se organicen en todos los países, 
particularmente en los grandes centros, de donde irradie su acción 
bienhechora sobre las comarcas próximas.

M. el D r. Lesage es de opinión de que el cuidado de los niños no 
debe confiarse más que a personas con titulo, como lo propone el 

ponente M. Lemaire.
M, Dufort apoya estas conclusiones.
El Sr. Martines Vargas estima que la causa de las casas-cunas 

no está aún bastante clara y  que muchos niños mueren en los 

hospitales.
M. el D r. Amset cree también que las casas-cunas son nocivas, 

salvo las anexas a las fábricas. Las casas-cunas deberían en reali­
dad no suprimirse, sino reglamentarse por la autoridad pública y  
vigiladas y  subvencionadas por ésta.

M. Ssana pide que la vigilancia de los niños, confiados a la asis­
tencia pública, abarque a los de cinco a diez años. Propone se vote 

en este sentido.
M. el D r. Duthoit cree que todas las instituciones de niños que 

recogen gran número de ellos, son un mal necesario, salvo en los 
casos en que las madres acompañan a los niños, como aconseja 

Mme. V eil Picard.
M. Lemaire vuelve sobre las consideraciones de su informe y  es­

tima que los acuerdos deben ser a la vez más precisos y  más gene­

rales.
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Mme. Crillis pide que se lim ite el número de niños entregados 
por las personas al cuidado en las guarderías y  asilos.

Después de una discusión sobre la manera como deben presen­
tarse estas proposiciones, la Asamblea se pone de acuerdo y  adopta 
los siguientes:

1. ® Todo niño puesto en nodriza o en asistencia fuera del domi­
cilio  de su padre, madre o tutor legal, estará sujeto a la vigilancia 
de los Poderes públicos.

2. ® La autorización de educar o guardar los niños fuera del do­
micilio del padre, madre o tutor legal, estará subordinada a las 
condiciones de orden higiénico dictadas por la autoridad, y  espe­
cialmente a la obtención previa de un certificado de aya o nodriza. 
El programa de los estudios teóricos y  prácticos, lo mismo que su 
duración, serán determinados por la ley.

3. ® La inspección médica de estos niños deberá confiarse a Mé­
dicos nombrados p>or los Poderes públicos y  teniendo una compe­
tencia y  jurisdicción especiales.

Estos acuerdos, propuestos por MM. Velghe, Lemaire y  Mme. Gi- 
llis, se adoptan por unanimidad.

Anteriormente la sección habla adoptado por unanimidad los 
acuerdos siguientes, presentados por Mme. Plasky:

«L  is  actuales casas-cunas deben reglamentarse, sostenerse y  v i ­
gilarse por los Poderes públicos.

>(irandes reformas deben introducirse en la organización actual.
»Es preciso inscribir los establecimientos de huérfanos y  las ca­

sas refugio de la niñez desgraciada en el número de las institucio­
nes reglamentadas, vigiladas y  eventualmente subvencionadas por 
los Poderes públicos».

.Mme. Veil-Picard es designada en calidad de informante.
Se levanta la sesión a las cinco de la tarde.

Tercera Sección.
Phksiüencia i)K M. V elohb.

Secretarios: MM. Lust y  Sterckx.
Se abre la sesión a las nueve y  media.
M, Poasetnier pide que se introduzcan en el acuerdo adoptado 

en la sesión del dia 24 las palabras «enfermeras de las recién pari­
das», después de comadronas.

El acuerdo quedará redactado en la siguiente forma:
«2.® (¿ue se esfuercen por llegar a una formación más práctica 

de las comadronas y  de las enfermeras de las recién paridas, desde 
el punto de vista de la enseñanza de la higiene infantil...»

M. Duthoü apoya esta petición. Dice que seguramente por omi­
sión no fueron incluidas estas palabras en el texto del acuerdo.

I
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M, el Presidente: Se tendrá en cuenta esta petición.
M. de W itt-Guieot presenta una comunicación sobre el papel de 

la mujer en Francia en las Sociedades privadas de protección de la 

primera infancia.
Mme. Olivier expresa el deseo de ver introducir medidas profi­

lácticas que hagan duraderos los esfuerzos gastados por todos los 
pequeños y  que reducirían, por otra parte, el trabajo de los Tribu­
nales para niños. Propone que se adopte el sistema existente en 
Charlotembourg, que constituiría una primera etapa en la lucha 

contra el abandono de los niños.
M. Maurice Franjéis  manifiesta su deseo de que se estudie la 

estadística de la mortalidad infantil en las colonias y que se inves­
tigue lo que se ha hecho en los diferentes países para disminuir esta 
mortalidad en las posesiones coloniales.

El Sr. Colmo lee una nota relatando las medidas tomadas en
Buenos Aires para proteger a la infancia.

M. Duthoit da cuenta de parte de su trabajo concerniente a la 
protección-del niño contra la tuberculosis.

M. Possemiers da las gracias al Presidente y  a la mesa.
Se levanta la sesión a las diez y  cuarto.

S E G U N D A  SECCIÓ N  B.

Prim era  sesión.

P r e s id e n c ia  de M. Sz a n a .

Toman asiento en la mesa MM. von W itte, Presidente; Delcourt 

y  Borremans, Secretarios.
La Sección aborda la discusión del tema niim. 3 del programa, 

concebido en estos términos: Unificación de las bases de estadística 

de la mortalidad infantil.
M. el Dr. Dufort resume su informe, insistiendo para que las 

causas actualmente conocidas de la mortalidad infantil, y  que in- 
Üuyen en las estadísticas de ciertos países, sean completadas con 
nuevas consideraciones sobre el género de alimentación de la in­
fancia, las condiciones sanitarias de la habitación, los cuidados del 
Médico y  la profesión de los padres. Entrega una proposición en 

este sentido.
M, von Behr Pinnotv pide que no se disocien los trabajos esta­

dísticos obtenidos por los cuidados de la L iga  para la Protección 
de la Infancia en la primera edad. Espera que el Gobierno belga 
tomará la iniciativa de pedirlo a la Comisión internacional.

M. Delcourt propone que se tenga en cuenta, a propósito de la 
profesión de los padres, el salario de éstos.

Sobre la proposición de M. Szana, Presidente, la Asamblea adop-
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ta, completándolos, los acuerdos de M. el Dr. Dufort, ponente, 
vota en so consecuencia las siguientes resoluciones:

El Congreso internacional para la Protección a la Infancia de­
cide:

1. ® Rogar al Gobierno belga inicie por vía diplomática el nom 
bramiento de delegados para constituir una Comisión internacional 
que buscará las fórmalas homólogas que puedan servir de bases 
uniformes al establecimiento de estadísticas de la mortalidad in - . 
fantil.

2. ® Rogar a la Unión internacional de la Protección de la Infan­
cia de la primera edad proponga en el próximo Congreso de La 
Haya el estadio de un cuadro estadístico uniforme para las consul­
tas de niflos de pecho, los hospitales de niños de pecho y  los niños 
puestos en nodriza.

3. ® Rogar al Oficio internacional de Protección de la Infancia, 
en vía de formación, de inspirarse en las conclusiones emitidas este 
día en sus trabajos estadísticos.

M. Dufort es designado como ponente en la Asamblea general.

PRESIUENCIA DK M . VON W lTTE .

La Asamblea trata del segundo tema puesto a la orden del dia: 
Alcoholismo.

M. el D r. Delcourt da lectura de su informe y  de sus conclu­
siones.

M. él D r. Boulenger deplora la costumbre de dar bebidas alcohó­
licas en los internados. Desea que, por medio de las autoridades, se 
haga saber que la higiene infantil prohíbe el uso de bebidas alcohó­
licas antes de los diez y  ocho años.

M. el D r. Devaux declara estar conforme con las conclusiones 
del informe del Dr. Delcourt. Sin embargo, afirma que las consul­
tas de niños de pecho organizadas en Bélgica, cuyo funcionamiento 
detalla, son de la mayor utilidad, lo mismo cuando la alimentación 
raatermal es imposible como cuando se verifica por la influencia 
educadora del Médico para obtener de las madres la alimentación 
natural.

.V. el D r. Delcourt hace constar que en Bélgica no ha disminuido 
la mortalidad infantil, no obstante asegurarse que se nota algún 
ligero descenso desde hace unos veinte años, tanto en la mortali­
dad general como en la infantil, debido al desarrollo de la higiene. 
Es preciso tener en cuenta un hecho que viene registrándose hace 
unos veinte años, y  es que los veranos acusan una temperatura ge­
neralmente inferior a la media, por lo que la acción de las medidas 
empleadas han quedado sin efecto.

L i  estadística establece que las cifras de niños muertos de menos
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de un aflo ha subido de 23.000 en 1910 a 28.000 en 1911, siendo 
precisamente en esta edad donde ha dado menos resultados la lucha 
contra la mortalidad infantil. Es en esta edad donde la muerte se 
ceba más en la clase pobre, que no tiene ni aun tiempo para ir a 
las consultas o de asistir a las conferencias.

¿Es que seguimos un mal camino? El Dr. Delconrt estima que no 
hay más que un medio para llegar a un buen resultado, esto es, una 
ley  que prohíba el trabajo a la mujer en las seis últimas semanas 
del embarazo y  que toda mujer que críe su hijo reciba, durante seis 
meses, una pensión de 1,50 a 2 francos por dia.

Esta ley  costaría en Bélgica 10 millones, como máximum.
M. e¡ Senador Pelteer de Clermont insiste sobre la necesidad de 

la enseflanza de la Puericultura en las escuelas caseras. Esta edu­
cación tratarla de que las mujeres pusieran más cuidado en el arre- 

lo de la casa, a fin de retener en ella al obrero. El orador emite 
u deseo acerca del desarrollo de la enseflanza casera y de ver las 
nstitutrices insistir cerca de sus discípulos sobre los excesos del 

alcoholismo.
M. Dufort felicitó al Dr. A lbert Delconrt por su informe sobre el 

alcoholismo del niflo. El ponente ha seflalado la información del 
profesor von Bunge. Debe prohibirse criar a loa hijos de padres al­
cohólicos, porque el alcohol ejerce su acción destructora sobre las 
glándulas mamarias lo mismo que sobre los demás tejido#.

Deberla protegerse al hijo cuyos padres son alcohólicos. Hoy no 
existe esa protección, pues el efecto d<“. la ley de Protección de la 
Infancia no puede aplicarse. Por otra parte, el 75 por 100 de los 
niflos menores de un aflo mueren a consecuencia de afecciones que 
no se refieren al tubo digestivo y  cuyo origen se encuentra princi­
palmente en el alcoholismo de los padres, como lo atestigua el 
Dr. Delconrt. Estos nifios deberían ser protegidos muy especial­

mente.
Se levantó la sesión.

S e g u n d a  ses ión .

FRKSIDKNOIA DK M. v o n  W lTTE .

Toman asiento en la mesa MM. Delconrt y  Borremans, Secreta 

rios.
M. Van den Kerchove, Ponente, desarrolla las conclusiones de su 

informe.
M. el D r. Pau l Heger, Presidente de la Academia de Medicina, 

hace notar cuán ineficaces serán todos loa remedios propuestos 
para hacer desaparecer la plaga del alcoholismo, en tanto que la 
cuestión económica que de ella se deduce no sea resuelta.

Existe casi una completa unanimidad entre loe módicos de todos

t
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los países para reconocer la extensión, cada vez mayor, de los es­
tragos cansados por el alcohol como veneno social.

Proponer, como lo hacen MM. Deleourt y  Hercod, áe¡ p rivar a los 
padres alcoholizados del cuidado de sus hijos, obedece evidente­
mente a un sentimiento generoso; pero hay que preguntar si les 
importará algo esta privación.

Lo que es preciso es insistir cerca del legislador para que el 
alcoholismo no continúe siendo un medio de sostener el presu­
puesto.

Las medidas fiscales son las únicas que pueden detener esta ola. 
Cuando el Abogado Van den Kerchove decía esta mañana que con 
mucha frecuencia en las conferencias alcohólicas los argumentos 
producían sonrisa, yo debo confesaros que a mí también me las 
han producido. Nos asemejamos a los jardineros, que inundan su 
jardín todas las mañanas y  se quejan al mediodía de que la tierra 
está húmeda. Una buena ley  sería la que reglamentase la destila­
ción y  la venta del alcohol, como en Noruega, con lo que se corta­
ría el mal en su raíz.

Hasta el presente puede decirse que cuidamos, cuanto mejor po­
demos, los hijos de los borrachos; pero no digamos que combatimos 
sincera y  eficazmente el alcoholismo.

M. Matter, Presidente de la Cruz Azul Francesa.— Obrando sobre 
las costumbres es como se llega a trabajar sobre las leyes. No hay 
que pedir demasiado.

M. el D r. Heger.—Se pueden reformar las costumbres por la ley. 
Esto es lo que se ha hecho en Noruega.

M. el D r. Ley no cree debe asbtenerse de luchar porque el Estado 
no haga nada. Existen muchas Sociedades y  organismos que com­
baten con eficacia el alcoholismo, ejerciendo sobre él cuando es ha­
bitual una acción bienhechora. Precisa no ser demasiado pesimista.

M. el Dr. Boulenger no tiene gran confianza en las conferencias 
dadas por los instructores que, a continuación, se van al café a sen­
tarse delante de una mesa con su copa de licor.

Los médicos se han equivocado al aconsejar el alcohol a los adul 
tos y  a los niños con el propósito de fortificarlos.

Queremos obtener medidas de los Poderes cuya utilidad ellos 
mismos no comprenden.

Podremos reformar las costumbres de los demás reformando las 
nuestras. Debemos rechazar toda bebida alcohólica y  predicar con 
el ejemplo.

La Asamblea encarga a M. el Dr. A lbert Deleourt que haga el in­
forme general y formule el voto de la subsección, que esta acordará 
en la próxima sesión.

Se levanta la sesión a las cinco de la tarde.

¡
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Tercera sesión.

el

i

La Sección adopta los siguientes acuerdos presentados por M.
Dr. A lbert Delcourt.

El primer Congreso internacional para la Protección de la Infan­
cia, reunido en Bruselas el 24 de Julio de 1913, estima que el reme­
dio ideal contra el alcoholismo siempre creciente, es la supresión 
absoluta de la venta del alcohol.

Pura los países en que la venta del alcohol está autorizada, el 
Congreso emite el deseo de ver realizarse las siguientes medidas:

1 Los niños menores de padres alcohólicos les serán retirados 
y  confiados a establecimientos especiales, o, si fuere posible, colo­
cados entre familias honradas y  educadas en los principios de abs­
tinencia total. Los padres declarados indignos sufragarán una parte 
de los gastos de esta hospitalización.

2. ® El hecho de dar a los niños bebidas alcohólicas en cantidad 
que, visiblemente, comprometa su salud, será considerado como un 

delito.
3. »  La entrada en los establecimientos donde se expendan be­

bidas alcohólicas, y  especialmente a los bars automáticos, estará 
prohibida a los menores.

4. '̂  Estará prohibido emplear menores de edad para servir a los 
clientes en los establecimientos donde se expendan bebidas alcohó­

licas.
5. * Se crearán Asilos especiales donde serán internados los be­

bedores habituales y  tratados como enfermos.
Además, el Congreso:
1. ® In v ita  a las Administraciones del Estado, de la provincia y  

de los Ayuntamientos a declarar obligatoria la enseñanza antial­
cohólica en todas las Escuelas primarias, secundarias y  superiores, 
en las normales y  técnicas, en las nocturnas, en los cuarteles. Pa­
tronatos, Escuelas comunales y  consultas de niños de pecho.

2. ® Invita a los Poderes ptiblicos a unirse para subvencionar 
largamente a las Sociedades de templanza y  para hacer una activa 
campaña antialcohólica por todos los medios posibles, principal­
mente por la organización de conferencias públicas, distribución 
de folletos y  noticias, consejos a las jóvenes casaderas, fijación de 
carteles variados, y  renovados con frecuencia, en todas las reunio­
nes públicas, locales de justicia, salas de hospitales y  de espera, 
puertas de las iglesias e interior de las estaciones férreas.

El Congreso llama igualmente la atención de las Administracio­
nes públicas y  de los directores de los establecimientos sobre el 
interés que deben tener en prohibir el uso de las bebidas alcohóli­
cas a los niños admitidos en los orfelinatos, colonias escolares, in-
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temados, etc., y  excita a todos los que se ocupan de la educación 
y  protección de la infancia a que prediquen con el ejemplo,

3.“ Invita a los médicos a que, mediante su influencia, proscri­
ban en las familias el uso del alcohol; prohibiendo, en todo caso, a 
las madres y  nodrizas, y  muy especialmente, que se dé a los niños 
cervezas, vinos o licores.

Por último, el Congreso ruega a la prensa política sostenga una 
campaña antialcohólica intensiva y  que excite a los padres a in­
gresar en las Sociedades antialcohólicas y  éstos a sus hijos.

Por otra parte, M. el Dr. A lbert Delcourt presenta en su nombre 
la siguiente proposición, sobre la cual la Sección no toma resolu­
ción de ningún género:

El primer Congreso internacional para la Protección de la Infan­
cia emite la proposición de que se dicte en todos los países donde 
no exista todavía una ley  que contenga como principales funda­

mentos:
1. “ Cuidados médicos gratuitos a toda mujer en estado de em­

barazo.
2. ** Prohibición a toda mujer embarazada de trabajar en las 

fábricas y  herrerías durante las seis semanas que preceden al par­
to, con abono en este tiempo de una indemnización diaria, cuyo 
importe se deducirá del cuadro de salarios medios de la mujer en 
los diferentes países.

3. “ Abono de una indemnización diaria, durante seis meses, a 
toda mujer que lacte a su hijo.

ASAM B LEA G E N E R AL 

P k k s id e n c ia  de M. P r i n s .

Toman asiento en la mesa los Excmos. Sres. Ü. Manuel de Tolosa 
Latour; D. Manuel de Peralta, Ministro de Costa Rica; MM. Silber- 
nagel, Capelle, Campioni, Maus, Mme. Ch. Vloeberghs, MM. Hen 
Jaspar, Collard, Van Remoortel.

El Excmo. Sr. D. Manuel de Peralta  propone se dirija un tele­
grama de felicitación a S. M. la Reina de los belgas, cuyo aniver­
sario es hoy.

El Congreso acuerda expedir el siguiente telegrama:

«E l Congreso internacional para la Protección do la Infancia 
«ruega a S. A. R. la Princesa María-José transmita a su augusta 
«madre los votos respetuosos que este Congreso hace para que ro- 
»dee en su terneza y  solicitud a los hijos de SS. MM., tan queridos 
>del país y  de los niños desgraciados,

»E1 Presidente, Adolphe F r in s .»

>
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M, Jaspar, Secretario general, da lectura de los votos enviados 
por diversos paises por el feliz resultado del Congreso.

.M. Le Fort, Mlle. von Liszt, MM. Caloyanni, de Tolosa Latour, 
Velglie, .Mme. Veil-Picard, MM. los Dres. Dufort y  A lbert Delcourt 
informan sobre los trabajos de las diversas Secciones.

Los acuerdos adoptados por las Secciones son admitidos por una­
nimidad por la Asamblea.

M. el Ministro de la Justicia toma asiento en la mesa.
La Asamblea general da comienzo al examen del tema de la 

creación de la oficina internacional de la Protección de la Infancia.
M. el Presidente hace historia del tema. Señala con especialidad 

las iniciativas de MM. Silvernagel y  Julhiet, e informa sóbre la re­
unión que los delegados especiales tuvieron el último miércoles.

En esta reunión se admitió, por unanimidad, la creación del Ofi­
cio internacionalj y  la delegación oficial del Gobierno suizo hizo la 
siguiente declaración:

«E l Gobierno suizo es completamente favorable a la creación de 
»una oficina internacional para la Protección de la Infancia. De él 
>nació la iniciativa para llevar este asunto a los diversos Gobier- 
»nos. El hecho de que figure este tema en la orden del dia del pre- 
»sente Congreso, prueba que la idea ha recibido una favorable 
^acogida.

»Muchos y  diversos organismos para la Protección de la Infancia 
se han establecido hace ya años en Suiza y  en Bélgica, pareciendo, 
pues, natural que la oficina que se trata de crear lo sea eii Berna o 
en Bruselas.

»P o r  deferencia a Bélgica, Suiza declara no presentar ninguna 
objeción a que sea Bruseias el sitio designado, siempre que por el 
Gobierno belga se observen ciertas condiciones de organización, 
que el Gobierno suizo desea y  que comunicará a su tiempo.

»Desde el 17 de Junio próximo pasado, el Gobierno suizo tiíxie 
sometido, al beneplácito del belga, un proyecto completo de Es­
tatutos por los que la oficina estaría representada por una Comisión 
internacional, de que formarán los Delegados oficiales, es decir, 
designados por los Gobiernos que subvencionen y  ias personalida­
des representando las in iciativts privadas. Esta Comisión, a su 
vez, nombraría una Mesa permanente para el trabajo documental 
y  científico y  para la ejecución de las decisiones de la Comisión.»

Al final de la reunión, los Delegados de los Gobiernos cerca del 
Congreso internacional para la Protección do la Infancia, tomaron 
el acuerdo de que se cree en Bruselas un organismo internacional 
con el doblo carácter de estudio y  documentación y de acción prác­
tica.

rían rogado también al Gobierno belga que prepare un antepro-
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yecto en vista de U  realización del anterior acuerdo, anteproyecto 
«lue se someterA inmediatamente a los Gobiernos interesados.

M. Silbernagel, Presidente del Tribunal de Bále, presenta una 
Comunicación sobre el fin de la oficina internacional y  la manera 
cómo debe comprenderse el papel que tiene que cumplir. Deberá 
ser un organismo semiofieial, al que será preciso asegurar la cola­
boración de los Gobiernos y  la de las personalidades convocadas 
del mundo científico. Espera que en elaboración del anteproyecto 
que presentará el Gobierno belga, se tendrá presente el proyecto 
elaborado por el Gobierno suizo. Propone a la Asamblea el siguien­

te acuerdo:
cEl Congreso desea que se funde en Bruselas una oficina interna­

cional para la Protección de la Infancia.»
M. Jaspar rinde homenaje a la ayuda prestada por M. Juihiet 

en la preparación de un organismo internacional. Se lamenta de la 
ausencia de este eminente colaborador, y  propone al Congreso en­
viarle un telegrama de pena y  de gracias. (Se adopta la propo­
sición.)

Anuncia a la Asamblea que toda discusión del Congreso sobre 
este punto es inútil, ya que los Gobiernos se han puesto de acuerdo 
sobre la creación de la oficina. Pide que se vote sólo un acuerdo en 
principio, salvo a reglamentar posteriormente los detalles.

M. el Presidente somete el acuerdo de M. Silbernagel, que es 
aceptado por unanimidad.

El D r. Luat promete a la oficina internacional la colaboración de 
la Unión internacional para la Protección de la Infancia.

Mlle. Dalmaszo dedica un caluroso homenaje a la obra del Minis­
tro de Justicia, y  asegura a la oficina internacional la activa cola­
boración de las Sociedades italianas.

M. el M inistro de la Justicia da las gracias al Congreso por la 
confianza que ha concedido al Gobierno belga, y  expresa su v iva  
gratitud a los Delegados oficiales, y  en particular a los miembros 
de la Delegación suiza. Les ruega transmitan a sus Gobiernos la 
expresión de su reconocimiento. Asegura a los Congresistas que el 
Gobierno tendrá en cuenta, en la ^aboración del anteproyecto de la 
oficina internacional, las consideraciones formuladas por ellos, asi 
como do los trabajos de MM. Juihiet y  Silbernagel.

Se felicita de ver nacer la nueva institución bajo u n  felices aus­
picios y  con el padrinaje de numerosas damas que la proporciona­
rán la dicha, como la presencia de las buenas hadas en la cuna de 
los nifios de la leyenda. (Grandes aplausos.)

Se levanta la sesión.
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SESION UE C LAU SU R A

P residencia de M. P rinb , P residente  del Congreso.

Se abre la sesión a las diez y  media de la mañana del día 26 de 
Julio en la sala de fiestas de la Exposición de Gante.

Toman asiento en la mesa: Mr. Cartón de W iart, Ministro de la 
Justicia; M. Van den Heuvel, Ministro de Estado; M .el barón deKer- 
chove deExaerde, Gobernador de Flandes oriental; Verbeke, primer 
Presidente del Tribunal de Apelación de Gante; Excmo. Sr. A. Do- 
minici, Enviado extraordinario y  Ministro plenipotenciario de los 
Estados Unidos de Venezuela; Excmo. Sr. D. Manuel de Tolosa La- 
tour; Su Excelencia Huneus; M, Riboul de Pescay, Encargado de 
Negocios de Halci; M. Carlos Maldonado, Encargado de Negocios de 
la República de Colombia; MM. el Caballero de Pozer, Rottenbiller 
y  Jonkheer Eugelen; M. el Senador Ferdina Dreitus; MM. U lveling 
y  Po la ; Mme. Vloeberghs; MM. Colmo, Barón Cape'le, Maus, 
Henri Jaspar, Collard, Lust, Delcour y  Henri Velge.

M. Van den Heuvel da la bienvenida a los congresistas.
Indica la parte que han tomado los habitantes de la ciudad de 

Gante en el movimiento para la protección de la infancia tributa 
grandes elogios al Ministro de la Justicia por sus nobles iniciativas.

M. P rin s , Presidente del Congreso, da las gracias al Comité de 
la Exposición de Gante, en la persona del Ministro de Estado, Van 
den Heuvel, por la amabilísima recepción hécha á los congresistas. 
Expresa después su reconocimiento á todos los que durante el Con­
greso aportaron una ayuda á sus trabajos, y  especialmente á los 
Secretarios del Congreso. Se felicita del éxito del Congreso, que 
supo en un tiempo relativamente corto abordar y  solucionar un 
gran número de temas de importancia capital. Se ha creado entre 
todos los congresistas una gran unión de ideas y  una simpatía gran­
demente favorable para el porvenir.

D. Manuel de Tolosa Latour, Delegado del Gobierno español, 
expone brevemente la historia de la Protección de la Infancia, y  
cita los hombres abnegados que trabajaron en su realización. Se­
ñala los importantes servicios que la Oficina internacional de la 
Protección de la Infancia prestará a los niños desgraciados.

M. Fenilloley, Consejero en el Tribunal de casación de Francia, 
da las gracias al Comité del Congreso en nombre de la Delegación 
francesa. Significa su reconocimiento a los Reyes de Bélgica, al 
Gobierno belga y  a las municipalidades de Bruselas y  de Gante.

Se muestra satisfecho de ser un hecho la próxima creación de 
una Oficina internacional de la Protección de la Infancia.
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M. Leupold, Deleitado de la Sección, recuerda que el Gobierno 
suizo consintió en crear en Bélgica la Oficina internacional de la 
Protección de la Infancia, sabiendo que esta obra caía en buenas 
manos.

Da las gracias al Comité por la generosa hospitalidad recibida 
en Bélgica.

M. el D r. Pola , Delegado de ftalia, da las gracias a Bélgica por 
la excelente acogida prestada al Congreso y  del buen resultado de 
las disensiones, especialmente la creación de un organismo interna­
cional permanente.

M. Biboul de Pescay, Encargado de Negocios de Halti, se felicita 
del excelente resultado del Congreso y  de la creación de la Oficina 
internacional, que fué decidida en reuniones donde reinó la mayor 
cortesía e interés. Hace la apología de la admirable obra filan­
trópica llevada a cabo por el Congreso.

Celebra, igualmente, que se haya elegido a Bélgica para asien­
to de la futura Oficina.

M. Ulveling, Consejero del Tribunal de Cuentas, Delegado del 
Gran Ducado de Luxemburgo, saluda la buena acción de Bélgica 
que tomó la iniciativa del excelente Congreso que se clausura.

Mme. Malgart, Presidenta de la Sociedad Protectora de la Infan­
cia de Niza, dice que en los discursos pronunciados ayer y  hoy se 
habla mucho de la ayuda prestada por las mujeres. Respondiendo 
en nombre de ellas, afirma su confianza en el resultado de los es­
fuerzos que están realizando en sentido protector. L levará a las 
mujeres de Francia el Valor de! ejemplo dado por la Asamblea.

M. el M inistro de la Justicia expresa su gratitud a los Delega­
dos extranjeros, a los organizadores del Congreso y  al Ministro de 
Estado Van den Heuvel.

«Antes de separarnos, dejadme insistir en una idea muchas veces 
«repetida en el curso de nuestro debate; que es preciso, sobre todo 
»para asegurar la Protección de la Infancia, afirmar siempre la 
^institución fam iliar.«

Anuncia que hace pocos dias un filántropo le entregó una canti­
dad para formar la base de un premio que recompensará a los pa­
dres que comprendan mejor sus deberes educativos.

La sesión se levanta a las once y  tres cuartos.

Los congresistas marcharon seguidamente al Hotel de V ille, 
donde fueron recibidos en la sala de la Pacificación por el Regidor, 
M, Deweert, reemplazando al Burgomaestre, y  rodeado de los 
miembros del Consejo comunal. M. Deweert saludó a los congresis-
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tas, manifestándoles toda la simpatía que la v illa  de Gante, tan 
amante de sus libertades y  de su historia, guarda para la causa de 
la infancia desgraciada, que tan generosamente defiende el Con­
greso. Desea que en esta lucha los miembros del Congreso pien­
sen siempre en proteger a la vez la personalidad y  la conciencia 
del niño.

M. Prins , en nombre del Congreso, da las gracias a la v illa  de 
Gante y  á su Concejo municipal. M. Courtenay, Lord, en nombre 
de los congresistas ingleses, expresa los sentimientos de gratitud de 
éstos por la acogida que se les ha reservado, recordando que si el 
inglés es un poco lento y  habla y  escribe poco, en cambio es de 
una amistad sólida y  duradera.

** *

En la sala del Arsenal se ofreció un lunch a los congresistas.
M. Ferdinand Dreyftt$, a la terminación del lunch, en una calu­

rosa improvisación, reasume la capacidad y  la obra del Congreso, 
y  augura a éste toda la simpatía y apoyo de Francia.

Por la tarde, los miembros del Congreso visitaron, acompa­
ñados de M. Maus, en la Sección de Economía social, la Exposición 
de la Oficina de Protección de la Infancia.

En contestación al telegrama que el Congreso en la Asamblea ge ­
neral del 25 de Julio, dirigió a S. M. la Reina, se recibió el despacho 
siguiente, llegado a la Secretaría después de la clausura de los tra­
bajos:

<E1 felicísimo pensamiento que habéis tenido dirigiendo á la 
♦Princesa María José los votos que el Congreso internacional para 
»la  Protección a la Infancia hace a la Reina, han conmovido viva- 
♦ mente a Su Majestad. La Reina me encarga expresaros todo su rer 
♦conocimiento y  desea sinceramente el éxito en la gran obra a que 
»os habéis consagrado.— B a r o n k sa  de l a  P a il l e .—  Dama de P a ­
lacio de S. M. la Pe in a .»
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N O TflS  pEDjtCÓGIC^S

>woY de los optimistas, de los que juzgan que España surgirá un 
dia próximo a las grandezas de la civilización y de la cultura. 

Creo sinceramente en el resurgimiento pedagógico inmediato de 
nuestra energía nacional, hoy aletargada ó indiferente a los proble­
mas escolares. Y como esta creencia se va arraigando en mi convic 
ción, por si a alguien aprovecha, hablemos seria y largamente sobre 
organización de nuestras futuras y nuevas escuelas.

Establecer o fundar centros escolares es tarea fácil. Buscar y 
encontrar maestros aptos o idóneos no es tampoco un imposible. 
Lo que reúne dificultades grandes es cristalizar mil observaciones 
distintas; la manera de educar e instruirá la niñez, la complejidad 
de la labor constante aplicada a la experiencia pedagógica, como 
antecedentes de toda organización científica y racional de la es­
cuela, y como fundamentos firmes de su desarrollo posterior.

Una escuela se funda y monta pronto, según que el nervio 
económico de la empresa esté más o menos vivificado por sus 
fundadores u organizadores. Unos maestros trabajadores y cons­
tantes se logran con consideración estimulante y con digna remu­
neración. Pero lo que hace no marche, y si fracase, la obra de 
aquéllos y el esfuerzo de éstos, es la organización, la carencia de 
alma, el defecto de idealidad en el hogar pedagógico, y más que 
nada la no comprensión de la augusta misión de la enseñanza y la 
ignorancia del carácter respetable de su magistratura funcional.

Para organizar una escuela en armonía con la evolución de la 
ciencia y del saber, para darla amenidad en su medio desenvol­
vente, para infiltrarla un ideal noble, levantado, no atrabiliario, 
donde la infancia se eduque y se instruya, ha de ser escuela ver­
dadera, abierta al respeto, al afecto y a la tolerancia, no escuela 
de sectarios perniciosos, filosóficos ó sociales, por los que al cora­
zón del niño puedan llegar huracanes de intransigencia o venda 
vales de pasión y de odio.
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En biología, como en sociología, la vida del individuo o de la 
sociedad es un equilibrio estable entre todas las exigencias orgá­
nicas o políticas. Cuando el equilibrio vita l deja de subsistir, la 
muerte o la descomposición sobrevienen; lo mismo que la vida 
organizada de la sociedad no existiría, si rota la concordia de Itis 
relaciones individuales determinantes del estado colectivo, cada 
individuo no obedeciera más que al impulso de sus instintos y pa­
siones, sin traba ni ley en los actos como sin noción de derecho ni 
deber en la conciencia.

En la escuela no han de tener entrada las tituladas, verdad reli­
giosa, o axioma filosófico, por desquilibrar la tranquilidad de la 
enseñanza, y perturbar hondamente la mentalidad y el sentim ien­
to de los que se ven imponer ideas sin capacidad para juzgarlas. 
Las elevadas y misteriosas concepciones de un credo religioso, 
como las bellas e inspiradas creaciones del pensamiento humano, 
no son admitidas por igual unanimidad entre los hombres, o rig i­
nándose de aquí luchas y discordias cuya acción siempre es funes 
ta para los progresos de la inteligencia y de la moral. Sólo cuanto 
tenga influencia efectiva en la vida de la humanidad, cuanto sea 
aceptado por todos, sin distinción de opiniones o creencias deter­
minadas, ha de encontrar asilo en el templo minervino, a fin de 
que no se turbe por nadie la santidad de una misión y un culto, 
consagrados a la belleza y perfección de las sociedades que se subs­
tituyen en la tierra.

A  nadie más que al sacerdote corresponde efectuar la catcquesis 
si las familias se hallan en ello interesadas. A  nadie más que al 
niño hecho hombre, capacitado pura juzgar y escoger, pertenece el 
derecho de iniciación en las teorías filosóficas, sociales o políticas. 
Y, a la escuela y  al maestro, a la educación como a la instrucción, 
no incumbe otra cosa que la formación de inteligencias abiertas, 
de ju icios rectos y claros, de criterios razonables, de conciencias 
equitativas y dignidades firmes, capaces más tarde de discernir, 
observar, comparar, juzgar y adoptar á poateriori, las elucubra­
ciones más o menos acertadas de cuanto se considera como verdad.

Si en nuestro país se proporcionara una educación religiosa «ve r­
daderamente cristiana», como en Alemania, de espíritu elevado, 
conservadora ardiente de la conciencia moral como ley interior, 
critica y transigente para hacernos amar los hombres de diferente 
doctrina, y no aborrecernos con ferocidad casi felina, fuera de los 
moldes mezquinos de la imposición inquisitorial y obscurantista, 
no tendríamos necesidad de organizar escuelas donde el credo na­
cional sea indiferente, ni menos rechazar sus tiranías retrógadas, 
por conceptuarlas atentatorias al proceso de embellecimiento de 
las generaciones presentes y del porvenir. Y lo mismo que ex-
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cluímos al dogma, debemos desechar de la escuela la «opinión 
politica», filosófica o sociológica, como tendencia a inculcar pre­
ju icios que pueden producir en los espíritus violentas reacciones 
psicológicas, mutilizadoras de la formación de la verdadera «capa­
cidad» para comprender las cosas públicas.

La base, pues, de toda organización escolar debe responder al 
concepto de la más estricta «neutralidad» con cuanto caiga de 
lleno en la esfera religiosa y  en la actividad política. Así lo re­
quiere el interés natural y  analítico, observador y experimental 
del carácter científico de la enseñanza. Así lo demanda el prestigio 
y la previsión de la función profesional, que debe deslizarse tran­
quila y  sosegada sin sufrir el choque desconcertador de insinua­
ciones pasionales y  de arrebatos instintivos. Y  asi lo exige el ideal 
de perfección y belleza, que simboliza la escuela, como pulimenta- 
dora de las disposiciones orgánicas del individuo y como rectifica­
dora de aptitudes é inclinaciones latentes en su alma.

Organización seria, científica, racional, en la que el hombre, la 
humanidad, y su evolución progresivamente perfectiva, constitu­
yan conjuntamente el ideal de la escuela y el espíritu de su ense­
ñanza, y en cuyos resortes se fije la civilización humana por el 
trabajo, elevando cada vez más hacia el cielo las gradas del pen­
samiento y del genio, y haciendo más efectivas sobre el mundo 
las influencias de la inteligencia y del sentimiento, al par que real 
y contestable el progreso de la moralidad y la moralidad del pro- 
gre.so.

F k ü k k ic o  F o r o a i ) » .
Bruselan y Octubre i»)H.
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El Congreso del Niño

en Buenos Aires.

s el mes de Octubre próximo pasado ha tenido lugar en Bue- 
nos A ires el Congreso del Niño, primero de este género que 

se celebra en la América latina y que ha sido una demostración 
palmaria de la importancia que en esas naciones alcanzan los es­
tudios de la puericultura.

La idea del Congreso nació en el seno de «L a  L iga para los de­
rechos de la mujer y del n iño», fundada en Enero de t911, y ha 
sido alma de la Comisión organizadora la ilustre Srta. Raquel Ca- 
maña. Secretaria general del Congreso.

Todas las diflcultades que se oponían a la bella obra fueron 
allanadas con perseverancia digna del mayor encomio con la sola 
fuerza de un alto espíritu de humanidad y de patriotismo.

La mujer ha sido la que ha conseguido tan gran triunfo como 
supone el Congreso; pero considerando diversas características de 
la obra la L iga  ha querido asociar a su acción al varón, enten- 
diemlo que la obra de redención de la infancia corresponde al 
hombre y a la mujer, ya que el niño constituye la gran esperanza 
del hombre, de los pueblos, de la humanidad.

El Congreso ha sido presidido por el ür. Elíseo Cantón, y fué 
inaugurado por el Dr. Ibarguren, Ministro de Instrucción Pública, 
en el Coliseo, atite numerosa concurrencia formada por brillantes 
personalidades. ’

El Ministro pronunció un sentido discurso, en el que dijo que la 
educación no se reduce a la enseñanza ni se revela únicamente 
por las formas exteriores; ella es también salud, altruismo, amor 
a lo bello y a lo bueno, y luego «hay que evitar el abandono de la 
infancia, hay que combatir el alcoholismo, la tuberculosis y la 
avariosis, trágicas corrientes que empujan a las cárceles y a los 
hospitales, y trabajar en pro de la higiene, que a livia  y  purifica la 
vida menesterosa».

Enumeró las reformas legislativas en proyecto, con las que el 
(iobierno dará pruebas evidentes de su amor a la resolución de los
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problemas que había de estudiar el Congreso referentes a los T r i­
bunales para menores, creación de nuevas colonias de trabajo, 
establecimiento de escuelas maternales en los barrios fabriles de 
la capital para que los hijos del obrero que no hayan llegado aún 
a la edad escolar no estén expuestos a los peligros de la calle, pro­
tección a las Sociedades de socorros mutuos.

El discurso interesó vivamente por las declaraciones hechas en 
favor de la infancia.

En la sesión inaugural, que tuvo lugar el día 12 de Octubre, a 
continuación del discurso del Ministro habló la Doctora Julieta 
Lauteví de Reushavo, quien historió los antecedentes del Congre­
so, la labor realizada hasta verle constituido, la adhesión de mu­
chas personas de buena voluntad, agradeciendo al Gobierno, a la 
prensa, a todos cuantos pusieron su actividad, su entusiasmo en 
favor del Congreso, haciendo resaltar el esfuerzo, el celo y la cons­
tancia de la Srta. Raquel Camaña, Secretaria general del mismo, 
sin cuyo auxilio no se hubiera podido realizar la obra.

A continuación habló la Doctora Paulina Luisi, que llevaba la 
representación del Gobierno de la República oriental del Uruguay.

La Doctora Luisi, que además de la delegación del Gobierno 
uruguayo llevaba la del Cuerpo médico escolar de su país, trans­
mitió al Congreso los saludos cordiales de ambas entidades y de 
las mujeres intelectuales del Uruguay, que siguen con cariñosa 
simpatía a sus hermanas argentinas en su conquista de los dere­
chos propios de todo ser espiritual, celebrando calurosamente los 
fines del Congreso, tan dignos de estudio, que a pesar de tratarse 
de un Congreso argentino, su país había querido adherirse al m is­
mo, considerándole como una alta manifestación de la inteligencia 
y  como una expansión del sentimiento, dando idealmente un abra­
zo a los niños argentinos en nombre de los niños del Uruguay y 
elogiando la actuación de la Doctora Lauteri y refiriéndose luego 
a la misión que al Congreso llevaba otra delegada uruguaya. Doc­
tora Teresa Santos de Bosch, que representaba la Escuela del 
Hogar, fundada por ol Ateneo de Montevideo.

En nombre del Consejo de Educación de la provincia de San 
Luis, pronunció un discurso el delegado Sr Quevedo, a quien si- 
guióen el uso de la palabra el delegado uruguayo señor Lamas.

El acto terminó con el discurso del l)r. Cantón, presidente del 
Congreso. Este, que fue una improvisación, se refirió a la obra del 
Congreso como resultado de la cultura nacional, de patriotismo y 
de democracia. Consideró al niño en relación con la grandeza y 
los sentimientos nacionales y significó el alcance de la campaña 
emprendida para proteger al niño, y por medio de la obra protec­
tora contribuir a la fortaleza y a la gloria futura de la patria.
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Los oradores fueron entusiasta y sinceramente aplaudidos.
Todas las sesiones, celebradas en la Facultad de Medicina, han 

sido muy interesantes. Han presidido: la sección de Educación, el 
ür. Joaquín V. González; la de Üerecho. el Dr. Francisco Banroe- 
tadeña: la de Higiene, el l)r, Francisco P . Sónico; la de Asistencia 
a la madre y al niño, el Dr. Elíseo Cauton.

T r a b a j o  d e  l a s  S e c c io n e s .— La de Higiene.— Inauguró sus ta­
reas con un discurso pronunciado por su Presidente, el Dr. Fran­
cisco P. Sónico, que encomió entusiastamente la labor organiza­
dora de la Doctora Lauteri, médica, y de la Srta. Raquel Gamaña, 
profesora, a quienes principalmente se debe la realización del 
Congreso. Se extendió en atinadas consideraciones sobre la h igie­
ne del niño, de la cual dijo que «no  pretende perfeccionar su orga 
nísmo, sino asistir juiciosamente a su desarrollo, fusionando sus 
procedimientos con las demás ramas culturales y basando sus 
principios en la metodología racional fisiológica».

El delegado de la Repóblica del Uruguay, profesor Alejandro 
Ijamas, leyó dos trabajos, sobre clínica dental escolar el uno y 
sobre «los vanguardias de la patria» el otro. El Dr. Trejo  dió 
cuenta de su trabajo sobre enseñanza de la higiene escolar en 
cuarto año de las Escuelas Normales.

En la segunda sesión de la Sección de Higiene el Dr. Rafael 
Sedaño Acosta dió lectura a su trabajo sobre Cuerpo médico-es­
colar. Las conclusiones que se aprobaron son éstas:

Primero, para que el Cuerpo médico-escolar pueda llenar debi­
damente su misión es indispensable que sus servicios sean distri­
buidos en forma tal, que corresponda un médico inspector por 
cada :2.(X)0 alumnos como má.ximum.

Segundo, el laborotorio de experimentaciones y  el campo ’de 
acción del médico-escolar están dentro de la escuela misma, en 
contacto directo con el niño y al lado del educador, a quien debe 
consejos y guía.

Tercero, si el medico escolar quiere llenar ampliamente su mi­
sión le es indispensable, a más de profundos conocimientos de 
higiene, estudios acabados sobre psicología infantil y nociones 
sobre los principios fundamentales del arte de enseñar, sin pre­
tender por esto que sea un educador, aunque el ideal sería éste.

El ingeniero Antonio Restaquio habló sobre higiene y sanidad 
escolar; sus conclusiones, que fueron aprobadas, son las si­
guientes:

El Congreso del Niño declara: primero, la escuela abierta es la 
fórmula racional que plantea y resuelve en todos los países el 
problema de la legislación escotar salubre; segundo, la escuela 
abierta materializa los ambientes educativos, traduciendo los pía-
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nes internos, dentro de su lotal distribución interior, en forma 
objetiva, real o simbólica.

En la viltima sesión el Dr. (J. Jacob, en una sintética exposición, 
dió cuenta de su trapajo «psico-palo^:enia de los niños retardados 
y su tratamiento b io lógico». El Dr. Luis Boruca! trató de los ni­
ños anormales, y el profesor Moreno dió una conferencia sobre 
batallones escolares. Este tenia fue el que más discusiones provocó.

Sección de Derecho. —'Yvaió de los siguientes lemas: »E1 Gobierno 
debe ejercer la potestad sobre los niños huérfanos o desamparados» 
y «L a  potestad del Estado sobre la huérfana abandonada», pre­
sentados por la señora Coniza Ectenipie Criarte deEstévez Araujo 
y  la señora Eugenia E lveyra de Oyuela. •

Fueron aprobadas las siguientes conclusiones: El primer Con­
greso Nacional del Niño verla con agrado que el Estado amplíe su 
protección a los niños huérfanos y abandonados; el primer Con­
greso Nacional del N iño formula un voto por que se quite a los 
defensores la facultad de colocar a los menores como sirvientes; 
por que se reorganice el Asilo  cori-eccional de mujeres, creando 
una escuela-hogar con talleres anexos.

Sección de la Asistencia a la madre y al n iño .— Comenzó sus 
trabajos con la disertación de la Srla. Carolina Muzzilli sobre la 
madre obrera, cuyas circunstancias de vida conoce ¡)erfectamente 
por ser inspectora del trabajo a domicilio del Departamento N a­
cional del Trabajo.

Sufriendo las consecuencias de la vida pobre, malsana, de la 
madre está el hijo, la adorable cosecha del mañana.

En la mujer está el porvenir de la raza. No podemos desligar lo 
referente a ella de lo que atañe directamente al niño. Las necesi­
dades, siempre crecientes, de la vida llevan a la mujer a la fábrica 
y al taller, de antihigiénicas condiciones, donde gana miserables 
jornales.

La industria a dom icilio da un SO por 1(10 de mujeres anémicas 
y un 00 de mujeres artriticas y reumáticas.

¿Están preparadas estas mujeres para ejercer su más alta fun­
ción, la maternidad, en buenas condiciones^’

Así ocurre que muchos jóvenes no pueden, por falta de condi­
ciones físicas, servir en el Ejército.

Debe prohibirse el trabajo de las mujeres en las industrias en 
que peligre la maternidad y obligái-seles a un descanso completo 
de treinta días antes y cuarenta después del parto.

Deben instalarse casas-cunas, donde la madre obrera pueda de­
jar a su hijo y vaya a amamanlarle cada dos horas.

Las conclusiones voladas a este respecto son:
I." Considerando los graves trastornos que ocasionan ed la
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mujer en épocas determinadas ciertos desarreglos fisiológicos, el 
primer Congreso del Niño aboga por que se conceda a la mujer 
obrera y a las empleadas tres dias por mes de inasistencia al tra­
bajo con goce de sueldo, sin obligación de justificar su inasis­
tencia.

á.® Considerando que el aurmenage y  las malas condiciones 
en que realizan su labor las mujeees obreras constituye un factor 
especiulísimo de ilegeneración de la raza y que dan a luz seres 
enfermos que sufren directamente ios graves trastornos a que la 
madre ha sido sometida en el trabajo, el primer Congreso Nacional 
del Niño pide: a) que se reglamente el trabajo a dom icilio; b) que 
se establezca como obligatoria la jornada máxima de ocho horas.

.3.® El primer Congreso Nacional del Niño reclama de las Cá­
maras la pronta sanción de una ley que conceda el reposo de la 
mujer, obrera, empleada y maestra, embarazadas y puérperas, en 
esta forma: treinta días antes y  cuarenta días después del parlo, 
con goce de sueldo íntegro, como medio de proteger la mater­
nidad.

4.® El primer Congreso Nacional del Niño, de acuerdo con la 
advertencia de la Asistencia Públiga de que la leche d e ja  madre 
pertenece al hijo, reclama la pronta sanción de una ley que esta­
blezca como obligatorias las salas-cunas anexas a las fábricas y 
talleres.

La señora Julia S. de Curto disertó sobre la casa del niño.
Hay en Buenos A ires 30.0UO niños abandonados; niños mendi­

gos y menores vagabundos; menores delincuentes; niños que se 
buscan la vida en diferentes trabajos.

El limosneo, el burlo y el juego son la prolésión diaria que ejer­
cen. Para estas débiles criaturas abrió en Buenos Aires sus puer­
tas la «casa del niño» el 25 de Diciembre de 1910. He aquí las 
conclusiones voladas:

1. ® Debe orientarse la protección oficial y privada del niño 
desamparado, de acuerdo con las leyes de la Naturaleza, creándole 
un bogar.

2. ® Este bogar debe reemplazar al Asilo  de puertas cerradas y 
régimen carcelario.

3. ® Los niños deben concurrir a las escuelas comunes sin uni­
forme que los denuncie al menosprecio de nadie.

4. ® Debe propenderse por la acción pública o privada a que en 
cada barrio baya una «casa del niño», donde la corta edad y el 
desamparo basten para que sea de la cusa.

Además fué agregada oti-a fórmula por el Dr. A lfredo L. Pala­
cios, y que dice así:

El Congreso del Niño declara que es de imperiosa necesidad la
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sanción del proyecto del Ür. Agote que establece la tutela del Es­
tado sobre los niños abandonados.

El trabajo del Dr. Delio Agu ilar versó sobre «Mutuales materno 
raunicipaU. D ijo que considerada una ciudad como una familia, 
el Municipio, como entidad más en contacto con los individuos, 
es el llamado a conocer y  remediar las necesidades de éstos. Las 
madres podrían ser el elemento preciso para esto.

Las madres del Municipio de Buenos Aires, en una acción cons­
tante y sostenida de ayuda mutua, podían llevar a efecto la soli­
daridad social preconizada por el congresista, llevando a las ma­
dres necesitadas, durante la gestación, en el puerperio y  durante 
la lactancia de cada niño, los recursos necesarios para su sostén 
material y  moral y el de su hijo. La  Institución llevaría el nombre 
de «Mutualidad materno municipal».

Sección de Educación.—En esta Sección fue el único trabajo 
presentado el de la Srta. Raquel Gamaña sobre coeducación.

Fundó el trabajo su autora con buen acopio de datos, y fué ob­
jeto de nutridos aplausos al terminar su disertación.

De las conclusiones a que llegó la congresista fueron aprobadas 
las siguientes:

l..a escuela en cada grado comenzará el primer año por el pri­
mer grado y por los sucesivos en los subsiguientes; debe ser ob li­
gatoriamente mixta, con igual número de varones y de mujeres o 
próximamente equivalente.

La coeducación sexual se basará en la educación y en la ins­
trucción sexual.

El Sr. 1). Ernesto Nelson leyó un trabajo sobre «Cuáles serán los 
mejores medios, dentro de la organización actual de la educación 
en nuestro país, para que los Institutos de enseñanza fueran cen­
tros de trabajo que desarrollasen en el niño la facultad de obser 
var, comparar y descubrir».

El profesor Berrutti disertó sobre el lema «E l analfabetismo en 
la República; medios de evitarlo».

En cifras redondas puede decirse qae hay en la Argentina 7(K).000 
niños analfabetos, cantidad equivalente a poco menos del ÓO por 
1(K) de su población escolar total.

La Argentina sólo alcanza a educar un poco más del 1) por 1(K> 
de su población, calculada ésta en 8.500.000 habitantes.

En la sesión de Psicología el Sr. Víctor Mercante dió a conocer 
sus experiencias respecto al tiempo de reacción táctil y auditiva 
y su significado para las actitudes y tendencias.

La conferencia dada por el Sr. D. Moisés Valenzuela, delegado 
del Consejo de Educación de la provincia de Buenos Aires, versó 
sobre «Escuelas al aire libre para niños débiles». El conferenciante

i
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consignó que la causa de que muchos escolares se retrasasen en 
sus estudios no era por falta de inteligencia, sino a causa de de­
bilidad física, producida por alimentación descuidada o insufi­
ciente y  por el aire viciado de las estrechas y  antihigiénicas habi­
taciones en que generalmente los hijos de los obreros y  otras clases 
pobres se ven obligados a residir. La escuela al aire libre resuelve 
el problema: las estadísticas lo prueban. Conocida la benéfica 
acción de la escuela al aire libre en escolares retrasados, se ha 
pensado en extender la esfera de acción de ellas, llevando la refor­
ma a la escuela primaria; pues si tan buenos resultados se obte­
nían con ni&os debilitados, serán indudablemente mayores los que 
podrían esperarse de alumnos normales en las mismas condiciones.

A l primer ensayo realizado en este sentido en Alemania han se­
guido otros en Mulkansen (A lsacia), Gladbach, Elberfeld, Üort- 
nund y otras ciudades, y actualmente casi todos los grandes cen­
tros industriales alemanes tienen en sus alrededores esta clase de 
escuelas.

En Inglaterra por lo pronto se procura que las escuelas com u­
nes tengan grandes patios y todo el aire, ventilación y  luz posi­
bles, que su orientación sea al Sudoeste, para que el sol los ca­
liente sin molestar a los alumnos, y que siempre que se pueda se 
las construya frente a un parque o una plaza pública, donde los 
niños tengan ancho campo para sus juegos y diversiones.

Francia va entrando por la misma vía, y ya ha abierto su pri­
mera escuela al aire libre en los alrededores de París, teniendo en 
cuenta los resultados de las de Lyón.

No hay en las escuelas al aire libre para alumnos retrasados 
maestros especiales. En muchas se ha recurrido a ingeniosos me. 
dios para despertar la voluntad de los alumnos.

A  una el director llevó a varios muchachos sanos y  alegres que 
pronto fueron los que capitaneaban los grupos y los auxiliares 
poderosos de los maestros. En otra que disponía de grandes terre­
nos se dividieron en pequeñas parcelas para los trabajos de ja rd i­
nería, y todo el producto obtenido perteneció a los alumnos que 
lo  habían ejecutado. Todos, hasta los más despreocupados y hol­
gazanes, trabajaron. El interés creció, y  junto con él el espíritu 
de empresa, de compañerismo y de cooperación, y cuando esos 
niños volvieron a la escuela común los maestros observaron el 
aire de seguridad, de confianza en sí mismos que les daba aspecto 
de conquistadores.

En la Argentina hay escuelas al aire libre en Floresta, en Par­
que Lezama y en Bella Vista. El conferenciante aboga por que se 
creen algunas en Avellaneda, en parajes altos y  de fácil acceso a 
las fábricas, talleres, viviendas de obreros.

24
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El Sr. Valenzuela expuso fotografías y  proyecciones luminosas 
para demostrar los beneficios de la escuela al aire libre. Los mé­
dicos escolares de Londres han hecho experiencias sobre 20.000 
adumnos.

Los resultados beneficiosos de la escuela al aire libre son inne­
gables. _________

El Congreso tiene una Exposición anexa muy interesante, tanto 
en su conjunto como por algunas secciones. En ella figura el ma­
terial expuesto por la Escuela de Mecánica de Catamarca, que d i­
rige D. Ricardo Hordo, que fue quien primero estableció un taller 
de trabajos manuales.

Esta sección ofrece una admirable colección de objetos que son 
modelos de labor en ajuste, herrería, canastería, escultura en ma­
dera, talabartería, encuadernación, mecánica y carpintería.

Las Escuelas de Artes y  Oficios de Chidiledy y  25 de Mayo pre­
sentan secciones similares.

El Instituto Nacional de Ciegos figura en la Exposición con una 
interesante serie de objetos fabricados por los niños ciegos y  un 
material de enseñanza.

La Escuela Normal del Azul, material de química y  botánica.
D. Ismael Guerrero, una notable sección de antropometría in­

fantil. E l Sr. Guerrero ha hecho estudios muy notables para la 
adaptación de la enseñanza a las especiales condiciones de cada 
alumno. A  16.000 niños ha estudiado el Sr. Guerrero.

La sección de juegos y deportes, organizada por el barón De 
Marchi, llamó poderosamente la atención.

La Sociedad Sportiva ha presentado un cuadro demostrativo de 
la concentración de los batallones escolares de las 14 provincias, 
organizados durante las fiestas del Centenario.

Muchas casas comerciales presentan artículos de uso infantil. 
A  la inauguración de la Exposición asistieron el Vicepresidente 

de la República en ejercicio, Dr. Victorino de la Plaza; los minis­
tros de Instrucción pública, de Hacienda y de Marina y altos fun­
cionarios administrativos.

Durante la inauguración tocó escogidas piezas de su repertorio 
a banda de música del Instituto de Ciegos. Los boy-acouta reali­

zaron numerosos ejercicios.
Los congresistas han sido agasajados con diferentes festejos y 

han visitado cuantos establecimientos tienen relación con los pro­
blemas debatidos en el Congreso del Niño.
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LEYES EXTRANJERAS

INGLATERRA

P r o po sic ió n  db l b y  de m r . kino
80BRB MATERNIDAD ILEGITIMA. 

(c ám ar a  DK los comunes 14 DB MAR­
ZO DB 1913).

PRIMERA PARTE

MATERNIDAD B ILEGITIMIDAD

Artículo 1.® 1) Toda mujer que fuese a dar a luz un hijo ilegítimo, 
podrá dirigirse al Tribunal competente dentro de los tres mes anterio­
res a la época en que espere el parto, para que ordene a la persona que 
dijere ser el padre del niño, que le pague semanalmente una cantidad 
para su subsistencia; el Tribunal podrá acordarlo asi siempre que se 
demuestren, previa información, los extremos siguientes:

a) Que la solicitante está aparentemente dentro de los tres meses 
que preceden al alumbramiento.

b) Que la persona contra la que se reclama es el padre del niño pró­
ximo a nacer.

c) Que la solicitante ha perdido total o parcialmente su colocación 
por causa de la preñez, o que su salud por esa causa es tal que ha teni­
do que abandonar totalmente o en parle su colocación, o que por dicha 
causa no puede encontrar empleo conveniente, o que por cualquiera otra 
razón se halle necesitada de auxilio especial por causa de la preñez.

2) La cantidad que el Tribunal puede ordenar que pague el presunto 
padre no podrá ser superior a 10 chelines semanales, excepto cuando se 
estime que los ingresos totales del presunto padre exceden de la suma 
de 200 libras al año.

3) El periodo máximo de duración de una orden de esta índole será 
el que medie desde la fecha de la incoación del procedimiento hasta cua­
tro semanas después del nacimiento del hijo.

4) Las órdenes que dicte el Tribunal sobre esta materia podrán te­
ner efecto retroactivo, si asi lo estimase conveniente, dentro siempre 
del plazo que establece el párrafo anterior.

6) En todo caso las obligaciones impuestas por una orden de esta 
clase cesarán a las diez y siete semanas, a contar desde la fecha en que 
e establecí eron.

6) La existencia de una orden judicial de las que establecen los pá­
rrafos precedentes no será motivo bastante para que los directores de
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casas de refugio o asilos se nieguen a admitir a la mujer que lo baya 
solicitado, se baya cumplido o no lo que se disponía en dicba orden; 
sin embargo, por el becbo de la admisión, ésta podrá ser renovada en 
la forma que más adelante se establece.

Art. 2.° I] Toda mujer que esté embarazada de un bijo ilegitimo, o 
que lo baya dado ya a luz (aunque el nacimiento baya sido fuera de las 
posesiones inglesas), podrá:

a} Antes del nacimiento del niño;
6) En el plaso de doce meses desde el nacimiento del niño;
e) En cualquier tiempo después del nacimiento del bijo, si se demues­

tra que el presunto padre ba pasado alimentos o pagado crianza a cual­
quier persona dentro de los doce meses siguientes al nacimiento de di­
cho bijo;

d) En cualquier tiempo dentro de los doce meses siguientes a la vuel­
ta a Inglaterra del presunto padre, siempre que se demuestre que se au­
sentó dentro de los doce meses siguientes al nacimiento del niño, o que 
este plazo se ba interrumpido por estar sirviendo el presunto padre en 
el ejército de Ultramar, ó

e) Con autorización del Tribunal, en cualquier tiempo después del 
nacimiento del bijo,
dirigirse al Tribunal competente en solicitud de que obligue al presun­
to padre a pagar las cantidades que se fijen para los siguientes fines:

I) La manutención (incluso la crianza) del bfjo;
II) Los gastos producidos por el parto;

III) Los gastos que no prevengan del parto, pero que bayan sido 
ocasionados por la preñez de la madre;

IV) Los gastos de entierro y funeral del bijo, si hubiese muerto.
El Tribunal, si la información que se hubiese abierto después del na­

cimiento del hijo creyese que el demandado es efectivamente el padre 
del niño, podrá resolver accediendo a lo que se pide dentro de los lími­
tes razonables.

Sin embargo, no se comprenderán en esta resolución los gastos a que 
se refieran los párrafos II ) y III) precedentes, si el Tribunal hubiese 
ya adoptado una resolución conforme a lo establecido en el art. 1 .” de 
esta ley.

2) El pago de las cantidades que se hayan establecido para alimen­
tos del hijo será en estas condiciones:

а) Semanalmente, a no ser que el Tribunal, por razones especiales, 
ordene lo contrario.

б) En cantidad inferior a 10 chelines por semana.
Este último párrafo no se aplicará en el caso de que el Tribunal con­

sidere demostrado que la renta total del presunto padre excede de 2U0 
libras al año.

3) Conforme a lo que disponen ios párrafos anteriores, el Tribunal 
decidirá si las cantidades que hayan de pagarse se han de entregar de 
una vez o en plazos.

4) Estas órdenes no producirán efecto en los casos siguientes:
a) Antes del nacimiento del hyo.
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b) Mientras esté en vigor la obligación de alimentos establecida en 
el art. 1 .'

c) Después que el hijo haya cumplido diez y seis años, como se dis­
pone más adelante

d) En caso de muerte del hijo, a no ser en lo que se refiere a loe gas­
tos de entierro y funeral establecidos en el núm. IV ) de este artículo.

6) El Tribunal no concederá la autorización a que se refiere el caso
e) del párrafo l.°  de este artículo, a no ser que se demuestre cumplida­
mente que el retraso en la incoación del procedimiento fué debido a 
causas razonables. Si en el curso del procedimiento se demostrase que 
el demandado ha salido perjudicado en su defensa por causa de este re­
traso, el Tribunal podrá absolverle de la demanda sin necesidad de ale­
gar otras razones.

6) Siempre que no se opongan a ello otras disposiciones de esta ley, 
las resoluciones que el Tribunal dicte en virtud de este artículo estarán 
sujetas a las siguientes condiciones:

0) Podrán tener efecto retroactivo en la extensión que acuerde el 
Tribunal, si así lo estímase conveniente.

6} Estarán en vigor hasta que el hijo cumpla diez y seis años.
Las obligacioc^es que de ella dimanen no cesarán por causa del 

casamiento o muerte de la madre del niño, o por la muerte de la perso­
na a quien el Tribunal haya encomendado el recibir las cantidades co­
rrespondientes.

Art. 3.0 1) En loe casos de condena por violación de una mujer, de la 
cual haya resultado embarazada o hubiere ya nacido un hijo conce­
bido en aquel acto, podrá la víctima dirigirse al Tribunal que haya en­
tendido en el delito, en solicitud de que dicte una o varias resoluciones 
de las establecidas en los artículos precedentes; y el Tribunol será com­
petente para entender en la demanda y resolverla en su día sin necesi­
dad de nombramiento de Jurado.

En estos casos, si el delincuente ha sido condenado a prisión u otra 
pena de privación de libertad, las órdenes que se dicten en virtud de esta 
ley no empezarán a regir hasta la expiración de la condena.

1) En los casos de violación, las demandas se tramitarán con arre­
glo a las siguientes condiciones:

a) Sumariamente, si el Tribunal asi lo autoriza o lo dispone, e inme­
diatamente después de que haya recaído sentencia condenatoria, y

ó) Aunque el niño no haya nacido todavía, pero subordinando los 
efectos de la resolución basta tanto que se cumpla lo dispuesto en el 
art. 2.° de esta ley.

3) Las resoluciones del Tribunal concediendo o denegando las de­
mandas presentadas en virtud de una sentencia condenatoria de viola­
ción, serán inapelables.

4) Las disposiciones de este articulo no privarán a las personas com­
prendidas en él de los derechos de demanda establecidos en esta ley.

Art. 4.° Si el hijo padeciere una enfermedad mental, deformidad fi- 
síoa, o epilepsia confirmada, el Tribunal competente podrá ampliar los 
efectos de las resoluciones judiciales a que se refieren,los artículos an-
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teriores a un nuevo lapso de tiempo, pudiendo ser éste, al libre arbitrio 
del Tribunal, bien toda la vida del niño, ya un plazo más corto; esta re­
solución se dictará a instancia de una de estas personas:

a) La madre del niño.
b) La persona que hubiese designado el Tribunal para recibir los 

pagos.
Art. 5.° 1) Las cantidades (a excepción de las costas) que hayan de 

sufragarse en virtud de una orden judicial de maternidad o ilegitimidad 
se pagarán únicamente a la persona que el Tribunal discrecionalmen­
te designe para ello de tiempo en tiempo.

Sin embargo, si la persona designada para ello lo deseare, el Tribu­
nal nombrará un funcionario judicial u otra persona adecuada, para que 
reciban por cuenta de aquélla las cantidades debidas en virtud de una 
de dichas órdenes, y en ese caso el pago se hará a dicho funcionario o 
persona adecuada en su caso y no a la primeramente nombrada. £1 fun­
cionario judicial o la persona adecuada que se haya nombrado en vir­
tud de este párrafo, quedarán obligados a observar las órdenes que les 
dicte el Tribunal y los reglamentos que se publiquen para la aplicación 
de esta ley.

Estos nombramientos podrán ser modiflcados o rescindidos; pero esta 
rescisión no perjudicará la facultad del Tribunal de hacer nuevos nom­
bramientos.

2) El Tribunal que hubiese entendido primeramente en ello u otro 
cualquiera competente, podrá ordenar, a solicitud de cualquiera perso­
na competente para ello en virtud de lo que disponen los artículos si­
guientes, que se retenga una parte del sueldo o de la renta del deman­
dado en favor de las personas que tengan derecho a percibir sumas de 
dinero por esta ley, siempre que ocurran estas dos circunstancias:

a) Que se haya dictado una orden de ilegitimidad o de filiación.
b) Que el demandado disfrute de pensiones o rentas (excepto suel­

dos) susceptibles de retención.
Las órdenes de retención obligan a las personas que hayan de pagar 

las pensiones o rentas que se retengan, y el recibo que dé aquel en cuyo 
favor se hace la retención será suficiente para librar de toda responsa­
bilidad al primero.

Estas órdenes no se dictarán sin que haya habido oportunidad de oir 
a la persona obligada a pagar la pensión o renta que se retenga.

Art. 6.” 1 ) No se dictarán órdenes de maternidad o ilegitimidad a no 
ser que el demandado confiese la paternidad del niño, ya nacido o pró­
ximo a nacer, según los casos, con estas excepcitmes:

a) Cuando la madre presente pruebas, y
bj Que estas pruebas sean corroboradas a satisfacción del Tri­

bunal.
La madre no podrá ser interrogada sobre supuestas relaciones inmo­

rales con otra persona distinta del demandado, o sobre su supuesta 
prostitución, a no ser que sea necesario para demostrar que el padre 
del niño puede ser otro que el demandado.

2) En toda clase de procedimientos para la reforma o prórroga de ór-
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denes de maternidad e ilegitimidad, podrá ser sometido el demandado, 
a solicitud del demandante, a la prueba de confesión judicial.

Sin embargo, esta disposición no se interpretará en el sentido de que 
el demandado tenga que contestar a preguntas que sugieran la comisión 
de un delito.

Art. 7.® 1) Cuando la madre de un hijo ilegitimo haya muerto o se- 
encuentre en estado de locura, podrá la persona que tenga a su cargo el 
niño, o el tutor en su caso, dirigirse al Tribunal competente en deman­
da de una orden de ilegitimidad, sin que obste a ello cualquier disposi­
ción de las precedentes de esta ley; en este caso, el Tribunal podrá con 
ceder dicha orden aunque, por causa de la muerte o de la locura de la 
madre, no pueda ésta declarar y siempre que concurran alguna d las 
siguiente condiciones:

a) Que el presunto padre confiese la paternidad ante el Tribunal;
b) Que se demuestre por el testimonio de cualquier persona, que 

ante ella ha confesado la paternidad o que dicha persona lo ha oido de 
sus labios; o

cj Que se pruebe que ha reconocido la paternidad en su correspon­
dencia con la madre del niño.

2) Para los fines de este articulo no será preciso que el reconoci­
miento sea expreso, sino que bastará que se deduzca implicitamente de 
los actos o declaraciones del padre.

3) Los plazos para interponer las demandas a que se refiere este ar­
ticulo serán los que se especifican en los apartados b), c) y d) del párra­
fo 1.® del art. 2.®

El apartado ej de dicho párrafo y el párrafo 5.® del mismo articulo 
serán de aplicación a las demandas que se interpongan en virtud de este 
articulo.

Art. 8.® 1) Servirá de prueba para la resolución de una demanda de 
maternidad un certificado de un practicante médico debidamente califi­
cado para ello, sobre la salud o embarazo de la demandante, o sobre la 
fecha aproximada en que ha de ocurrir el parto.

2) En todos los casos en que se reclame el cumplimiento de una or- 
de.i dictada, modificada, revisada, substituida o prorrogada en virtud de 
esta ley, hará prueba sobre los pagos o partes de pagos efectuados en 
virtud de la misma, un certificado expedido por el funcionario del Tri­
bunal, si lo hubiere, a quien corresponda el cobro de las cantidades.

Art. 9.® Toda persona que emplease en la substentación de una de­
manda en virtud de esta ley certificados falsos a sabiendas y para los 
efectos de hacer prueba en juicio, será condenada, previo procedimiento 
sumario, con prisión, acompañada o no de trabajos forzados, por menos 
de tres meses.

Art. 10. 1) El Tribunal podrá imponer, como condición para dictar 
una orden de ilegitimidad o la prórroga en su caso, que la madre tenga 
al corriente al Visitador de la Protección de la Infancia del distrito en 
que esté situado el Tribunal del nombre y señas de la persona que ten­
ga a BU cargo el niño (séanle o no de aplicación las disposiciones de la 
primera parte de la ley sobre niños de 1908) hasta tanto que éste cum-
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pía siete años, si no muere antes; si la madre, deliberada y persistente 
mente, rehusase cumplir con esta condición, el Tribunal competente, a 
solicitud del Visitador de la Protección de la Infancia, podra revocar la 
orden.

2) En estos casos se conseguirán los trámites siguientes:
а) La condición se redactará pura y simplemente y se incluirá en el 

texto de la orden.
б)  Se remitirá una copia de la misma a alguno de los mencionados 

Visitadores de la Protección de la Infancia.
Arl. 11. El Tribunal podrá, si el demandado lo consiente, dictar con­

juntamente una orden de maternidad y una de ilegitimidad, siempre que 
se cumplan las disposiciones de los apartados a) y 6) del párrafo 4.® del 
articulo que se refiere a órdenes de ilegitimidad de esta ley.

Sin embargo, cuando se trate de demandas presentadas y tramitadas 
conforme al artículo que se refiere a los casos de delito, no será necesa­
rio para los,fines de éste el consentimiento del demandado.

Art. 12. El hecho de que el Tribunal haya dictado ya una orden de 
maternidad, se considerará por el Tribunal como prueba plena sobre la 
paternidad del hijo en los casos en que, posteriormente a la obtención 
de ésta y  mientras subsista, se presente por la misma mujer y contra la 
misma persona una demandada en solicitud de una orden de ilegitimi­
dad; a no ser que el demandado pruebe cumplidamente ante el Tribunal 
que existen razones que abonan lo contrario.

Art. 13. l) No se podrá alegar como contestación a una demanda u 
otra clase de procedimientos que se realicen en virtud de esta ley, la 
existencia de convenios particulares; sin embargo, cuando éstos exis­
tan y posteriormente se haya presentado una demanda solicitando una 
orden de maternidad o ilegitimidad, podrá el Tribunal, siempre que co­
nozca la existencia del convenio, proceder en una de estas dos formas:

o) Compensar las cantidades que se hayan pagado por el demanda­
do o por su cuenta en virtud del contrato; y 

6) Anular el convenio, si así se estima conveniente y lo solicita el 
demandado.

2) Si durante la substanciación de una demanda solicitando una or­
den de maternidad o ilegitimidad se demostrase que el demandado debe 
cantidades atrasadas que venia obligado a satisfacer en virtud de un 
convenio con el demandante, ya sea antee o después de la publicación 
de esta ley, podrá el Tribunal, si así lo estima conveniente, incluir en 
la orden de maternidad o ilegitimidad la obligación de pagar esas can­
tidades o una parte de ellas en los plazos o en la forma que sea justa y 
razonable.

Arl. 14. 1) Siempre que
а) Se haya dictado, reformado, prorrogado o ampliado una orden de 

maternidad o ilegitimidad; o
б) Se haya substituido una orden de ilegitimidad por otra de filiación 

se podrá reclamar su cumplimiento, reforma, prórroga, ampliación o 
substitución ante elTribunal competente en cualquier tiempo después de 
haber pasado una semana desde su fecha, y en virtud de demanda pre-
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sentada por la persona nombrada para recibir las cantidades que deban 
pagarse en virtud de dicba orden, o, en su caso, por la persona nom­
brada, conforme a lo que dispone esta ley respecto a la forma del pago; 
en este caso, las cantidades debidas hasta el momento de la incoación 
del procedimiento se considerarán como falta de pago de obligaciones 
impuestas en sentencia judicial.

Los atrasos serán exigibles en estas condiciones:
1) Sea cualquiera la longitud del periodo por que se deban.
11) Aunque en el momento de la incoación o substanciación del pro­

cedimiento para reclamarlo haya caducado ya la orden por la que se 
debe.

2) En los casos de prisión podrá el Tribunal ordenar que todos o par­
te de los atrasos que deba el demandado en el momento del cumplimien­
to de su condena, continúen siendo exigibles.

Salvo que el Tribunal disponga lo contrario, las órdenes de prisión, 
cuando so cumplan, producirán el efecto de cancelar los atrasos que 
pueda deber el demandado al terminar su condena.

3) Toda persona contra la que haya sido dictado una orden de ma­
ternidad, ilegitimidad o filiación, después de la publicación de esta ley, 
que muriere más tarde, transmitirá la obligación de pagar los atrasos a 
sus herederos, y, en su consecuencia, responderán de ellos loe bienes 
de aquél en la misma forma que de las demás deudas.

Este párrafo entrará en vigor en el momento de la aprobación de

esta ley. . -a a
Art. 15. 1) Toda persona que haya sido condenada a prisión dos o

más veces por incumplimiento de una orden y contra la cual se incoe 
nuevamente un procedimiento de los que establece el articulo anterior, 
podrá ser considerada por el Tribunal como un pillo y vagabundo, con 
arreglo al sentido de la ley de Vagancia de 1824.

Sin embargo, a pesar de lo que dispone ei párrafo anterior, el deman­
dado no podrá ser considerado como un pillo incorregible con arreglo al 
tecnicismo de la citada ley.

2) Para los fines de este articulo:
а) Se considerarán como una sola las órdenes de maternidad, filia­

ción o ilegitimidad que se refieran al mismo año; y
б) Será indiferente que las anteriores condenas de prisión se hayan 

dictado antes o después de la aprobación de esta ley.
Art. 16. 1) Quedan facultados los Tribunales para imponer las cos­

tas al demandado cuando lo consideren justo y razonable en los casos 
en que se hayan dictado órdenes de maternidad o ilegitimidad.

2) Cuando se desestime una demanda solicitando órdenes de mater­
nidad o ilegitimidad, podrán imponerse las costas al demandante siem­
pre que se considere que la demanda es temeraria o engañosa.

3) Los Tribunales podrán disponer lo que crean justo y razonable 
sobre pago de las costas causadas en los procedimientos que se substan­
cien en virtud de esta ley, siempre que se cumpla lo que disponen los 
párrafos precedentes.

4) El padre de un hijo ilegitimo no podrá compensar las cantidades
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que deba por una orden de maternidad o ilegitimidad con las sumas que 
hayan de pagársele por costas, excepto las que él deba a su vez.

6) Las cantidades que pueden imponerse como costas no excederán 
de las que establece la ley sobre jurisdicción sumarian los reglamentos 
que se dicten para la aplicación de esta ley.

6) Las costas del emplazamiento en los procedimientos para recla­
mar el cumplimiento de una orden de maternidad, ilegitimidad o filia­
ción, consistirán en un chelín, sin perjuicio de la facultad del Tribunal 
para otorgarlo libre de costas.

Art. 17. l) Las apelaciones se interpondrán como previenen las leyes 
de jurisdicción sumaria ante un Tribunal de los que se reúnen por pe­
riodos trimestrales, a no ser que esta ley disponga lo contrario. Podrá 
apelarse en los casos siguientes:

a) Contra las denegaciones de órdenes de maternidad e ilegitimidad, 
o contra estas órdenes.

b) Contra las resoluciones que amplíen una orden de ilegitimidad o 
filiación, o contra las que denieguen estas ampliaciones.

c) Contra las resoluciones que revoquen o prorroguen órdenes de 
maternidad, ilegitimidad o filiación.

En estos casos el apelante deberá Informar al Tribunal superior den­
tro de un mes, a contar desde la fecha de la resolución.

2) Cuando en la substanciación de una apelación no pueda declarar 
la madre del niño o cualquier testigo, porque hubiese ya muerto, podrá 
admitirse como prueba la declaración prestada por dicha persona ante 
el Tribunal inferior de primera instancia.

3) En la substanciación de las apelaciones contra órdenes de mater­
nidad e ilegitimidad, o denegaciones de las mismas, podrá el Tribunal 
acordar, si lo estima conveniente, que se admita como prueba la decla­
ración prestada ante el Tribunal inferior por la madre del niño ya naci­
do o próximo a nacer, sin necesidad de que sea prestada nuevamente.

Art. 18. 1) Todo Tribunal que haya denegado una orden de materni­
dad o ilegitimidad, o cualquier otro Tribunal competente, podrá volver 
a admitir la demanda, bien porque se hayan descubierto nuevas prue­
bas, o porque se demuestre que un testigo ha declarado en falso. En 
estos casos podrá el Tribunal admitir como pruebas las aducidas en la 
substanciación de procedimientos anleiúores.

í )  Las solicitudes de revisión deberán presentarse en el plazo de un 
mes, a contar desde la denegación de la demanda.

Art. 19. 1) En la substanciación de una demanda para que se dicte, 
reforme, prorrogue o substituya una orden de ilegitimidad por otra de 
filiación, podrá el Tribunal acordar, si lo estima conveniente, lo si­
guiente:

I) Que por cualquier causa especial es conveniente para los intereses 
del niño que el pago de una cantidad global substituya o sea substituida 
por pagos semanales.

II ) Que el demandado puede pagar esta cantidad global sin que con 
ello se cause perjuicio a sus intereses o a los de las personas que depen­
dan total o parcialmente de él.
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En estos casos podrá ei Tribunal ordenar que el demandado pague, en 
el plazo que se le fije y en cumplimiento total de la obligación, excepto 
lo que proceda por costas, una cantidad de una vez, que no sea inferior 
al mínimum ni superior al máximum de las cantidades a que pueda 
ascender la obligación. £1 pago de esta cantidad se efectuará a dos de. 
positarios que nombre el Tribunal.

2) Los depositarios administrarán esta cantidad según lo que dispo­
ne esta ley, y conforme a ella podrán colocar esa cantidad o parte de la 
misma, a pesar de la prohibición de invertir fondos dados en depósito, 
que contienen las leyes vigentes.

3) El Ministro competente podrá dictar los reglamentos necesarios 
para el cumplimiento de este articulo y en ellos podrán comprenderse 
loe extremos siguientes:

a) Fijación del máximum y el mínimum de las cantidades que hayan 
de pagarse a una persona según este articulo.

h) La forma en que han de invertirse dichas cantidades por los depo­
sitarios, el nombramiento de nuevos depositarios, la clase de depósito 
que ha de adoptarse, la forma en que han de pagarse los plazos semana­
les, y cualesquiera otros asuntos que estime el Ministro que deban com­
prenderse en los reglamentos.

4) El incumplimiento de las órdenes judiciales dictadas en virtud de 
este articulo producirá los efectos siguientes:

a) El tiempo máximo de prisión que podrá imponerse será el de seis 
meses.

b) Continuarán debiéndose los atrasos, aunque se baya dictado una 
orden de prisión y éste tenga efecto.

b) Cuando se dicte una orden obligando al pago de una cantidad glo­
bal, podrá el mismo Tribunal dictar conjuntamente una orden temporal 
de ilegitimidad de las que establece el art. 2.°, la cual subsistirá hasta 
tan toque el demandado hayaverificado el pago de dicha cantidad global.

Estas órdenes temporales tendrán mientras estén en vigor toda la 
eficacia de una orden de ilegitimidad para todos los fines de esta ley.

6) Cuando se haya cumplido por el demandado la obligación de pa­
gar la cantidad global, el Tribunal podrá a solicitud de aquél cancelar 
la orden.

Art. 20. 1) Cuando una mujer o un niño que:
a) Tengan derecho a que se dicte en su favor una orden de materni­

dad o ilegitimidad, que no hayan obtenido aún, o 
h) Les hubiere sido revocada si ya la habían obtenido, 

vayan a depender de un establecimiento de beneficencia, los Directores 
de éste podrán solicitar la expedición o confirmación de la orden, según 
los casos, siendo de aplicación a estas demandas todas las disposiciones 
de esta ley, como si las hubiesen presentado la mujer embarazada o la 
madre del niño ya nacido.

2) Las órdenes de maternidad ó ilegitimidad dictadas en favor de 
mujeres ó niños que ingresen posteriormente en un establecimiento be­
néfico producirán mientras subsistan los mismos efectos que las obte­
nidas por los Directores de dichos establecimientos.

! ■
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8) Siempre que se hubiese dicUdo una resolución judicial de las que 
previene esta ley, a solicitud de cualquier Director de un establecimien­
to benéfico, y en favor de mujeres o niños que perteneciesen a él, y lo 
abandonasen con posterioridad, podrán éstos solicitar y obtener del 
Tribunal una declaración, libre de costas, ampliando la orden de que se 
trate en lo que se considere necesario o conveniente; esto no perjudica­
rá las facultades que a los Tribunales confiere esta ley.

Art. ¿1. 1) Siempre que un niño o adolescente que baya obtenido una 
orden de filiación o ilegitimidad ingrese en una escuela pública en v ir­
tud de la ley de Niños de 1908 o sea confiado a la guarda de una perso­
na que no se« su madre, podrá el Tribunal que haya acordado el ingre­
so disponer, bien entonces o más adelante, que mientras aquel estado 
subsista las cantidades que se deban por la orden de maternidad o ile­
gitimidad, se paguen al Inspector jefe o su representante; a la persona 
a quien se haya confiado la guarda; a un funcionario del Tribunal, o a 
otra persona nombrada conforme a lo dispuesto en el articulo de esta 
ley que hace referencia a los medios de pago; computándose dichas can­
tidades como pago de las que se deban por la ley de Niños de 1938.

i )  En los casos a que se refiere el párrafo anterior, cuando el niño o 
adolescente no baya obtenido orden alguna de filiación o ilegitimidad, y 
tenga derecho a ello o a que se remueven las caducadas si las hubiere, 
podrá solicitarlas el Inspector jefe o la persona que tuviese a su cuidado 
al niño, siendo de aplicación a estas demandas las disposiciones de esta 
ley como si hubiesen sido presentadas por la madre del niño.

8) Serán de aplicación a las solicitudes que presente el Inspector 
jefe en virtud de este articulo o del siguiente el párarfo 9,* del art. 75 de 
la ley de Niños de 1908, relativo a las contribuciones pecuniarias de los 
padres.

4) En los casos a que se refiere este articulo, cuando el niño saliese 
de la escuela o dejase de estar sometido a la guarda de la persona de 
que se trata, y no hubiese caducado aún la orden de filiación o ilegitimi­
dad, podrá modificarse ésta por cualquier Tribunal competente, sin cos­
tas, a solicitud de la madre o de la persona que tenga o pueda tener a 
su cuidado el niño o niña de que se trate.

5) En este articulo las palabras nólo y adolescente tendrán el mismo 
significado que en la ley de Niños de 1906.

Art. 1) Quedan facultados los Tribunales de justicia, previa la 
justificación correspondiente, para realizar los actos siguientes:

I) Modificar, revocar o renovar (en la misma forma o en otra distin­
ta) una orden de maternidad, ilegitimidad o filiación.

II ) Substituir una orden de ilegitimidad por otra de filiación.
Las personas competentes para solicitar estas resoluciones serán:
a) La madre del niño ya nacido o próximo a nacer, según los casos.
bj El demandado, en toda clase de procedimientos que se incoen por 

esta ley.
c) Los Directores de Institutos benéficos de los cuales dependan mu­

jeres o niños beneficiarios de órdenes de maternidad o ilegitimidad.
d) La persona que sustente al niño beneficiario de una orden de esta
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clase, o la que esté encargada de recibir las cantidades que se deban

^ e) El Inspector jefe o su representante y el Visitador de la Protección

de la Infancia , ,  ,
f )  Cualquiera otra persona que obre de buena fe en favor de un niño

beneficiario de una orden de las que establece esta ley.
ÍS) La facultad de modificar estas órdenes comprenderá la de aumen­

tar o disminuir las cantidades que deban pagarse en cualquier tiempo; 
pero sin que puedan exceder de los máximos que autorice o prescriba 
esta ley, y sin perjuicio de las demás disposiciones de este articulo.

3) Cuando por virtud de la reforma de una orden varíe la persona 
que haya de recibir las cantidades, el Tribunal dispondrá a quién ha de 
verificarse el pago de los atrasos que hubiere hasta aquel momento; si 
se substituyese una orden de ilegitimidad por una de filiación, los atra­
sos que se debieren por aquélla continuarán debiéndose por ésta.

4) Cuando se revoque una orden cesará la obligación de hacer efecti­
vos los atrasos que hubiere, a no ser que el Tribunal disponga lo con­
trario; cuando se entable cualquier otra acción de las que autoriza este 
artículo, no se perjudicará el derecho de reclamar el pago de los atrasos; 
si se renovase una orden cualquiera, se considerarán como atrasos las 
cantidades debidas desde la fecha del último pago.

Art. 23. 1) Cuando la persona obligada al pago sea un soldado, no
podrán embargársele, para hacer efectivas las cantidades que deba, su 
persona, paga, armas, municiones, equipo, utensilio ó ropas.

2) Cuando se incoe un procedimiento contra un soldado y dé por re­
sultado la publicación, reforma, ampliación, renovación o substitución 
de una orden de las que establece esta ley, el Tribunal remitirá o man­
dará que se remita ai Ministro del ramo o funcionario delegado para 
ello, una copia de dicha disposición; el Ministro o el funcionario dele­
gado ordenará que se deduzcan de la paga del soldado, en los plazos 
estipulados, las cantidades que estime conveniente, que se entregarán 
a la persona designada para ello por el Tribunal. Mientras el soldado 
permanezca sirviendo en las fuerzas regulares estará exento de pagar, 
y en su consecuencia no se acumularán las cantidades que constituyan 
la diferencia entre lo deducido y lo que debiera pagar por causa de aque­
lla orden.

3) Cuando se proceda contra un soldado que se halle acuartelaüo 
fuera del territorio jurisdiccional del Tribunal, las notificaciones se en­
tenderán con el Oficial jefe de dicho soldado; pero se interrumpirá el 
procedimiento hasta tanto que haya sido depositada en manos del Oficial 
cantidad suficiente para sufragar los gastos de traslado del soldado al 
acto del juicio y regreso a su cuartel; quedando facultado el Oficial para 
invertirla con este objeto.

En este caso, cuando termine el proceso con la publicación, reforma, 
renovación, ampliación o substitución de una orden judicial, en contra 
del soldado, el Consejo del Ejército pagará aquella cantidad al deman­
dante o a otra persona autorizada para esto por él.

Dicha cantidad será considerada como deuda de carácter público a
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cargo del soldado, y se hará efectiva, sin perjuicio de cualquier otro 
medio que pudiera emplearse, mediante deducciones de la paga que se 
adicionarán a las que se hubieren ordenado previamente en virtud do 
este articulo.

4) No se incoarán procedimientos de esta clase contra soldados que 
sirvan en Ultramar; cuando se invalide algún procedimiento por esta 
causa, el Oficial jefe del soldado dará cuenta Inmediatamente al Ministro 
del ramo o al funcionario en quien haya éste delegado para ello.

5) El Ministro del ramo queda facultado para ordenar lo que sea ne­
cesario en virtud de este articulo, y la facultad de disponer las cantida­
des que hayan de deducirse de la paga de los soldados será libre y ab­
soluta, pudiéndose establecer diversos tantos por ciento en casos dife­
rentes o de tiempo en tiempo en un mismo caso.

6) Siempre que un soldado haya consentido, bien antes, bien después 
de la vigencia de esta ley, cualquier retención de paga por causa de bas­
tardía, continuará practicándose esta retención, aunque retire su con­
sentimiento, si lo ordena así el Ministro o el funcionario delegado.

7) Las disposiciones de este articulo serán extensivas y se aplicarán 
en lo que sea posible a las órdenes de filiación como si se tratase de 
órdenes de ilegitimidad.

Art. 24. Los Tribunales tendrán en cuenta las bonificaciones de ma, 
lernidad que haya recibido, disfrute o pueda recibir la mujer, para re­
solver las cuestiones siguientes;

<») Si debe o no dictarse una orden de las que establece esta ley.
5) El importe de las cantidades en que haya de consistir la obli­

gación.
Art. 25. Cuando la mujer que demanda una orden de maternidad o 

ilegitimidad sea casada, será admisible su declaración o la de su marido 
sobre el hecho de haberse negado a cohabitar.

Sin embargo, esta declaración no se aceptará como concluyente si no 
va corroborada por otras pruebas a satisfacción del Tribunal.

Art. 26. 1) Quedan facultados los Tribunales para ordenar que du­
rante la substanciación del proceso desalojen el local las personas que 
no sean miembros o funcionarios del Tribunal, partes en el pleito, sus 
Abogados o Procuradores, personas interesadas directamente en el 
pleito o los que asistan en concepto de representantes de periódicos o 
Agencias de noticias.

2) Siempre que lo soliciten conjuntamente la madre y el demandado 
se oirán previamente por el Tribunal todas las declaraciones.

No se invalidará, sin embargo, diligencia alguna por incumplimiento 
de esta disposición.

Art. 27. Excepto cuando del contexto de la ley se deduíca lo contra­
rio, la palabra «madre» comprenderá al tutor nombrado en virtud del 
artículo que se refiere a la facultad de la madre para nombrar un tutor,
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SEGUNDA PARTE

0IBP08IQIONB8 GgNBRALBS T COMPLEMENTARIAS

Art. 28. 1) El legitimo matrimonio de los padres de un hijo ilegitimo 
nacido después de la aprobación de esta ley en Inglaterra o en Gales, 
producirá la legitimación de éste para todos los efectos en dicho terri­
torio.

Esta legitimación producirá efecto solamente desde la fecha del ma­
trimonio.

2) Este articulo entrará en vigor el dia de la publicación de esta ley. 
Art. 29. 1) La madre de un hijo ilegitimo menor de veintiún años 

podrá nombrarle tutor para mientras dure la menor edad o un periodo 
más corto, por testamento o codicilo, o por escrito.

Cuando se .haya efectuado un nombramiento de tutor en virtud del 
párrafo anterior, y éste se cumpla, el padre del hijo ilegítimo no tendrá 
derecho a su guarda.

2) Cuando la madre de un hijo ilegitimo muera antes de que éste 
haya cumplido diez y seis años, y no haya nombrado tutor en virtud de 
este articulo, y el padre no reclame la guarda del menor, o sea indigno 
de obtenerla, podrá cualquier persona comparecer con el menor ante el 
Tribunal, en virtud de los artículos 58 ó 59, según los casos, de la ley 
de Niños de 1908, haciéndose extensivas a esta ley las disposiciones de 
aquélla que se refieren a niños o adolescentes.

No afectará a lo que dispone este párrafo el que la muerte de la ma­
dre haya ocurrido antes o después de la aprobación de esta ley.

3) Este articulo comenzará á regir el dia de la aprobación de esta ley. 
Art. 30. Los hijos ilegítimos (hayan nacido antes o después de la

aprobación de esta ley) tendrán la obligación de suministrar alimentos 
a su madre, conforme a lo que disponen las leyes sobre asistencia de 
ios pobres, lo mismo que si fueran legítimoa.

2) Este articulo empezará a regir el dia de la publicación de esta 
ley.

Art. 31. 1) A partir de la publicación de esta ley las órdenes de filia­
ción (hayan sido o no modificadas, ampliadas o renovadas, en virtud de 
la primera parte de la misma) podrán hacerse efectivas judicialmente 
conforme al articulo de la presente ley referente a ello, como si se trata­
se de órdenes de ilegitimidad, y, en su consecuencia, será extensible a 
eMas el citado articulo.

2) No podrá reclamarse judicialmente el cumplimiento de órdenes de 
filiación sino conforme a lo que dispone este articulo.

Art. 32. 1} Las madres de hijos ilegitimos qne tengan la obligación de 
mantenerlos y que rehusasen o fuesen voluntariamente negligentes en el 
cumplimiento de esta obligación, en tal forma que tenga que encargarse 
del niño una Asociación benéfica, serán condenados, previo un procedi­
miento sumario, con prisión que no exceda de un mes, acompañada o 
no, de trabajos forzados.
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2) Las disposiciones de este articulo no modificarán lo establecido 
en la segunda parte de las leyes de 1908 sobre niños, para proceder y 
castigar los actos que allí se especifican, salvo cuando una persona 
haya sido condenada dos veces por la misma infracción.

Art. 33. 1) Todo Consejo de patronos dispondrá de uno o más pabe­
llones separados, en lo que sea posible razonablemente, para el alber­
gue de las mujeres no casadas que sean llevadas para su reclusión a 
una casa de corrección o asilo, y siempre que no haya motivo para su­
poner que han estado allí otras veces; las mujeres admitidas en estos 
pabellones no podrán comunicarse con los demás pobres adultos que 
residan en el establecim;ento o con personas de conducta sospechosa.

Para el cumplimiento de lo que dispone el párrafo anterior se tendrán 
en cuenta estas reglas:

a) No se admitirán prostitntas en esos pabellones.
b) Toda mujer admitida en uno de dichos pabellones, que observase 

mala conducta o ejerciese una influencia perniciosa sobre las demás asi­
ladas, será trasladada de allí.

2) Los Consejos de patronos dispondrán lo conveniente para que las 
mujeres admitidas en dichos pabellones sean visitadas por personas 
adecuadas; con este fin los patronos podrán, bien designar ellos mismos 
esas personas o contribuir a la fundación de Asociaciones filantró­
picas.

3) El Consejo de gobierno local podrá dictar órdenes generales y par­
ticulares para llevar a la práctica lo dispuesto en este articulo y para 
]Os demás asuntos que tengan relación con él.

4) Este articulo empezará a regir doce meses después de la aproba- 
rión de esta ley, o antes si el Consejo de gobierno local lo dispusiese por 
medio de una orden general o particular.

Art. 34. 1) Siempre que no se opongan a lo dispuesto en esta ley, se
aplicarán las disposiciones de las leyes sobre jurisdicción sumaria, para 
la publicación, reforma y, en general, toda clase de procedimientos re­
lativos, o que surjan de una orden de las que establece esta ley ó una 
orden de filiación. Las disposiciones de la ley sobre jurisdicción suma­
ría de 1879 se aplicarán a las órdenes de ilegitimidad o maternidad, 
como si se tratase de órdenes de filiación, y, en su consecuencia, el ar­
tículo 34 de esa ley (relativo a la aplicación y condiciones de esas órde­
nes) será extensivo a aquéllas, entendiéndose que la frase «un asunto 
de bastardía* comprenderá todas las cuestiones que surjan por la pri­
mera parte de esta ley.

2) Cuando un Tribunal ante quien se haya presentado una demanda 
en solicitud de una orden de maternidad o ilegitimidad, ó del cumpli­
miento de ellas o de una filiación, sospechase que el demandado ha bui­
do de la arción de la justicia, o es presumible que buya, podrá acordar, 
si lo estima conveniente, tramitar la demanda como una denuncia de un 
delito punible y proceder en consecuencia.

3) 8in perjuicio de la facultad del Tribunal para dictar una orden Je 
arresto, las demandas a que se refiere la primera parte de esta ley, o que 
pretendan exigir el cumplimiento de una orden de filiación, podrán ser

Ayuntamiento de Madrid



Leyes extranjeras. 369

oídas y resueltas en rebeldía del demandado, con las pruebas que se 
obtengan de oficio.

4) La facultad de dictar reglamentos de que trata el articulo de la 
ley de 1879 sobre jurisdicción sumaria (facultad del Lord Chancellor 
para dictarlos) incluirá la de publicar los que sean necesarios sobre la 
manera de proceder por los Tribunales de primera instancia en- lo ^ue 
dispone esta ley y asuntos que tengan relación con ella.

6) El articulo 17 de la ley de procedimientos sumarios de 1879 (rela­
tivo al derecho de solicitar Tribunal de Jurado en delitos generalmente 
resueltos en procedimiento sumario) no será de aplicación al articulo 
de la presente ley que se refiere a las órdenes de pago de cantidades 
globales.

Art. 3ñ. 1 ) El Consejo de Ministros podrá lUctar periódicamente las 
órdenes convenientes sobre validez, tramitación y cumplimiento de las 
citaciones u órdenes de arresto que se expidan, en virtud de la primera 
parte de esta ley, en cualquier lugar de las Islas Británicas, asi como 
también podrá reglamentar cualquier otro asunto que tenga relación con 
lo anterior, si lo estima conveniente.

á) Las órdenes del Consejo de Ministros a que se refiere este ar­
ticulo.

a) Se publicafán en la Gaceta de Londres, tan pronto como sea po­
sible.

b) Podrán ser modificadas, derogadas o renovadas por otras órdenes 
del Consejo de Ministros.

(El art. 36 se refiere a la aplicación á esta ley de las de 1895 sobre ju ­
risdicción sumaria y la de 1908 sobre niños.)

(El art. 37 explica algunas de las palabras empleadas en la ley.)
Art. 38. Esta ley se aplicará únicamente en Inglaterra y Gales, ex­

cepto en lo que se refiere a órdenes del Consejo de Ministros.
(El art. 39 menciona las leyes que se oponen a la presente y que que­

dan derogadas en Inglaterra y Gales.)
Art. 40. 1 ) Esta ley se llamará ley de Maternidad e Ilegitimidad 

de 1913.
2) Esta ley empezará a regir a los tres meses de su aprobación.
8) La primera parte se aplicará aunque el nacimiento o la concepción, 

según los casos, tenga lugar o empiece antes de la aprobación o la vi­
gencia de esta ley. <

4) Esta ley no será de aplicación a los procedimientos cuya substan­
ciación haya comenzado antes de la fecha en que empieza a regir. >,
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dolé y agradeciendo la eficaz cooperación que ofrece a este Consejo 
Superior.

0  Se acusa recibo a la Junta de la Goruña del resumen de la 
asistencia infantil en La Gota de Leche en el mes de Octubre.

0  Se notiñca a la Junta de Barcelona que se publicará oportu­
namente el extracto de los trabajos realizados por la misma du­
rante el mes actual.

0  A  la Junta local de Benifallet (Tarragona) se acusa recibo 
de las actas de las sesiones y  de los Justificantes de ingresos y 
gastos.

0  La Junta provincial de Logroño consulta acerca de la ap li­
cación de la Real orden de 27 de Noviem bre de 1912 sobre Regla­
mentación de Exhibiciones Cinematográficas, y  se contesta en 12  
del actual que debe ser cumplido el texto de la aludida disposición 
gubernativa en todas sus partes, y principalmente en lo que indi­
can los arts. l . °  y 5 ° ,  que están inspirados en la moral y el bien de 
la infancia.

0  La Secretaría general se asocia, en 15 del actual, al home­
naje que en honor de 1). A lberto Larrondo ex Gobernador c iv il de 
Santander celebró aquella Junta provincial, por los trabajos me- 
ritísimos realizados en favor de la obra protectora.

0  Notificada esta Secretaría de la lentitud con que se lleva a 
efecto una obra pedagógica fundada en Llerena, se manifiesta que 
este asunto es de la exclusiva competencia del Ministerio de ins­
trucción pública.

0  A  instancia del Médico de Puebla de L illo  (León ), Ü. Manuel 
Acosta, se expide por esta Secretaría general un certificado en el 
que se acredita que ha sido favorecido con un premio y  diploma 
de honor por este Consejo Superior en el concurso último.

0  A  la Junta provincial de Alicante se le concédela debida 
autorización en 26 del actual para que aumente el crédito de 3U0 
pesetas anuales a los fines que se señalan, siempre que lo acuerde 
por unanimidad aquella entidad.

0  Se manda el recibo de la suscripción al Boletín durante los 
dos años últimos a L). Jaime lllanes. Médico de Escamilla (Guada- 
lajara).

0  La Junta provincial de Santander remite una solicitud de la 
Presidenta de la «Sociedad Internacional de Protección a la Jo­
ven» para que se le conceda el establecimiento en aquella ciudad 
de una nueva casa, análoga a la que funciona en Bilbao, titulada 
«Institución de los Angeles Custodios». Por la Secretaria general 
se reclaman los Reglamentos y nombres de las personas que 
han de constituir la Junta o Patronato de la aludida Institu­
ción.
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Recibidos éstos, se envían a la Dirección general de Adminis­
tración para que este Centro resuelva.

Q Se da traslado a la Junta de Protección a la Infancia de Me- 
lillá , de la Real orden del Sr. Ministro de Hacienda, dirigida al 
Consejo Superior por conducto de la Dirección general del T im ­
bre, disponiendo se encargue la Depositaría de Hacienda de la c i­
tada plaza de recaudar lo procedente del impuesto sobre espectácu­

los públicos.
3  A los Sres. Presidentes de las Juntas provinciales de Vizcaya 

y Oviedo se transcriben en 10 y 11 de Diciembre las Reales órdenes 
del Ministerio de Estado, relacionadas con la e.xplotación de meno­
res en Francia y Bélgica.

3  La Junta provincial de Salamanca pide ejemplares de carti- 
Uas para nodrizas. En 11 de Diciembre se contesta que serán im ­
presas cuando se acuerde gubernativamente la aplicación del Re­
glamento de Puericultura.

3  Remite la Junta provincial de Alicante, debidamente recti­
ficado, el presupuesto ordinario de ingresos y  gastos para el co­

rriente año.
3  Se acusa recibo de actas de sesiones a las Juntas provincia- 

leTde Almería, Albacete, Alicante, Logroño, Baleares. Málaga, 
Santander, Jaén, Patencia, Sevilla, Cádiz, Granada, Madrid, Bar­
celona, Vizcaya, Valencia y Huesca.

3  Durante el mes actual se suscriben al Boletín P ko I n f a n t ia  

la r ju n ta s  locales de Barbastro, Astigarraga, Rentería, Calatayud, 
Alm odóvar del Campo, Badalona, Peñas de San Pedro, Villama- 
lea, Figueras, Monóvar y V'alls.

3  En los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre se dirigen 
oficios, reclamando actas de sesiones y justificantes de cuentas, a 
las Juntas locales de las provincias de Segovia, Sevilla, Soria, T a ­
rragona, Teruel, Toledo y Valencia.

Estadística de documentos.

Desde el 1.® de Enero al mes de Diciembre de U)13 han entrado 
en la Sección Técnico-Administrativa, procedentes de los M inis­
terios, de las Juntas provinciales y locales, de otros organismos 
y de los particulares, l .o i ')  documentos.

Han salido de la SecreUrla general en igual fecha, con destino 
a los Centros que se citan, 5.830 documentos.

Madrid 30 de de Diciembre de B>13.-El Secretario general, Jefe 
de la Sección T é c n ic o -Administrativa, Manuel de Tolosa Latour.
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Cuenta que se presenta a la Ordenación de pagos del Ministerio de la 
Gobernación para justificar la cantidad librada por Real orden fe­
cha 6 de Diciembre de 1912. ,

CARGO Pesetas.

Cantidad recibida........................................................................ '̂ •000

PATA
Gratificaciones al personal..........................................................  497,20
12 por 100 del impuesto de utilidades.......... .............................  67,80
Socorros exentos del impuesto de utilidades...............................  45
Gastos del material, según comprobantes...................................   ̂590__

T o t a l .............................................................. 4.000

Madrid 1.° de Mayo de 1913.—El Vicepresidente,y. Ruiz Jiménez.

Cuenta que se presenta a la Ordenación de pagos del Ministerio de 
la Gobernación para Justificar la cantidad librada por Real orden 
de 24 de Febrero último.

CARGO Pesetas.

Cantidad recibida....................................................................... 4.000

DR7I\
Gratificaciones al personal..........................................................  1.412,40
12 por 100 del impuesto de utilidades.......................................... 192,60
Gastos de material, según comprobantes....................................  2.595

T o t a l .............................................................  4.000

Madrid 12 de Junio de 1913.—El Vicepresidente, Angel Pulido.

Cuenta que se presenta a la Ordenación de pagos del Ministerio de 
la Gobernación para justificar la cantidad librada por Real orden 
de 27 de Mayo último.

CARGO Pesetas.

Cantidad recibida........................................................................ 4.000

PATA
Gratificaciones al personal..........................................................  1.412,40
12 por 100 del impuesto de utilidades..........................................  192,60
Gastos de material, según comprobantes....................................  2.595

T o tal .............................................................. 4.000

Madrid 30 de Septiembre de 1913.— El Vicepresidente, Angel Pulido.
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MUNDIAL

El Patronato de la El Patronato de la infancia fné fundado 
infancia de Lisboa en 1907; se destina a la protección de los ni- 

ños, hijos de padres pobres o trabajadores, pues 
que sólo son admitidos los de éstos cuando se prueba que trabajan 
o dejan de ser protegidos o cuando voluntariamente dejan de traba­
jar las personas a cuyo cargo están.

La protección se dispensa en forma de medios internados.
Son recibidos los niños de cinco a doce años. Después del trabajo 

van por ellos sus padres o encargados, habiéndose conseguido con 
esto que durante el día no vean el espectáculo poco moralizador de 
la calle. En el Patronato hay profesoras de canto, de labores, de 
música, de gimnasia, etc.

A  pesar de los escasos recursos con que cuenta el Patronato, dis­
tribuye al año 196.646 raciones de alimentos; presenta á examen 
de primero y  segundo grado de instrucción primaria 28 alumnos, 
siendo muy elevado el número de alumnas que han encontrado co­
locación en casas particulares.

El Patronato sufre actualmente una crisis económica que es muy 
de lamentar, pues al decir de 0 seculo en Lisboa es aterrador el 
progreso de la miseria infantil a consecuencia del gran aumento de 
la carestía de la vida.

H ay mucha caridad oflcial y  privada en Lisboa, dice el diario ci­
tado, pero no está encauzada debidamente.

El Patronato de la infancia, por sus flnes y  además por estar en­
clavado en uno de los barrios más populosos y  pobres de Lisboa, 
denominado de Alfama, realiza una alta y  provechosa misión social.

La educación La British Association acaba de celebrar su 
* 4e artística^ 83.“ reunión en Birmingham, a la que han asis- 

tido 2.600 miembros cuya labor ha sido extraor­
dinariamente fructifera. Pero el tema que ha producido una discu­
sión más interesante ha sido el que llevaba por título «Los Museos 
en la instrucción primaria, en la secundaria y  en la superior».
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El punto de partida de la discusión fué el reconocimiento de un 
hecho lamentable: que los Museos, tal como están organizados en 
todos los países, no cumplen el fin educativo que deberían tener en 
beneficio de la juventud.

La enseñanza se hace fuera de ellos y  prescindiendo casi de su 
existencia; cuando algún Profesor los visita acompañado de sus 
alumnos, considera esta visita más como un recreo que como un 
medio serio de instrucción. Y , sin embargo, los Museos podrían ser 
medios educativos de primer orden.

Para obtener este resultado la British Association ha votado las si­
guientes conclusiones:

1. " El Museo debe ordenarse en series atractivas e instructivas. 
Es necesario llamar la atención del visitante, sobre todo de los jóve­
nes. por medio de etiquetas, figuras, fotografías, etc., sobre el ori­
gen de los objetos, su importancia y  el papel que desempeñan en la 
Naturaleza y  en la civilización.

2. “  Para conseguir el interés del niño los Museos deben presen­
tar los objetos en series parecidas a las naturales.

:L“ Para el estudiante el Museo debe ser como una ilustración de 
la enseñanza del Profesor.

De desear es que en todas las naciones repercuta el generoso mo­
vimiento iniciado por la culta Asociación Británica.

Acto de caridad El Patronato de la Infancia de Buenos Aires ha 
argentino. *  *  *  celebrado con verdadero entusiasmo y  gratitud el 

lisonjero éxito de la colecta anual recogida de 
manos de aquel caritativo pueblo en beneficio de los niños en in­
fortunio, más numerosos desgraciadamente cada dia, que se hallan 
bajo la protección de tan ejemplar organismo social.

Los habitantes de Buenos Aires han demostrado que no han me­
nester de solicitudes ni requerimientos para cumplir con un deber 
que han incorporado a la serie desús obligaciones.

Los donativos han superado a lo que se pensaba, lo cual significa 
un triunfo para el Patronato de la Infancia, que tiene la satisfac­
ción de ver cómo se estima, admira y  respeta su obra bienhechora.

En el acto de entregar los regalos a los niños pobres en el teatro 
Colón se repitió la encantadora escena, muchas veces descrita, de 
los niños ricos, acudiendo afanosos á depositar el fruto de sus óbolos 
y  pedidos en manos de sus protegidos.

Después del simpático acto, que fué presenciado por selecta con­
currencia, se procedió al reparto de premios anuales entre merito­
rios niños, madres, obreros, fundadores de instituciones benéfi­
cas, etc.

Esta ceremonia, sencilla y  modesta, que ha sido favorablemente
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acogida por la prensa argentina, demuestra que en todas partes del 
mundo ejerce benéfica y  saludable influencia la presentación públi­
ca de aquellos que han realizado acciones nobles, sobresalientes, 
humanitarias, sirviendo las recompensas que recogen de estimulo y 
de ejemplo, atrayendo además las simpatías y  el respeto de las
gentes.

E S P A Ñ O LA

En pro de los niños e 1 Concejal socialista Sr. G arda Cortés ha 
abandonados. ♦  presentado al Ayuntamiento de Madrid la 

siguiente proposioión, que con mucho gusto 
publicamos en P ro In f a n t ia :

«A l ser honrado, el que suscribe, con la representación edilicia, 
contrajo, para con su propia conciencia, un compromiso: el de abor­
dar desde el Concejo el problema de la asistencia de los niños aban­
donados.

Abstúvose de plantearlo en los comienzos del ejercicio del cargo 
concejil, porque comprendió que la d ifíc il situación económica que 
atravesaba el Ayuntamiento no era la más adecuada para resolver 
tan grave cuestión; pero, afortjunadamente, las circunstancias se 
han modificado.

La  Hacienda de nuestro Ayuntamiento mejora a ojos vistas y  está 
ya  en condiciones de subvenir a los gastos que pueda originar la 
recogida, instrucción y  educación de los pobres niños que, faltos de 
todo amparo, existen en Madrid.

El Ayuntamiento tiene el deber de hacerse cargo de los niños 
abandonados.

No puede permanecer indiferente frente al espectáculo que ofre­
cen los centenares de criaturas que vemos por el día pululando por 
las calles de la ciudad, en busca de un pedazo de pan para alimen­
tarse y  que, por la noche, faltos de albergue, tienen que dormir a 
la intemperie, en los quicios de las puertas, los bancos de los paseos 
públicos y  las cuevas de los alrededores de la población.

Nada he de decir de la afrenta, de la acusación que este espec 
táculo lupoae para Madrid y  su vecindario. No es el momento de 
hablar de ello, ni tampoco es ésta la finalidad de esta proposición.

El propósito del que suscribe, señores Concejales, es invitar al 
Ayuntamiento para que, con la mayor rapidez, arbitre los medios 
de recoger y  asistir a los infelices niños que tienen la desgracia de 
carecer de amparo.

Para ello propongo al Excmo. Ayuntamiento que se nombre una
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Comisión especial para que, en el plazo máximo de tres meses, dic­
tamine sobre la forma cómo el Municipio ha de desempeñar esta 
gran función social cerca de la infancia abandonada y  sobre los 
procedimientos que habrá de emplear para ponerse en condiciones 
de desempeñar esa función en el plazo más breve posible.

Madrid, primera Casa Consistorial, a 21 de Noviem bre de 1913.— 

Mariano Garda Cortés.»

Comedores La Junta provincial de Protección a la Infancia de 
escolares. Valladolid, eficazmente secundada por la señora Pre­

sidenta de la Sección de H igiene de la misma y  D irec­
tora de aquella Escuela Normal de Maestras, D.® Guadalupe G. Ma­
yoral, por las Profesoras y  Profesores de primera enseñanza y  pol­
las personas caritativas amantes de la enseñanza y  de los niños, es­
tán realizando en la capital citada una obra meritisima con la im­
plantación de los Comedores escolares, semejantes a los que ya 
funcionan con gran éxito desde años anteriores.

El dia 20 del pasado mes se inauguraron cuatro comedores más, 
extendiéndose de este modo la hermosa manera de cumplir con las 
obras de misericordia de enseñar al que no sabe y  dar de comer al 
hambriento; pero aun el celo de los implantadores de estas buenas 
obras ha ampliado más su benéfica acción, pues reparten prendas 
de abrigo entre los pequeñuelos.

Cuatro Comedores escolares fueron los inaugurados en los locales 

siguientes:
Escuela Normal de Maestras, grupo escolar del Paseo de Zorrilla, 

barrio de Tranque y  Escuela municipal de la calle de Gutiérrez 

López.
A l primer local de los citados concurrieron el Delegado regio de 

Primera enseñanza, Sr. Aguirre; la Directora de la Escuela Normal 
de Maestras, el Teniente alcalde Sr. Celleruelo, el M. I. Sr. San R o­
mán, Arcediano de aquella S. I .  M ., el Secretario de la Junta 
provincial de Protección a la Infancia, Sr. Alevesque, y  numerosas 
representaciones del Profesorado de primera enseñanza.

También concurrieron muchas señoras y  señoritas, las cuales 
ayudaron a servir la comida a los niños de ambos sexos que en 
mesas a propósito ocupaban el centro del salón.

Después de bendecir la mesa el Sr. San Román, se sirvió la co­
mida a los niños, y acto seguido pronunciaron elocuentes discursos 
el Sr. San Román, el Sr. Celleruelo, en representación del Ayunta­
miento, y  el Delegado regio, Sr. Aguirre, siendo muy aplaudidos.

A l grupo escolar del Paseo de Zorrilla asistieron, en rcpresentá- 
ció .tde la Junta provincial de Protección, los Sres. D. Rem igio de 
Pablo y  D. Galo Gutiérrez; por el Ayuntamiento, el Concejal señor
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Perelétegui, y  por la Junta local, el 8r. Sanz Pasalodoé, j bendijo 
la mesa el Sr. Cura ecónomo de Sari Ildefonso. La comida fué obse­
quio de la señor t madre política de D. Pantaleón Muñoz.

A l barrio de Tranque asistieron; por el Ayuntamiento, el Conce­
jal Sr. Suárez; por la Junta provincial, D. Florentín Bobo, y  por la 
local, D. Ramón Conde Presmanes.

Bendijo la mesa el R. P. Paz, de la Compañía de Jesús, y  el p rin ­
cipio y  postre que se sirvió a los niños fué obsequio de la señora e 
hija de D* Manuel Semprún. '

A l inaugurado en la calle de Gutiérrez López asistió, eomo Dele­
gado de la JuntUj D. Mariano Sánchez, y  bendijo la mesa el Coad­
jutor de San Juan, D. Justo Miguel del Campo.

De esperar es que estos cuatro Comedores escolares, inaugurados 
tan espléndidamente en Valladolid, tengan vida próspera, para que 
puedan llenar felizmente los hermosos iines que persignen herma­
nando la caridad con la instrucción.

Actos como los citados en favor de los niños pobres honran a las 
poblaciones en que tienen lugar y  a las personas que directa o in­
directamente contribuyen a la implantación y  fomento de estas 
Caritativas instituciones.

*  Congreso español 
de Pediatría. «  «  «

Este Congreso, que será el primero que 
ha de celebrarse en España, se reunirá en 
Palma de Mallorca del 12 al 18 de Abril

de 1914. Se divid irá en cuatro secciones:
I  Puericultura.
II -Medicina infantil.

I I I  Cirugía infantil.
IV  H igiene escolar.
Habrá también una Exposición de todo cuanto se relacione con 

el bienestar del niño. Además de los socios de honor, constará de 
socios protectores, numerarios y  adjuntos.

Serán socios protectores todos los que hagan al Congreso un do­
nativo que no sea menor de 50 pesetas. Socios numerarios los Médi­
cos, Farmacéuticos y  Dentistas, que abonen 20 pesetas. Tendrán 
voz y  voto en todas las deliberaciones. Socios adjuntos serán los es­
tudiantes de las Facultades referidas y las señoras e hijos de los 
congresistas numerarios.

Los trabajos constarán de temas señalados por las secciones, con 
sus ponentes respectivos y de comunicaciones que sean admitidas 
por el Presidente de la sección.

Se darán conferencias generales.
Se espera obtener rebajas en las Compañías de ferrocarriles y na­

vegación. Las fiestas y  excursiones serán numerosas.
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En la colección de cartogramas y  diagramas ex-

EspaSola.

La enseñanza
en España.«  «  puesta en el salón del Mnseo Pedagógico Nacional 

existe uno sumamente interesante y  elocuente, 
pues en él se demuestra gráficamente que hasta ya muy avanzado 
el siglo X X I I ,  o sea de aquí a doscientos años, España no entrará, 
en el concierto cultural del mundo.

El susodicho cartograma representa en cada provincia la propor­
ción de lOO niños de edad obligatoria (seis a doce años) que, segun­
daros oficiales, se matricularon en las Escuelas públicas y  privadas 
y  las de aquellos que no aparecen inscritos en los registros de ma­
trícula. El cuadro no puede ser más desconsolador.

Aparecen en el cuadro de honor con mínimas proporciones de 
«no matriculados» las provincias de Valladolid, 9 por 100; Burgos 
y  Logroño, 14 por 100; Soria, 16 por 100; Avila , 17 por 100; Cáce 
res, 18 por cada centenar de niños que debían ir a la Escuela.

A  las citadas provincias, todas ellas de la meseta de Castilla la 
Vieja, con excepción de Cáceres, vienen en orden ascendente, con 
tipos de término medio, a partir del 21 por 100 de no matriculados 
que tienen Salamanca y  Navarra, para dejar las mismas propor­
ciones, entre otras de 50, 63, 64, 67 y  hasta el 68 por 100 en las ex 
tensas regiones del litoral mediterráneo, exceptuando Cataluña, la 
Andalucía occidental, Canarias y  Galicia.

De lo que resulta que en España sólo el 58 por 100 de los niños- 
de seis a doce años se matriculan para ir a la Escuela.

«  «  «  Sobre la En el salón de sesiones del Ayuntamiento de 
Castellón ha dado una notable conferencia don 
LuisSanz de Andino sobre este importante tema

educación física.

Empezó elogiando al Ayuntamiento y  a la Junta local de primera 
enseñanza por la entusiasta acogida que ha dispensado a su idea de 
dar a los Maestros de Castellón el cursillo de Educación física, pues- 
asi ha puetto de manifiesto que Castellón, al igual que todos Ios- 
pueblos cultos de Europa, reconoce la importancia que dentro de la 
Pedagogía tiene la educación física, por tanto tiempo olvidada en 
perjuicio de la raza.

Después se extendió el conferenciante haciendo la historia del 
método de educación física de L tng, y  relató las vicisitudes por 
que tuvo que pasar, los sinsabores que cosechó y  las contrariedadea 
sufridas hasta imponer en todo el mundo civilizado su sistema el 
ilustre inventor de la Gimnasia sueca.

A continuación leyó unas estadísticas indicatorias de la vida m e­
dia de los países europeos, de la mortandad en los mismos y de la 
influencia que en ellas ejerce la aplicación en la educación del sis­
tema de Per Henrik Ling.
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Describió muy sintética y  sencillamente el sistema nervioso para 
sacar la conclusión de que: Todo órgano que trabaja, perfecciona la 
función, y reciprocamente toda función perfecciona él órgano de 
que procede.

La  marcha del individuo—^̂ dice— nos pone de relieve su carácter 
y  su temperamento. El ejercicio gimnástico puede contribuir a más 
de regenerar el organismo el carácter también.

Lo primero que debe enseñarse a los niños es la posición funda- 
mental o higiénica. Después de numerosas citas y  ejemplos term i­
nó el Sr. Sanz Andino su conferencia, que fué aplaudida.

». > .
Caja de En la sesión últimamente celebrada por el Consejo di- 
pensión. rectivo de la Caja de Pensiones para la Vejez y de Aho­

rros de Barcelona se acordó la próxima inauguración de 
la Sucursal de Palma de Mallorca, iniciando con tal Sucursal la or­
ganización de la Caja de Pensiones en Baleares. También se acor­
dó enviar un Delegado a la Asamblea Nacional de Cajas de Ahorros, 
convocada por el Ministerio de la Gobernación.

Fué aprobada la realización de una nueva operación de previsión 
denominada «Seguro in fantil», que tendrá por objeto la formación 
de dotes, en combinación con la preparación de pensiones para la 
vejez. Esta operación se organizará para lograr que los niños, al 
llegar a su juventud, puedan disponer de algún medio cpn que es­
tablecerse, y  que al llegar a la vejez cuenten con recursos en los 
últimos años de su vida.

La Caja de Pensiones organizará tal operación en combinación 
con el Instituto Nacionai de Previsión.

Con el fin de lograr la mayor difusión posible en el Seguro infan­
til, y  para facilitar la constitución de Mutualidades escolares, el 

•Consejo directivo tomó el acuerdo de emitir tres series de sellos de 
diez céntimos, cincuenta céntimos y  una peseta, que podrán ser ad­
quiridos por las Mutualidades, escuelas. Colegios, Montepios y  de­
más entidades que quieran valerse de tal medio para recibir las im­
posiciones de sus alumnos o socios y  trasladarlos a la Caja de Pen­
siones para la Vejez y  de Ahorros.

Por la instrucción Merece los mayores elogios el siguiente es- 
ínfantil. *  4k *  *  *  crito, dirigido por el Sr. Ira la  al Ayuntamien­

to de Bilbao:
«Excmo. Sr.; El propietario que suscribe a V. E. respetuosamen­

te expone;
l . “ Que como es público y  notorio está sosteniendo de su pecu­

lio particular dos escuelas elementales en Iralabarri en vista de que 
los numerosos niños de este barrio no pueden ser admitidos ni en la
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escuela de las Cortes, ni en la de Concha, a pesar de la graduación, 
ni en la de la Casilla, por estar cubierto el cupo correspondiente.

Que no pudiendo hacer ya  más el que suscribe, y  en vista 
del aumento de vecindario que está viniendo a este distrito por 
causa de las nuevas edificáclbnes construidas este año, ofrece gra­
tuitamente al Exemo. Ayuntamiento uri local apropiado para abrir 
desde luego otra escuela de niños y  poder recoger en ella el exce­
dente de esta población escolar, Ínterin el Exemo. Ayuntamiento 
se decide a construir otro nuevo grnpo en los terrenos que, gratui­
tamente también, tiene para esto ofrecidos el que suscribe.

Por lo expuesto suplica a V. E. que, aceptando este ofrecimiento,, 
se digne ordenar cuanto proceda a tal fin.

Dios guarde a V. E. muchos años. — Bilbao 19 de Noviem bre de

1913.—J. J. Ira la .»

E x cu rs ió n  Dicen de Oviedo que los alumnos y Profesores de 
pedág^ica^ aquella Escuela Normal visitaron las escuelas del 

A ve Maria para estudiar prácticamente el sistema del 
benemérito pedagogo español D. Andrés Manjón. ^

El Profesor de Historia de la Pedagogía, Sr. Pastor, que es a la 
ves Director de la Normal, explicó la importancia histórica de las 
prácticas manjonianas en el campo de la pedagogía mundial, ha­
ciendo ver a los alumnos que si Pestalozi habla sentado los princi­
pios en que ha de basarse la educación integral, y  Proebel y  Girad 
habían explorado los secretos de la metodización, solamente Man­
jón había descendido con fruto al detalle, hallando formas infanti­
les para hacer la educación de la niñez por la enseñanza gráüco- 

intuitiva.
Acompañados por el Profesor organizador de las escuelas del Ave- 

Maria en Asturias, D. Julio Neguera, visitaron las dependencias de 
las escuelas fundadas por la Real Compañía Astnriana.

ÍjOS alumnos tomaron infinidad de notas respecto al material fijo 
y  movible de la escuela, con objeto de poder desarrollar luego sus 
distintos trabajos sobre lo visto en esta visita, sobre todo lo relativo 
a la metodización de las asignaturas que integran el estudio de las 

ciencias.

Asamblea En el Ateneo Escolar se han reunido los escolares en 
escolar. *  asamblea convocada por el Doctor Moliner, y  después 
. .• ~  de oir la conferencia que éste les dió, y  que fné muy
aplaudida, adoptaron los siguierttes acuerdos;

Enviar un respetuoso saludo al Presidente do la República fran­
cesa, como hombre justo, honrado y  protector de los escolares.

Celebrar en la Universidad de París un Congreso escolar sobre
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los medios más conducentes para conseguir la nivelación de la du­
ración de la vida de las clases pobres con la de las clases ricas como 
base fundamental de una paz social perdurable y  definitiva.

Para los trabajos de organización y  propaganda de este Congreso 
ae nombró una Comisión provisional, compuesta de los Presidentes 
de las Sociedades Jurídico-Escolar y  Ateneo Escolar, quienes visi­
taron al Cónsul francés para rogarle transmita a su Gobierno las 
conclusiones acordadas.

♦  ★  *  Concurso de 
canciones Infantiles.

En el Ayuntamiento de Bilbao se ha v e r i­
ficado la entrega de los premios y  diplomas 
otorgados en el concurso literario y  en el 

concurso musical, abiertos hace algún tiempo por laudable in icia­
tiva de la Comisión especial de música de aquel Municipio para pro- 
-mover la divulgación entre las niñas de cantos sencillos y  morales 
en reemplazo de otras canciones deplorables que entonan en sus 
juegos de corro.

El primer premio en ambos concursos fué adjudicado a la letra 
de una composición de D. Tomás Camacho, titulada «Gatos y  pe- 
•rros», y  a la música de D. Felipe A. de Munaín.

El segundo premio a la letra de la canción «E l g r illo », de D. An­
gel de Ugarte-Revenga, y  a la música del Director de la banda mu­
nicipal de Bermeo.

Se concedieron también accésits a D. Marcelino Navarro Allué, 
‘D.“ María del Socorro Martínez de la Cuadra, D. Javier Lizasoain 
y a D. Tomás Camacho.

El Sr. Otaduy, A lcalde accidental, en breves frases expresó la sa­
tisfacción con que veía el resultado del ensayo hecho por la Comi­
sión de música, felicitó a los agraciados y expuso su firme creencia 
de que por el camino emprendido, y  con sucesivos certámenes, se 
har.i una hermosa obra de cultura infantil por medio de la poesía y 
de la música.

*  *  Nueva En altos ejemplos de caridad se ha inspirado Zara- 
Institución. goza ai fundar una Casa donde hallen refugio las se­

ñoras de avanzada edad o con escasos medios de for­
tuna, para que en ella encuentren las comodidades y  la subsistencia 
'necesaria dentro de la modestia que les imponga sus recursos.

Tiene esta Casa abiertas las puertas a las jóvenes huérfanas para 
guardarlas de los peligros anejos a la orfandad, y asi la ancianidad 
y  la niñez, en un hogar de quietud, de cariño y  de religiosidad, ha- 
dlarán resueltas las necesidades de la vida; las huérfanas en los a l­
bores de su juventud, y las señoras en el final de su existencia.

Los honorarios serán muy módicos.
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Esta Casa ha quedado iustalada en los amplios locales de la plan­
ta baja del antiguo palacio del Marqués de Ayerbe.

Las dependencias están muy bien dispuestas: cocina, comedor, 
dormitorios, todo reúnelas condiciones higiénicas necesarias.

Zaragoza, que acoge siempre todas las instituciones de carácter 
religioso bajo el lema de «Muy Benéfica» que ostenta en su escudo, 
ha visto con simpatía esta obra social redentora de las miserias y 
peligros del mundo.

♦  Los niños El Alcalde de Madrid ha enviado a los Tenien- 
callejeros. tes de Alcalde la siguiente circular, que reprodu­

cimos:
«Ofrece espectáculo impropio de la cultura de una población, y  

ocasiona molestias al vecindario, la costumbre de que los niños y  
mozalbetes jueguen en la v ia  pública, estacionándose y  producien­
do escándalo, dificultando el tránsito público, a la vez que expo­
niéndose a peligros, muchas veces por la circulación de coches y 
tranvías, y, por último, dejando huellas de sus juegos, en perjuicio 
de la vía  pública; como ocurre con los agujeros que forman en las 
calles y  paseos para las llamadas «canicas» y  otras distracciones; 
en evitación de lo cual ruego a V. S. se sirva dar las órdenes opor­
tunas a los dependientes de Policía urbana a sus órdenes para que 
prohíban estas prácticas abusivas, evitar los expresados juegos, res­
petándoles únicamente en los parques y  jardines, y  prohibir la for 
mación de hoyos o agujeros en los pavimentos, procediendo a des­
truir los existentes para evitar accidentes a los transeúntes.

Para la debida eficacia de esta disposión, y  en caso de resistencia 
o  reincidencia, procederá V. S. a imponer a los infractores las mul­
tas que corresponda dentro de las que autoriza la ley  Municipal, y 
cuando se trate de niños, haciendo responsables de la expresada 
multa a los padres de los mismos.

Dios guarde a V. S. muchos años. — Madrid 13 de Diciembre 
de 1913.»

Proteccién  a La Alcaldía-presidencia de Madrid también ha 
los pájaros. 4  dirigido a los Tenientes de Alcalde la siguiente cir 

cular encaminada a evitar que sean muertos los pá­
jaros, tan beneficiosos para la agricultura:

«Cumpliendo esta Alcaldía-presidencia con los preceptos de la ley 
de 19 de Septiembre de 1896, de protección a los pájaros y  otras 
aves insectívoras, útiles a la agricultura, desgraciadamente o lv ida­
dos por quienes tienen la obligación primordial de hacerlos cuín 
plir, no obstante los bandos y  circulares dictados por mis antece­
sores en el cargo, muéveume a recordar a V, 8. que no es lícito
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consentir el intolerable abuso que se viene cometiendo persiguien­
do y  cazando a estas aves, contra los dictados de la ley y  el total 
olvido de todo sentimiento humanitario.

»Deber es de las Autoridades locales velar por el cumplimiento 
de esta ley, puesto que a ellas encomienda el art. 2.° la misión de 
exponer en las puertas de los Ayuntamientos un cuadro en que se 
lea: «Los hombres de buen corazón deben proteger a los pájaros y  
favorecer su propagación». «La  ley  prohíbe la caza de pájaros y 
señala pena páralos infractores».

»La  A lcaldía, pues, siguiendo este precepto de la ley, se ve en la 
necesidad de encarecer de V. 8. se sirva dictar las órdenes oportu­
nas para que con todo rigor se observen las prescripciones de la 
ley  citada, en lo que se refiere al transporte, circulación y  venta de 
pájaros dentro de la población, prohibiendo que sean cazados en 
ningún tiempo, que se destruyan sus nidos, ni se les quiten las 
crías, bajo las multas que señalan los arts. 6.° y  7.° de la misma 
ley, incautándose de los tiradores, redes y  demás trampas que sue­
len usarse para cometer este ilícito comercio e imponiendo las mul­
tas que proceda a los industriales que, con infracción de la ley, ex ­
hiben en los escaparates de sus establecimientos pájaros muertos 
para IiH venta.»

Asociación Vizcaína 
de Caridad. ^ ^

Bajo la presidencia de D. José .María de 
Murga y con asistencia de los Sres. Espal- 
za, Ibáflez de Betolaza y  Echevarría, se ha 

reunido en el Palacio provincial la Comisión ejecutiva de la Aso­
ciación Vizcaína de Caridad.

Se leyó y  fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta:
De varios oficios del Cuerpo de Miñones acerca de detenciones dé 

mendigos.
Del movimiento y donativos de mendigos habidos en los Asilos, 

donde han ingresado 72, individuos, se dió as¿lo nocturno a 414, a 
uno se le trasladó ai Hospital civil por enfermo, se sirvieron 438 des­
ayunos, 3.IHO comidas, 3.151 cenas y  154 raciones de sopa a los 
niños menores de tres años.

De que los vigilantes de la Asociación detuvieron 12 individuos 
y otros dos los miñones, por dedicarse a postular en la via  pública.

Se acordó también resolver las solicitudes de socorro presenta­
das, de acuerdo con lo informado previamente en cada una por las 
respectivas Juntas de distrito, disponiendo sean atendidos con el 
provisional de comidas, en tanto lo solicitan y  obtienen definitivo 
de la entidad a la que corresponde su sostenimiento, los firmantes 
de la misma que fueren vecinos de aquella villa.
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Medidas plausibles. La  Junta de Protección a la Infancia de 
Bilbao está realizando una meritisima cam- 

pafia. En una de las últimas sesiones ha acordado hacer gestiones 
para que se prohiba que se dediquen a la venta de periódicos los 
menores de catorce años; y  también se ha dirigido a la Alcaldía 
interesando ordene a los guardias municipales y  demás agentes de 
su autoridad que retiren de la vía pública a cuantos menores pos­
tulen con comparsas de ciegos, deteniendo a los infractores de laa 
disposiciones vigentes y  entregando a las autoridades correspon­
dientes para la corrección que proceda.

Estas disposiciones, inspiradas en el bien público y  social, han 
merecido los más sinceros elogios del pueblo bilbaíno.

*  Servicios He aqui los servicios prestados por la Junta de Pro- 
benéficos. tección a la Infancia de Siaragoza durante el mes de 

Noviembre.
Gota de Leche.— Han recibido el socorro de la lactancia 60 niños.
Albergue de menores abandonados. — Los niños asilados en esta 

institución de la Junta son 24. De ellos, la mayoría han sido reco­
gidos en las calles, abandonados, implorando la mendicidad.

Cantinas escolares.— Se suministran sesenta comidas diarias a 
otros tantos niños pobres de las escuelas nacionales.

Comedores gratuitos de madres pobres.— Diariamente comen en 
los mismos 20 madres que crían a sus hijos.

Asilo de menores de dudosa conducta.— En la actualidad hay 12 
asiladas.

Asilo de niños.—Se han distribuido en Noviem bre 120 pesetas 
entre cuatro asilos de niños para ayudarles al cumplimiento de sus 
flnes de protección a la infancia.

Socorros.— Pasan de veinte los socorros de leche, carne y  medi­
camentos concedidos.

Dicha entidad ha acordado repartir, como en años anteriores, 
ropas y aguinaldos entre las madres que asisten a los comedores 
gratuitos y  al Refugio, y  entre los niños y niñas de los asilos de la 
Caridad y  de las Oblatas.

*  ♦

Durante el mes de Noviembre último, la Junta provincial de Va- 
lladolid ha efectuado los siguientes gastos:

Por los niños que se sostienen en el Patronato de los Desampara­
dos, 200 pesetas; por las jóvenes que se sostienen en el Convento de 
las Oblatas del Santísimo Redentor, 150; por 639 raciones en el 
Asilo do Caridad, 127,80; por 11 ancianos que se sostienen en dicho 
Asilo, 247,50; por limosna a las Hermanitas de los Pobres, 75; por

26
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subvención a la eCasa-Cuna de Jesús», 100; por 774 y  medio litros 
de leche distribuidos por parroquias, 294,30; por 21 plazas que se 
sostienen en la «Gota de Leche», 241,70; por el sostenimiento de 52 
niños en la Escuela-Sanatorio, 334,25; por gastos hechos para el 
sostenimiento de 202 niños en los cuatro Comedores escolares esta­
blecidos por esta Junta y  que se inauguraron el dia 20 de Noviem ­
bre último, 341,05; por contribuir a gastos de viaje de indigen­
tes, 34; por construcción de bancos y  mesas para los Comedores es­
colares y  trasladarlos a los locales de los mismos, 184,80; por efec­
tos de comedor y  cocina para dichos Comedores, 181; por jornales 
y  materiales empleados en las obras ejecutadas en el Comedor de 
las Escuelas graduadas, 183,40. Total, 2.694,80 pesetas.
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Represión de la Mendicidad.

Asociación Salmantina.

Kreproducimos complacidos el texto de una circular suscrita 
por el Secretario de la Asociación salmantina de Caridad. Dice asi:

«Una de las obras más caritativas, más grandes y  que más enno­
blecen a un pueblo culto es la que está realizando la ciudad de Sa­
lamanca con la benéfica institución de la Asociación contra la men­
dicidad.

Para formarse una alta idea del bien de esta Asociación no basta 
saber que existe, es preciso ir al correccional y  ver la infinidad de 
pobres que a diario concurren a comer y  cenar. A llí se ven multi­
tud de ancianos de ambos sexos, muchos de ellos impedidos, y  un 
enjambre de niños hambrientos que con ansia esperan coger entre 
sus manecillas el pan de cada día..

No habría necesidad de poner de manifiesto esto que digo de los 
pobres, puesto que ya  lo saben en Salamanca, y  en especial las mu­
chísimas señoras de la buena sociedad salmantina, que han desfila­
do por esos humildes comedores asistiendo a esos desgraciados, des­
heredados de la fortuna, y  contribuyendo a su bien relativo con los 
donativos que entregaban a la Asociación; pero el caso es que estas 
laudables donaciones se extinguieron y  las cuotas mensuales de los 
socios son insuficientes para sufragar tantos gastos como se orig i­
nan al dar de comer a tantos necesitados. Unicamente hay una do­
nación semanal constante, y  es la realizada por las alumnas y  Pro­
fesoras de la escuela de la Merced, debido al sentimiento de cari­
dad y  de amor al pobre que tiene la ilustrada y  activa regente doña 
Natividad Calvo Montealegre. conocidísima en Salamanca por sus 
excelentes iniciativas en pro de la educación intelectual.

El invierno se echa encima y  el número de pobres aumenta; las 
suscripciones siguen las mismas; donativos suele haber alguno que 
otro, muy pocos desgraciadamente; la situación contra la mendici­
dad se hace insostenible, hay que poner remedio a este mal.

En el deber de todo salmantino está el evitar que por esas calles 
y  plazas nos veamos rodeados y  acosados de multitud de pordiose­
ros que imploren la caridad pública; hay que cumplir la ley  o man­
dato contra la mendicidad; por lo mismo permitidme que os dirija
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la sigfuiente súplica: ¡Salmantinos que no pertenecéis a la Asocia­
ción contra la mendicidad!, de vuestra hidalguía y  amor al próji­
mo, de vuestros sentimientos caritativos, de vuestros corazones ge­
nerosos, espero que hagáis un pequefio esfuerzo para formar parte 
de las listas de suscriptores en esta Asociación; yo, en nombre de 
esos infelices pobres, de esas desventuradas gentes, os lo pido.— 
F a b iá n  V il l o r ía , Secretario de la Asociación.»

Patronato de pobres.

En Murcia se ha reunido recientemente la Junta de La Protectora 
de los Pobres bajo la presidencia del A lcalde y  con la asistencia del 
Marqués de V illa lba, de D. José Servet y  de otras personalidades. 
Se dió cuenta de haber sido repartidos 146.210 bonos, que importan 
31.635,12 pesetas.

Se socorren diariamente 400 pobres de solemnidad, que se hallan 
inscritos en padrón correspondiente, y  de recursos extraordinarios 
proporcionados por La Protectora se sostienen unas 153 familias de 
inútiles para el trabajo y  ciegos, que forman un total de 480 indivi­
duos, y  puede decirse que La Protectora da de comer diariamente 
a 8«0 pobres.

También socorre la Sociedad a innumerables transeúntes con el 
tin de que no pidan limosna en la población, los que una vez so­
corridos con bonos salen para los pueblos de su residencia.

Se concedió un voto de gracias a la Junta directiva.
El Marqués de Villa lba da lectura a un reglamento, que fué apro­

bado.

Un bando en Barcelona.

El Sr. Gobernador c iv il. Presidente de la Junta provincial de 
Protección a la Infancia de Barcelona, ha dictado el siguiente 

bando:
«Ante el triste espectáculo que ofrece en Barcelona la mendici­

dad callejera, nutrida principalmente por mendigos y  vagos foras 
teros, haciendo aparecer a esta culta capital como inhospitalaria, 
con grave detrimento de su merecida fama de caritativa, como lo 
atestiguan multitud de órganos de beneficencia sostenidos por las 
Corporaciones oficiales y  por la caridad privada, y  de conformi­
dad con lo establecido en las disposiciones vigentes acerca de la 
mendicidad y  de la vagancia, y  en especial con la Real orden de 
8 de Junio del aflo último, la Junta provincial de Protección a la
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Infancia y  Represión de la Mendicidad hace públicas las siguien­
tes disposiciones:

1. ® Estando la mendicidad prohibida, serán detenidas por los 
agentes de la autoridad cuantas personas fueren halladas imploran­
do la caridad en la via  pública.

2. ® Los que resultaren forasteros serán repatriados a sus pue­
blos de origen inmediatamente después de ser recogidos.

.3.® Los de la capital, válidos o semiválidos, serán asistidos por 

medio del trabajo.
4. ® Los mendigos que fueren detenidos en compafiia de meno 

res de diez y  seis años, y  los padres, tutores o guardadores de los 
menores de esta edad que fuesen detenidos por hallarse mendigan­
do, vagando o pernoctando, solos o acompañados, en parajes pú­
blicos, serán puestos a disposición de la autoridad competente para 
la efectividad de las sanciones que establece la L ey  de 23 de Julio 

de 1903.
5. ® La Junta provincial de Protección a la Infancia y  Repre­

sión de la Mendicidad, de acuerdo asimismo con la Real orden de 
8 de Junio de 1912, recomienda en especial a todos los ciudadanos 
que se abstengan de dar limosna en la vía  pública; en general la 
limosna callejera sirve más para fomentar la vagancia y  el vicio 
que para m itigar los dolores de la miseria; de nada servirán las 
sanas medidas que, de acuerdo con las autoridades, tome esta Jun­
ta, si no se ve secundada por el público, y  nadie tendrá derecho a 
lamentarse del espectáculo que ofrece la mendicidad y  la vagan­
cia en nuestras calles si los mismos ciudadanos con la dádiva irre­
flexiva lo fomentan.

Tengan presente las personas caritativas que existen en Barce­
lona entidades que practican con el mayor celo y  con la más es­
tricta justicia la beneficencia asistiendo a los desvalidos; a éstas, 
pues, deberían en lo posible entregar sus limosnas, con la seguridad 
de que serán bien empleadas, y  de que con ellas no se fomentará, 
como ahora, la vagancia y  el v ic io .— El Gobernador c iv il, l'resi- 
dcnte, Rafael Andrade.—Barcelona 11 de Diciembre de 1913.»
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be Hadríd.

Relación de los trabajos realizados y cuentas de ingresos y gastos satisfe­
chos por esta Junta durante los mesei de Julio, Agosto y Septiembre del 
corriente año, y que la Secretaría de la misma remite al Consejo Supe­
rior de Protección á la Infancia en cumplimiento del art. 29 del Regla­
mento de 24 de Enero de 1908 y regla 5.“ de la Real Orden de 8 de Febre­
ro de 1911.

Como en trimestres anteriores, ha venido esta Junta atendiendo muy 
especialmente a los dos principales fines que por la ley se le encomien­
da, cual son los de Protección a la Infancia y extinción de la Mendici­
dad. Continua es la labor de esta Junta recogiendo y amparando a ni 
ños desvalidos, abandonados y huérfanos, acreedores por todos concep­
tos al amparo y protección de esta institución benéfica, ingresando a 
unos en el Asilo de Vallehermoso, donde se cumple con el deber social 
de educarlos, procurando su regeneración moral al mismo tiempo que 
se atiende solícitamente a otras necesidades materiales dándoles sana 
comida, vestido y todo lo demás que es preciso para las necesidades de 
la vida; y a otros niños los ingresa esta Junta en Colegios y Asilos par­
ticulares, donde pagan la pensión de 0,75 pesetas por cada uno de ellos 
diariamente, y es de lamentar que los cortos recursos con que cuenta 
esta Junta no la permitan ampliar más la obra benéfica y social que 
viene realizando, pues se van agolando los recursos con que contaba 
como remanentes de años anteriores y está limitada a un ingreso fijo 
procedente del 5 por 100 sobre los billetes de los espectáculos públicos 
que la impide, no solamente extender su acción benéfica, sino que des­
graciadamente se verá en la necesidad de tener qme disminuir los gas­
tos y, por consiguiente, los actos benéficos que viene realizando. Rn la 
estadística correspondiente aparecen detallados el número de niños 
recogidos por esta Junta y la distribución de los mismos en Asilos, de 
la que resulta que en Vallehermoso hay asilados 161 niños y 75 niñas 
y en Asilos particulares 331 niños y niñas, y durante el tercer trimestre 
que nos ocupa fueron asilados en Vallehermoso 64 niños y 24 niñas, y 
en los demás Asilos tres niños y 28 niñas. Además, se ha venido facili­
tando comida en el Albergue Fernández-Lalorre a 64 niños diariamente. 
Otro aspecto de esta obra benéfica que la Junta viene realizando con 
relación a la infancia es la de la Puericultura, concediendo lactancias a 
madres pobres que no pueden criar a sus hijos, y durante el trimestre
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que nos ocupa ha otorgado 59 lactancias, correspondiendo al mes de 
Julio 27, al de Agosto 18 y al de Septiembre U, que en total suman 59. 
Estas, unidas a las concedidas con anterioridad y que estén vigentes en 
este trimestre, suman un total de 212 lactancias. También y en la pro­
porción debida atiende esta Junta al problema de la represión de la 
mendicidad, coadyuvando con otras instituciones benéficas,.recogiendo 
Mendigos ancianos de la calle, facilitándolos a unos asilamiento y a 
otros comidas y albergue durante la noche, y concediendo a otros bille­
tes de caridad para trasladarse a loe pueblos de sus respectivas natu­
ralezas.

En la estadística aludida aparecen recogidos y asilados en Valle- 
hermoso y otros Asilos particulares 133 hombres y 128 mujeres, de los 
que fueron recogidos durante este tercer trimestre 34 de los primeros 
y 61 de los segundos. Se facilitaron 819 billetes de caridad y se dió de 
comer diariamente en el Albergue Fernández-Latorre a 44 hombree y 
125 mujeres.

La Junta ha seguido celebrando sus sesiones, según acta remitida a 
ese Consejo, reuniéndose la Comisión Ejecutiva cuantas veces ha sido 
necesario para intervenir en los asuntos que son de su competencia, de­
mostrándose por los Sres. Vocales un gran celo e interés para atender 
y resolver los continuos y complejos problemas que continuamente »e 
presentan a la Junta, preocupándose muy especialmente del de arbitrar 
mayores recursos y obtener un aumento en la recaudación de 5 por 100 
sobre los billetes de los espectáculos públicos, y a este ün se ha pro­
puesto como investigadores de este impuesto y en uso de las facultades 
que concede a la Junta la Real orden de 18 de Enero de 1911 a los Voca­
les D. Norberto de Arcas y Benltez, D. Miguel Gómez Cano, D. Rafael de 
Tolosa Latour y D. Tomás Caballero Fernández.— Madrid 1.® de Octu­
bre de 1913.—E l Secretario, T o m ü s  C a b a ll b r o .

1N0BBSO8 Y GASTOS

Cuenta efectuada por la Junta provincial de Protecciótt a la Infancia de 
Madrid durante los meses de Julio, Ayosto y Septiembre que con esta 
fecha se rinde al Consejo Superior.

A OSOv&M,

Importan los ingresos del trimestre....................................  34.867,93

GASTOS

Para Protección a lainfancia...............................................
Para Represión de la Mendicidad...........................................  22.739,32
Para personal y material..................................................... 5.812,09

Total, gastos............................................. 73.467,51

Existencia para el cuarto trimestre......................................  29.142,16

La precedente cuenta se ha lla  en un todo con form e con las partidas 
que aparecen en los libros de Contabilidad y con los justificantes que 
se acom pañan.— Madrid 21 de N oviem bre de 1913.— V.® B.® El Vicepre­
sidente, A lv a r o  L ópez NúSbz. - E l Tesorero-CotUador, M io ubl Gómbi- 
CANO.r-Conforme; El Secretario, T omás C a b a llb h o .
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be Barcelona.

Acción de la Junta provincial, durante los meses de Agosto 
y Septiembre del año 1913.

El desarrollo puede apreciarse por la multitud de casos que ha aten­
dido, cuya relación escogemos y trasladamos sucintamente.

Recogida y amparo de menores. —Los niños y niñas recogidos y ampa­
rados por la Junta durante los meses de Agosto y Septiembre suman la 
cantidad de !204, de los cuales unos han sido reintegrados a sus familias, 
previa admonición de las sanciones que señala la ley en caso de reinci­
dencia; a otros les han sido costeados los viajes de repatriación a sus 
poblaciones, y otros han sido colocados en diversos Colegios, Granjas, 
Colonias, etc., sufragando la Junta las correspondientes dietas.

Los destinos se clasiñcan en la siguiente forma:

Aguilas..............................  1
Badalona...........................  2
Cartagena.......................... 13

Reintegrados a sus familias. 62 A
Albergue provisional y depó- »

sito de repatriación........... 70 y>

Asilo Durán (Reformatorio). 19
Asilo del Buen Pastor (Refor- »

matorio para niñas).......... 5
Colegio San Miguel de Molins »

de R ey ............................... 5 »
Hospital Homeópata del Niño »

D ios................................... 1
Hospital de Niños Pobres... 1 »
Colonia de Preservación con-

tra la Tuberculosis............ 6 »
Colocación Familiar en la Ca- »

pital.................................... 3

T otal ...................... 172
»

Repatriados.

A Alicante............................. 8
> Almería............................. 2
» Altafulla............................. 1

Castellón de la Plana........  1
Gandesa............................. 1
Huelva............................... 1
Lérida................................  1
Madrid...............................
Monzón............................... i
Palma de Mallorca............  1
Reus..................................  1
Rubí...................................  1
San Juan de las Abadesas. 1
Sevilla ............................... 4
Tarragona.........................  4
Valencia............................. 13
V ich ................................... 1
Vinaroz.............................  1
Zaragoza........................  . 4

T o t a l . <58

A siete de los antiguos extrinxeraires, quienes después de un pruden­
cial periodo de educación y reforma fueron rehabilitados a la vida del
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trabajo, les ha proporcionado la Junta colocación en el comercio, indus­
tria, talleres, etc., (1).

Coíonúrs.—Con tos seis niños últimamente llevados a la Colonia per­
manente para la Preservación de la Infancia contra la Tuberculosis, es­
tablecida por la Junta, son ya 22 los que ésta sostiene en el pueblecito 
de Fontrubí. Los sorprendentes resultados que se consigue con ella so- 
brep'qjan a cuantas esperanzas se habían concebido; aquellos organis­
mos infantiles, antes enclenques, que vegetaban trabajosamente en un 
deplorable estado de miseria fisiológica, se han ido transformando y re­
generando hasta adquirir una exuberante lozania, que les hace desco­
nocidos a cuantos les vieron antes de formar parte de dicha Colonia.

Cada niño de estos es un reyecito en la casa a cuya familia está con­
fiado; trátanlo como hijo propio, le educan con la bondadosa sencilez 
que caracteriza a aquellas gentes, puesto en medio del campo, a ple­
no sol y aire, se encariña con la naturaleza pródiga, que le propor­
ciona el mejor reconstituyente, ambiente sano, oxígeno puro y alimen 
los a los que la especulación del negocio no pudo adulterar. Con seme­
jante régimen nada tiene de extraño que el hálito de una nueva vida 
vaya a enriquecer la sangre y a reanimar el rostro de los niños que go­
zan de tal beneficio.

El celoso Director, por otra parte, Rdo. Cura Párroco D. f  ernando 
Molins, quieu atiende con gran solicitud para que a ios niños no les 
falte el alimento corporal, tampoco descuida la instrucción literaria, en 
la que son perfeccionados los que la poseían, o iniciados los que por su 
corta edad no la hablan adquirido,

Beetawrantsdetnaternidad.—En los restaurants de maternidad, sitos 
en la calle del Peu de la Creu (centro de Barcelona) y Lamote (barriada 
de Hostafranchs), fundados y sostenidos por la Junta para la asistencia 
y sobrealimentación de las que van a ser madres o amamantan a pe- 
queñueloB, han sido admitidas, durante el mismo periodo de tiempo, 27 
mujeres nuevam, habiéndose servido entre éstas y las que ya existían, 
durante ios meses de Agosto y Septiembre, 8.241 comidas.

Sobre defensa de menores.—Pot casos de explotación, sevicia, corrup­
ción y demás, que constiluyen delitos contra menores, la Junta ha inter­
venido y prodigado su solicitud en bien de los que hablan sido victimas 
y para castigo de los culpables.

He aquí algunos de los casos;
Ha proseguido en sus gestiones para tomar parle en causa contra un 

sujeto que ocasionó graves daños a un menor con la satisfacción de sus 
degenerados apetitos.

Se hizo cargo de dos menores huérfanos de madre y abandonados del 
padre, acusado de incesto contra una de sus bijas.

Sacó del lado de su madre, que se dedicaba a la baja industria, un

( l )  E l exceso  de la  ca n tid a d  sob re  los  2Ü4 m enores re co g id o s  es d eb id o  a que 
un m ism o  n iñ o , qu e in g re s a  en  e l d ep ós ito  de re p a tr ia c ió n  y  lu e go  es r e p a tr ia ­
do, p rodu ce  u n id ad  en  am bos destinos; a lo  q u e  h a y  qu e  a ñ a d ir  a lgu n os  que 
en  las m ism as con d ic ion es  tu eron  re co g id o s  en m eses an ter io res .

Ayuntamiento de Madrid



394 Labor de la Junta de Barceloaa.

menor, en favor del cual hizo gestiones para su ingreso en la Casa Pro­
vincial de Caridad de Gerona.

Tomó bajo su amparo un menor, huérfano de madre (que lo habla sido 
natural), el cual iba a dormir en casa de su padre y comía en una man- 
cebia, de la que fué retirado.

Confió al cuidado de una familia de reconocida honorabilidad, y bajo 
los auspicios de la Junta, a una niña huérfana de madre y de padre des­
conocido; dicha niña fué entregada por el sujeto que habia vivido mari­
talmente con la madre, a la familia de referencia, a la que luego después 
repetidamente amenazaba, exigiéndoles la devolución de la menor para 
explotarla en la mendicidad.

Retiró de una casa de lenocinio un niño, huérfano de padres, el cual, 
hechas las oportunas diligencias para saber qué familia tenia, fué repa­
triado a Zaragoza, en donde vive su abuela.

Ha interesado de las autoridades gubernativas la suspensión del tra­
bajo en espectáculos públicos de unos menores que no tenían la edad 
exigida por la ley.

De otro centro de prostitución sacó también un menor dejado allí por 
su madre al irse fuera de Barcelona por asuntos particulares.

Trabajos técnico-administraUvos. — En virtud de los acuerdos tomados 
por la Junta en diversas reuniones, la Secretaria ha despachado multi­
tud de comunicaciones y cumplimentado otras disposiciones

A continuación se consignan algunas:
Habiéndose recibido una atenta comunicación de D.* Maria Baldó, 

Maestra nacional, invitando a la Junta a visitar la semicolonia que ha­
bla organizado en la playa de los baños de San Sebastián, el Secretario 
practicó'la visita, apreciando en el funcionamiento de aquélla una pro­
vechosa dirección, por lo que se remitió un oñcio a la distinguida Maes­
tra, felicitándola por su fecunda labor.

Trasladó a Rubí un menor, debidamente acompañado y con docu­
mento de presentación a la Junta local de aquel pueblo, para que evitara 
que dicho menor volviera a gravitar en la mendicidad callejera de Bar­
celona.

Consultó al Sr. Juez del distrito de Atarazanas sobre la devolución a 
su familia de un menor procesado, y que habia sido depositado a la 
Junta; contestando dicho señor, una vez tramitado el sumario, que el 
menor podía ser devuelto a su madre.

Por haberlo solicitado, se remite un extracto de la acción de la Junta 
durante el año 1911 al Sr. Jefe del Negociado de Estadística del Ayunta­
miento para ser publicado en el Anuario Estadístico de la ciudad de 
Barcelona.

Remitióse comunicación al Sr. Juez del distrito del Norte sobre el 
caso de repatriación de una menor, cuya antigua depositaría no pudo 
seguir teniéndola a su cuidado, y la cual, visto que por parte del Juzga­
do no habia Inconveniente, fué repatriada por la Junta a Bilbao.

En contestación a lo que se interesaba, la Junta provincial de Sevilla 
notificó que un menor que le fué dirigido por la Junta de Barcelona fué 
entregado a su familia.
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Otro tanto comunicó el Sr. Presidente de la de Lérida, con respecto 
de otro fugado. ’

En atención a un oficio recibido del Juzgado de guardia sobre el esta­
do de desamparo de tres niños que habían quedado huérfanos, se pro 
cedió a la oportuna investigación en el domicilio, resultando de la misma 
no existir tal abandono, y asi se comunicó.

Se envían al Museo Social Argentino las principales publicaciones de 
la Junta, que había solicitado, y por cuyo motivo luego dio las gracias 
con frases de elogio por la obra que aquélla realiza y por las orientacio­
nes que se traza a seguir.

Se pidieron datos a la Presidenta de la «(Euvre des Trois Semainea» 
referentes a la constitución y funcionamiento de la misma, acompañando 
una Memoria de la acción de la Junta.

Del Dr. Maurice Bonjean, Presidente de la «Société Génerale de Pro- 
tection pour l’Enfance abandonée ou coupable», y de la Presidenta de 
«Vaterlandiscber Frauen Vereins» se recibieron atentas comunicáciones 
agradeciendo el envió de la Memoria últimamente publicada por la Jun­
ta, cuya obra elogian.

Se mandaron varios ejemplares de la predicha Memoria al Dr. Henry 
Coullet, fundador de la obra de «Restaurants Gratuita des Méres Nou- 
rrices*, de Francia, quien, después de su lectura, solicitó algunos más 
para poder remitirlos a Lyón, Burdeos y otros centros de Francia, Esta­
dos Unidos. Italia y otras naciones, seguro de que había de serles inte­
resante. Con tal motivo el sabio Doctor encomia con abundancia de fra­
ses laudatorias la obra de la Junta.

Se pidieron al Rdo. Cura párroco de Vendrell, como vocal de la Junta 
local de aquella población, informes referentes a los parientes de un 
menor, que sus padres abandonaron, amparado por la Junta, y del que 
dichos parientes querían hacerse cargo; y como el tal menor le fué de­
positado a la Junta por la autoridad judicial se consultó al Sr. Juez que 
hizo el depósito sobre el particular.

Se interesó del Sr. Presidente la noticia del estado de la causa seguida 
contra el padre de unos niños amparados por la Junta, para dar a los 
mismos destino definitivo.

8e envió un pliego de Memorias a la Junta local de Reformas Sociales 
defiriendo a lo solicitado por la misma.

Se gestionó de la Sra. Presidenta del «Amparo de Santa Lucia» la ad­
misión de una niña ciega recogida por la Junta, obteniéndose resul 
lado satisfactorio.

Se envió un expresivo oficio al Sr. Alcalde, felicitándole con motivo 
de las disposiciones dictadas a los guardias municipales y urbanos para 
(|ue cuanto esté de su parte impidan el que los chiquillos vayan suspen­
didos en las traseras de tranvías, coches, etc., para evitar el espectáculo 
indecoroso que de ello resulta y las muchas desgracias que frecuente­
mente ocurren.

Be han enviado Memorias a todos los señores de la Junta, miembros 
del Consejo Superior, Junlas provinciales de toda España, diputados a 
Cortes y Senadores, Diputados provinciales de Cataluña, Concejales de-
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los Ayuntamientos y a muchas entidades y particulares, tanto de España 
como del extranjero. En total ascienden á 3.017.

Habiendo deferido a lo que se les había solicitado, los Sres. Bosch y 
Alsina, Giner de los Ríos y Marqués de Alella dan cuenta de las gestio­
nes practicadas cerca del Sr. Ministro de Hacienda referentes á la exen­
ción de derechos reales por la edificación del «Grupo Benéfico» de la 
Junta.

Se interesó del Sr. Juez del distrito de Atarazanas informe sobre la 
tramitación de la causa de un menor que la Junta tenia pendiente de 
repatriación.

Practicáronse las oportunas informaciones acerca de tres niñas pre­
sentadas a la Junta por la Inspección de Seguridad.

EstadiaUca de docuwtenfos.—Durante loe meses de Agosto y Septiem­
bre del corriente año, el movimiento de documentos por entrada y salida 
ha sido el siguiente:

COMUMlCaOlONES RBGlBlDas

Asuntos locales y provinciales......................................................  7
Asilos, Colegios, Granjas, Colonias, etc......................................... 25
Jefatura de Policía..........................................................................  10
Solicitudes Protección Niños y Sobrealimentación........................ 70
Rentas arrendadas...............................................................    1̂
Extranjeras.................................................................................  7
Varia ...... .........................................................................................  01

Total..........................................  21Í

GOMUtlICACIONBS EXPEDIDAS

Asuntos locales y provinciales......................................................  10
Asilos, Colegios, Grapjas, Colonias, etc......................................... 15
Jefatura de Policía.........................................................................  7
Extranjeras.....................................................................................  *
V aria ...............................................................................................  HO

Total..........................................  155

El Secretario General,

R a m ó n  A l b ó .
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A lb ace te .— Sesión del 30 de Septiembre de 1913.—Se reunieron en 
el despacho oficial del Sr. Gobernador C ivil, los señores Vocales 
de la Junta de Protección a la Infancia y  Represión a la Mendici­
dad con el fin de celebrar sesión en segunda convocatoria, para la 
que previamente fueron citados en forma legal.

Abierta la sesión por el Vicepresidente Sr. Cubells, que la presi­
de a la hora oportuna, se dió lectura al acta de la sesión anterior, 
la que fué aprobada por unanimidad en todas sus partes.

Acto seguido el Sr. Secretario dió lectura a dos comunicaciones, 
una del Exemo. Sr. Secretario General del Consejo Superior, acu­
sando recibo de la copia del acta de la sesión última, y  otra del 
limo. Sr. Presidente de esta Audiencia territorial, en la que mani­
fiesta que la procesada y  presa en estas cárceles, Adela Garda 
González, dejaba abandonados tres hijos menores de edad, y  que 
no teniendo familia alguna a quienes confiarle su guarda y cus­
todia, lo ponía en conocimiento de esta Junta a los efectos consi­

guientes.
La Junta, reconociendo como causa primordial de su misión la 

protección de niños abandonados, en el acto y  sin dilación alguna 
hizo gestiones para comunicarse con la referida Adela, como me­
dio de hacer más rápida y  eficaz la protección, y  vió con gusto que 
en el mismo dia se decretaba la libertad primordial y  que había 
marchado a sus pueblo.

Después hizo uso de la palabra el Secretario D. Emilio Aguado, 
manifestando que debido al esfuerzo de esta Junta, al sacrificio 
de la Asociación de la Caridad y  al pequeño óbolo de parte de la 
población, se había conseguido casi en su totalidad la extinción de 
la mendicidad, y  que desde el mes de Agosto basta la fecha viene 
observando que crece de día en día el número de mendigos, algu­
nos de esta localidad y los más de los pueblos de la provincia, es­
pecialmente de Hellin, pueblo bastante rico y de importancia, y  
pide que se redoble la vigilancia y  se pongan los medios para que 
la «Caridad» con la ayuda de todos atienda a los verdaderos nece­
sitados, asi como para reprimir la mendicidad forastera, se oficie a
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las Juntas locales de los pueblos donde cuentan con algunos ingre­
sos por espectáculos públicos les den la inversión legal, ejerciendo 
los actos de protección que señala el Reglamento de la L ey  de P ro ­
tección en su art. 38 y  casos siguientes; pues es triste y  apena el 
alma que este organismo provincial no haya recibido todavía de 
ningún municipal copias de actas, presupuestos, cuentas, ni docu­
mento alguno que imprima actividad. La Junta ofrece, por lo que 
respecta a la mendicidad local, ayudar a la institución benéfica la 
«Caridad», con todo aquello que con arreglo a sus ingresos le per­
mitan, como desde hace tiempo viene haciéndolo y  con respecto a la 
mendicidad forastera, cumplir con lo dispuesto en la R. O. de 8 de 
Junio de 1912, oficiando a las Juntas locales de Villarrobledo, La 
Roda, Casas Ibáflez, Madrigueras, Almansa, Alcaraz, Hellin, Yes- 
te, etc., etc., en el sentido expuesto por el Sr. Aguado.

El Sr. Secretario hace observar también que habiendo cumplido 
algunos niños de los que tiene la Junta en la lactancia artificial la 
edad suficiente y  necesaria para poder pasar a otra clase de alimen­
tación, pues existen varios que cuentan de diez y  ocho a treinta me­
ses de edad, es de opinión que antes de suprimirles la leche que 
tienen asignada, sean éstos inspeccionados por los Vocales faculta­
tivos para que, previo informe, pueda la Junta tomar acuerdo en 
justicia y  sin error.

La Junta encarga a los Sres. Cubells y  Jiménez, Inspector de Sa­
nidad y  Subdelegado de Medicina, respectivamente, aceptando 
gustosos y  ofrecen cumplirlo en breve.

El Sr. Franco denuncia a una joven de ejercer la mendicidad ca­
llejera con un niño de corta edad en los brazos y  otro que apenas 
puede andar, cogido de la mano, con el fin indudablemente de im­
presionar más al público y  obtener así mayores resultados. El señor 
Presidente toma nota proponiéndose indagar su domicilio, causa y  
origen de tal determinación y  proceder en consecuencia.

Nuevamente hace uso de la palabra el Sr. Aguado y  dice: que ha­
biendo principiado la temporada de las exhibiciones cinematográ­
ficas, y que sabiendo que algunas películas son de perniciosas ten­
dencias a lo inmoral, otras fantásticas y  terroríficas, que tanto da­
ñan el alma como perturban la débil inteligencia del niño, se co­
munique a las empresas de esta clase de espectáculos recordándo­
les se ajusten a lo preceptuado en la R. O. de 27 de Noviembre de 
1912. La .lunta acuerda por unanimidad se oficie como se propone.

Los Sres. Cubells y  Aguado, inspectores nombrados a propuesta 
de esta Junta para la investigación del 5 por 100 del Tim bre del 
Estado sobre espectáculos públicos que corresponden a la misma, 
dan alguna idea de los ingresos hechos durante el presente mes, 
asegurando que superan con mucho^exceso a los de igual mes del
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año pasado que estaban concertados con las empresas, y  todavía 
tesaba más la diferencia si se tiene en cuenta la falta notoria de 
concurrencia de este año, las frecuentes lluvias durante la feria y  
la escasez de la cosecha de cereales en esta provincia, que todo ello 
ha contribuido a mermar considerablemente los ingresos; ofrecen 
ocuparse de este asunto en la sesión próxima con la extensión que 
merece, aportando datos y  cifras exactas para que sirva de prece­
dente en lo sucesivo y  de enseñanza a otras Juntas.

Son bajas de la lista de niños protegidos por esta Junta en la lac­
tancia.

1. "  José y  Catalina Martínez, por haber fallecido su hijo de cua­
tro meses de edad, habiendo recibido la protección tres meses, con 
cuartillo y  medio de leche diarios.

2. ® Celia Pardo, habitante en la calle Herreros, núm. 36, por ha­
ber fallecido sus dos hijos mellizos, habiendo recibido la protección 
desde su nacimiento hasta el día 29 del presente mes con tres cuar­
tillos de leche diarios.

3. ® Juan Miranda, domiciliado en la calle de San Francisco, 
por haberse llevado al niño de nueve meses de edad a otro pueblo; 
se le socorría con tres cuartillos de leche diarios.

Por último, la Junta examinó varias peticiones de socorro y  
acordó conceder las siguientes:

a) Ambrosio Sánchez, habitante en la calle de la Concepción, 
núm. 13, se le socorrió el día 16 de Septiembre con cuartillo y  me­
dio de leche diarios, para su hijo de siete meses de edad.

bj Mariana Tebar, habitante en la Puerta de Valencia, viuda, 
con siete hijos, se socorre a su hija P^ancisca de once meses de 
edad con cuartillo y  medio de leche diarios hasta que sea nece­
sario.

c) Juliana Martínez, con domicilio en la calle del Cid,n úm. 25, 
se le socorre a dos hijos con ropas y  calzado.

Y  no habiendo otros asuntos de qué tratar, el Sr. Presidente le­
vantó la sesión.

—Sesión del 27 de Octubre de 1913.—Se reunieron en el despa­
cho del Sr. Gobernador civ il, y  bajo la presidencia de D. Arturo 
Cubells, Vicepresidente de esta Junta, los Sres. Vocales para cele­
brar sesión.

Abierta la misma, se dió lectura al acta de la sesión anterior, la 
que fué aprobada por unanimidad en todas sus partes.

Inmediatamente se dió lectura también a la relación de ingresos 
de lo recaudado por el impuesto del 5 por 100 del Tim bre del Es 
tado sobre espectáculos públicos en esta capital con destino a esta 
Junta durante el mes de Septiembre, importante 3.614,15 pesetas, 
remitida por el Sr, Delegado de Hacienda de esta provincia, y, en-
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contránclola conforme con las notas y  antecedentes que tiene esta 
Junta, se devuelve para su pago.

En este momento los Sres. Cubells y  Aguado aportan datos y  cifras 
objeto de sus trabajos de inspección e investigación durante el mes 
de Septiembre en las taquillas de todas clases de espectáculos suje 
tos al impuesto, y  después de un detenido examen y  de comparar 
los ingresos habidos en años anteriores, en los mismos meses que el 
presente, resulta que en los años que no se ejerció la inspección, 
porque se concertaron las empresas, tuvo esta Junta un ingreso de 
1.488,87 pesetas, y  en el presente, por el procedimiento de la inves­
tigación, 3.614,15 pesetas; diferencia entre un procedimiento y  
otro, 2.125,28 pesetas. Otro tanto se observa que acontece con los 
demás meses, pues entre los de Octubre y  Noviembre del pasado 
año se recaudaron 226,35 pesetas, y  solamente en el mes de Octubre 
de este año, según prueba el Sr. Aguado con sus notas, habrá un 
ingreso de 446,21 pesetas. Consecuencia de todo lo expuesto es e v i­
denciar y  poner de relieve que todas las Juntas debían ejercitar 
ees derecho de inspección e investigación y  no concertar, y  segu­
ros estamos de que aumentarían sus ingresos considerablemente.

La Junta escuchó con gusto las manifestaciones de dichos dos 
señores, apreciando y  elogiando sus trabajos en amor a esta bené­
fica institución, pues reconoce que esos procedimientos son difíciles 
de seguir, por tener que obrar casi siempre a las altas horas de la 
noche, y  no todos están dotados de esa firme voluntad.

A  continuación se acordó conceder los socorros siguientes:
a) Dolores Atienza, enferma por reciente alumbramiento; se la 

socorrió desde el dia 16 del corriente con un cuarto de kilo de car­
ne por un mes y un cuartillo de leche diario hasta que sea necesa­
rio a su hijo Julio, de un mes de edad. Habita calle Herreros, nú­
mero 36.

b) Prudencio González, de cinco años de edad, con ropas y  dos 
cuartillos de leche diarios hasta que desaparezca el estado anémico 
que padece. Se le viene socorriendo desde el dia 2 de Octubre. Por 
confidencias que tuvo el Secretario D. Emilio Aguado, supo que la 
madre de este niño, Josefa González, habitante en la calle del Cid, 
núm. 14, maltrataba a su hijo con crueldad, y  constituido con opor­
tunidad en su casa y examinado el cuerpo del niño, vió que efecti­
vamente presentaba numerosas señales de haber recibido golpes y 
repizcos, y  que su estado era completamente anémico. La Junta se 
apoderó del niño provisionalmente, entregándolo a otra mujer para 
que lo alimentara y  cuidara de su persona a costa de esta Junta.

No se tomó otra determinación contra la inhumana madre por 
encontrarse muy próxima al alumbramiento y hasta ser la causa 
de que obrara mal. Fué, después de diez y  siete días, devuelto a su
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madre, por mostrarse muchas veces arrepentida, y  quedar vigilado.
c j Manuela Moreno Pifia, habitante en la calle de San Ildefonso, 

núm. 6; se socorre a su hijo Martín, de diez meses de edad, con dos 
cuartillos de leche diarios.

Y  no habiendo otros asuntos de qué tratar, el Sr. Presidente le­
vantó la sesión.

Y para que conste, libro la presente certificación, que la firmo, 
con el V .“ B.“ del Sr. Presidente, en Albacete a 21 de Noviembre 
de 1913.— V .“ B.°: E l Vicepresidente, A rtdro Cdbblls.— E l Secre­
tario, Emilio A guado DIaz.

Alicante.— Sesión de 10 de Septiembre de 1913.—Se reunieron 
para celebrar sesión en el despacho oficial del Sr. Gobernador c i­
v il de la provincia y  bajo la presidencia del mismo, los Vocales 
Sres. Boti, Palazón, Cantos, Sra. Vidal, García, Pérez, Espié, Eli- 
zaiziu, Gisbert, Gisbert Medina y  el Secretario Sr. Alemany.

Abierta la sesión dióse lectura del acta de la anterior, que fué 
aprobada.

1. ° Dióse cuenta de las relaciones de lo recaudado durante los 
meses de Marzo a Julio último por el impuesto del Tim bre del Esta­
do sobre espectáculos públicos y  por el de 5 por 100 sobre los mis­
mos. La Junta acordó prestar su conformidad.

2. ° Se aprobó el concierto celebrado con la Empresa del Teatro 
de Verano de esta capital para el pago del T im bre del Estado y  re­
cargo del 5 por 100 para esta Junta, debiendo ingresar en la Caja 
de la misma la cantidad de 65,92 pesetas por las ocho funciones ce­
lebradas durante los dias del 24 al 31 del corriente.

Igualmente se aprobaron los siguientes conciertos: El celebrado 
con la sociedad «Taurina de Levante» por las dos corridas de toros 
que han de celebrarse en esta capital los días 7 y  13 del corriente, 
debiendo ingresar las canttdades 812,90 pesetas el primero de los 
citados días, y 506,95 pesetas por el segundo, teniendo en cuenta la 
rebaja solicitada posteriormente.

El celebrado con la «Taurina de Levante» por las funciones de 
teatro que han de celebrarse en la Plaza de Toros de esta capital, 
correspondiendo a esta Junta en los diez días la cantidad de 
176,90 pesetas.

3. ° Dióse cuenta de haberse entregado a la alumna de las Es­
cuelas públicas, Concepción Martínez Kuiz, por la Caja de Ahorros 
de esta capital, la cantidad que en una libreta de imposición tenia 
depositada en dicho Centro por el accésit que le fué adjudicado por 
esta Junta en la tiesta cultural que tuvo efecto en esta ciudad el 
mes de Marzo del afio próximo pasado, festejos celebrados con mo­
tivo de la venida de SS. MM. el Rey D. Alfonso y  la Reina Dofia 
Victoria.

27
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4. ° Se acordó que en vista de la visita que ha de hacer á esta ca­
pital el limo. Sr. Director general de Primera enseñanza y  festejos 
que han de celebrarse con este motivo, la Junta tome parte en los 
mismos comprometiéndose a costear la carrera del Magisterio a la 
alumna mas pobre y  aplicada de las Escuelas públicas de esta 
ciudad.

5. ® La Junta acordó elevar a ocho pesetas el crédito concedido 
a la Secretaria para establecer en la planta baja de la oficina un 
pequeño despacho para el reparto de botes de leche a las madres 
indigentes que disfrutan de este beneficio, en vista de ser insufi­
ciente la cantidad que para dicho objeto fué concedida en la sesión 
anterior.

Con lo cual y  no habiendo otros asuntos de que tratar, se levantó 

la sesión.
Almería.— Sesión del 11 de Agosto de 1913.— Se dió cuenta de la 

recaudación efectuada por espectáculos públicos en la capital du­
rante los meses de Junio y  Julio, correspondiendo percibir a esta 
Junta por el primero 1.640,07 pesetas y  por el segundo 40.3,14.

Se leyeron y  aprobaron las siguientes facturas; una de 251,50 pe­
setas de la Sra. Superiora de la Tienda-Asilo por los alimentos faci­
litados a los acogidos en el Asilo de San Ricardo en el mes de Junio 
y  otra de la misma señora de 237,75 pesetas por igual concepto co­
rrespondiente al próximo pasado Julio; dos de Rafaela Ortega: una 
de 27,05 pesetas y  otra de 26,50 por el lavado de ropas del Asilo de 
San Ricardo y  acogidos en el mismo durante los referidos meses; 
otra de 6,85 pesetas de Enrique Cortés por varios efectos adquiridos 
para el aseo del referido Asilo, y  otra de 18 pesetas del farmacéu­
tico D. José Pérez López por varios especificos y  medicinas facili­
tadas por cuenta de la Junta a niños pobres y  enfermos.

Se dió cuenta de haberse adherido la Junta al Congreso Interna­
cional para la Protección a la Infancia en Bruselas, habiendo efec­
tuado la correspondiente inscripción y  satisfecho la cuota señalada, 
aprobándose por la Junta con entusiasmo la expresada adhesión.

El Sr. Tesorero rindió sus cuentas, que fueron aprobadas.
La Junta quedó enterada del movimiento de personal habido en 

el Asilo de San Ricardo.
El Sr. Secretario dió cuenta de los socorros que se vienen facili­

tando a los niños pobres que no pueden ser debidamente amaman­
tados por sus madres, consistentes en botes de harina lacteada Nest- 
lé que por su conducto viene adquiriendo directamente la Junta y 
repartiendo previa una minuciosa comprobación para evidenciar 
las circunstancias del niño socorrido y  de sus padres, siendo ipu- 
chos los niños que gracias,a este auxilio se van defendiendo del 
hambre y  de la miseria, realizando con ello la Junta una hermosa
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labor muy adecuada a los fines de su existencia. Expuso el Sr. R e­
vira el trabajo que supone dicho reparto y  comprobación, el que 
corre principalmente a cargo del Auxiliar de la Junta, D. Fernando 
Escobar Navarro, de cuyo celo hizo elogios. Manifestó que éste va 
al domicilio de los socorridos y  por su propia inspección y  por los 
datos que adquiere de vecinos y  conocidos comprueba el e.stado de 
pobreza de los padres y  la necesidad del socorro para los hijos, ha­
ciendo constar todas esas circunstancias en una papeleta que se 
conserva en la Secretaría, expidiéndose otra para que con ella se 
presente a por la harina lacteada.

Se pusieron de manifiesto a la Junta las papeletas de referencia 
que fueron examinadas, y  se acordó dar un expresivo voto de gra­
cias al Secretario general, D, Francisco Rovira Torres, por el celo 
extraordinario que viene desplegando en esta Junta y  los grandes 
trabajos que en ella realiza ensanchando cada vez más su acción; 
y  hacer constar la satisfacción con que se ha visto el celo y  activi­
dad de que viene dando palpables pruebas el Auxiliar Sr. Escobar 
Navarro, siendo muy de alabar la exactitud con que cumple sus de­
beres reanudando las valiosas iniciativas del Secretario.

Baleares.— Sesióíi del 10 de Octubre de í í ) i3 .— Abierta la sesión 
por el Sr. Gobernador, Presidente, se dió lectura al acta de la an ­
terior, que fué aprobada.

Asisten los Sres. Pascual, Zayas, Rotger, Vicens, Estelrich, V i­
ves, Morey, Riquer y  Estada, Secretario.

A  propuesta del Sr. Pascual se toma el acuerdo de hacer constar 
en acta el sentimiento de la Junta por el fallecimiento del muy 
ilustre Sr. D. Sebastián Maimó y  Truyol, que formaba parte de la 
Junta desde su constitución, representando al limo. Sr, Obispo de 
esta Diócesis.

El Sr. Tesorero da cuenta del estado de fondos con que cuenta la 
Junta en el día de hoy.

El Secretario da lectura al Boletín Oficial en que se inserta la úl­
tima cuenta trimestral rendida al Consejo Superior.

A  propuesta del Sr. Estelrich (D . Juan Luis), se toma el acuerdo 
de hacer constar en acta la satisfacción con que la Junta ha visto 
que el Gobierno haya concedido honores de Jefe Superior de Admi­
nistración al Sr. D. Luis Pascual, Tesorero de la Junta desde su 
constitución, haciendo justicia a sus relevantes méritos y  servicios 
prestados.

El Sr. Pascual agradece la deferencia de la Junta, y  del Sr. Es­
telrich en particular.

Varios de los señores presentes formulan peticiones a favor de 
otros tantos necesitados; y  no habiendo más asuntos de que tratar, 
se levanta la sesión.
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Baleares.— El Sr. Secretario de la Junta, en 2ü de Octubre remite 
la cuenta de ingresos y  gastos correspondiente al tercer trimestre 
del afio actual, cuyo resumen es el siguiente: Ingresos, 2.490,93 pe­
setas; Gastos, 1.307,13; Existencia para el cuarto trimestre 1.183,80.

Barcelona.— El Sr. Secretario de la Junta, en 22 de Octubre, re­
mite la cuenta de ingresos y  gastos correspondiente al tercer tri­
mestre del afio actual, cuyo resumen es el siguiente: Ingresos, pe­
setas 279.739,61; Gastos, 78.733,78; Existencia para el cuarto tri­
mestre, 201.005,73.

B urgos— El Sr. Gobernador interino, Presidente, en 22 de Octu­
bre, remite la cuenta de ingresos y  gastos correspondiente al tercer 
trimestre del ufio actual, cuyo resumen es el siguiente: Ingresos, 
pesetas 16.166,16; Gastos, 2.570, 85; Existencia para el cuarto tri­

mestre, 12.595, 31.
CÁdíz.—Sesión del 5 de Abril de 1913.—Se celebra la Junta pro­

vincial bajo la presidencia del Sr. Gobernador c iv il y  con la asis­
tencia de los Sres. D. Manuel Flores, D. Leonardo Lavin , D.* Ma­
tilde Capdevilla, D. José Casano y  Derqui, D. Matías Rodríguez y  

D. Juan M. de Pineda.
1. ® El Gobernador saluda a la Junta en atención a ser la pri­

mera sesión que preside, enalteciendo su labor e invitando a to ­
dos a que perseveraran en ella y  ofreciendo al mismo tiempo su 
concurso para cuanto fuese necesario al desempefio de su d ifíc il 

misión.
El Sr. Pineda, en nombre de la Junta y  haciéndose fiel intérprete 

del sentir de todos y  cada uno de sus miembros, dió las gracias al 
Sr. Gobernador por sus frases encomiásticas, devolviéndole el 
atento saludo que les dirigiera y  asegurándole que, como hasta 
aquí, continuarían trabajando en bien de tan benéfica institución, 
aceptando desde luego su concurso por considerarlo el más valioso.

2. “ Leída el acta de la sesión anterior^ fué aprobada.
3.0 Presentada la cuenta de ingresos y  gastos del cuarto trimes­

tre del afio anterior, fué aprobada. Aquí el Sr. Pineda llamó la 
atención al Sr. Gobernador acerca de lo exiguo de la recaudación 
del impuesto que a la Junta se destina.

4.0 A  propuesta del Vocal D. Matías Rodríguez, se acordó pro­
rrogar el socorro sefialado a Luisa Jurado por otros seis meses, abo­
nándole el tiempo que dejó de percibirlo.

5.0 Se aprobó la reclusión en el Colegio de «La  Palm a» de la jo ­
ven Rosa Contrado, a petición de su madre Marta de los Santos Co­
lón, y  abonar al dicho Colegio la factura presentada de los gastos 
do equipo y  pensión desde su ingreso, importante 109 pesetas.

6.0 Se dió cuenta de una instancia de Carmen Ruiz, solicitando 
recluyan a su hija en un Asilo de represión, y  se acordó nombrar al
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Sr. Lavín  y  al Sr. Flores para que ahora y  en lo sucesivo informen 
y  atiendan los casos que como éste pudieran presentarse, en rela­
ción con los fondos existentes, en la Junta.

7. ° Se dió lectura a un B. L . M. del Presidente de la Asociación 
de Caridad interesando fondos para el establecimiento benéfico de 
su presidencia, y  se acordó donarle el 30 por 100 del total de ingre­
sos del cuarto trimestre del año anterior y  que se destina a extin­
ción de la mendicidad, que asciende a 716 pesetas.

8. ° Se dió lectura a una instancia de Carmen Rey, solicitando 
socorro por encontrarse en el quinto mes de embarazo, tener siete 
hijos, todos pequeños, y  estar enferma a causa del mucho trabajo y  
falta de alimentación, peligrando su vida y  la de su hijo; y  se acor­
dó que por el Vocal e Inspector de Sanidad Sr. Lavin  se informara 
acerca del caso y, de ser cierto, se le socorriera con una peseta dia­
ria hasta tanto que la Junta acuerde en contrario.

9. ° A  propuesta del Sr. Pineda, se acordó una gratificación ex ­
traordinaria de 150 pesetas del remanente del 10 por 100 de los in­
gresos que se destina a personal y  material al Auxiliar de la Secre­
taría de la Junta D. Luis Ucedo, como premio al celo e interés en 
el cumplimiento de su cometido.

10. “ Se acordó destinar al Sanatorio de Chipiona el 25 por 100 
del 60 del total de los ingresos hasta el 31 de Diciembre anterior, 
importante 830 pesetas.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por terminado 
el acto, de que certifico.— Joan M. db P ineda..— V .“ B.“ El Gober­
nador Presidente, Juan A. Gómez A hamburo.

La Curuña.— El Sr. Secretario de la Junta en 11 del actual, re­
mite la cuenta de ingresos y  gastos correspondiente al segundo 
trimestre del año actual, cuyo resumen es el siguiente: Ingresos, 
pesetas 6!379,09; Gastos, 5.145,83; Existencia para el tercer trimes­
tre, 1.233,26.

Gerona.— á^eatón del 28 de Enero de 1913.— Se reúne la Junta 
provincial aprobándose el acta del anterior.

Queda aprobado igualmente el extracto de los acuerdos del se­
gundo semestre de 1912.

Enterado del balance anual y  operaciones de Caja, de la Tesore- 
ria y  Contaduría durante el pasado año, haciendo notar la baja de 
ingresos con relación a los anteriores.

Con algunos reparos se aprueba el estado recaudatorio del 5 
por 100 en Diciembre pasado, de importe 89,95 pesetas.

Después de discutido, se aprueba el Presupuesto para 1913, con 
un capitulo igual de ingresos y  gastos por pesetas 2.500.

Apoya una petición al Consejo Superior sobre reglamentación 
del juego, de la Junta provincial de Tenerife.
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Enterarse de la Real orden sobre concurso de premios del Conse- 
-jo Superior y  propagar sus bases.

Aceptar la propuesta de D. Esteban Sabater Casellas en la vacan­
te de D. José Renart, por las Conferencias de San Vicente de Paúl, 
elevándola a la Superioridad a los efectos reglamentarios.

Es aprobado un dictamen de la Sección 6.“ para que pasen al 
Juzgado los antecedentes de los niños Llaunell, denunciados por el 
Sr. A lcalde.

Y  se formulan varios ruegos y  preguntas por los Sres. Vocales.
Febrero.— No se celebró sesión.
Mareo.— La sesión convocada para el día 31, por celebrarse se­

sión de la Junta de Instrucción pública a la misma hora, se aplazó 
para el 24 de Abril.

Ejecutiva del 24 A bril.— Se entera con agrado de los actos y  ges­
tiones de la Presidencia relativos al cuarto concurso de premios, 
censura de cintas cinematográficas y  Circular en el Boletín Oficial 
sobre deberes de Puericultura y  lactancia mercenaria.

Quedar enterado de la R. O. de 24 Febrero nombrando Vocal de 
esta Junta a D. Esteban Sabater, y  de las comunicaciones del Con­
sejo Superior de 4 y  5 de dicho mes sobre Presupuestos de esta 
Junta y  de Casá de la Selva.

Dar conformidad, salvo algunas observaciones de Contaduria, al 
estado recaudatorio del 5 por 100 del primer trimestre de este año, 
de importe 469,84 pesetas.

Incoar expediente para la subvención de estancias en el Asilo 
Durán del niño de esta ciudad Ernesto Benejan.

Se terminó con mociones y  preguntas.
Mayo.—No se celebró sesión.
Junio.— La plenaria convocada para el dia SO quedó prorrogada 

para el 3 de Julio por disposición del Sr. Presidente.
El extracto que precede ha sido aprobado en la sesión plenaria 

de este día; de que certifico.
Gerona 27 de Noviem bre de 1913.— E l Secretario, J u a n  B. T o-

RHOEI.LA.

Granada.— Sesión del 8 de Octubre de 1913. — En la ciudad de 
Granada a 8 de Octubre de 1913, previa convocatoria en segunda 
cita, se reunieron en el desjiacho oficial del limo. Sr. Gobernador 
civil y  presididos por esta autoridad, los Sres. Vocales de la Junta 
provincial de Protección a la Infancia y  Represión de la Mendici­
dad: D.“ Angustias Guindo,D.“ Mercedes R ico,D. Miguel López Sáez, 
D. José Diez de Ribera, D. Luis Morell Terry , D. Francisco Espe­
jo; Secretario, D. Rafael García Duarte.

Dada lectura del acta de la sesión anterior, fué aprobada.
Acto seguido hace uso de la palabra el Sr. Gobernador, para ma-
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nifestar que siendo la primera Junta de esta benéfica Institución 
que tiene el honor de presidir, cumple con el deber de saludar a los 
Sres. Vocales y  ofrecerse particular y  oficialmente para todo cuan­
to redunde en pro de los altos fines encomendados a la misma.

Contestan los Sres. Vocales agradeciendo las atentas manifesta­
ciones hechas por el Sr. Gobernador, a las que dicen corresponden 

en igual sentido.
Se da cuenta de los estados que i'emite la Delegación de Hacien­

da de los ingresos hechos por las empresas correspondientes al 5 
por 100 sobre los billetes de espectáculos públicos en los meses de 
Junio, Julio y  Agosto últimos, que suman; 2.164,72; 406,15; y  375,28 
pesetas, respectivamente, acordándose quedar enterados.

Son leidas las relaciones enviadas por la Diputación, de las es­
tancias causadas por los niños acogidos en el Hospicio por cuenta 
de la Junta, durante los meses de Junio, Julio, Agosto y  Septiem­
bre últimos, que importan, respectivamente: 336; 317,80; 299,60 y  
212,80 pesetas, y se acuerda abonar estas cantidades a dicha Cor­
poración provincial, así como las que también se le adeudan perte­
necientes a tos meses de Enero, Febrero, Marzo, Abril y  Mayo del 
corriente año, y  que todas hacen un total de 3.445,40 pesetas.

Dióse cuenta de las 107 instancias presentadas solicitando el so­
corro de lactancia a que se refiere el segundo concurso abierto por 
esta Junta en el mes de Agosto último, y  después de un detenido 
examen de aquéllas y  previo el informe dado por cada uno de los 
Sres. Vocales que han visitado a las peticionarias para comprobar 
sus manifestaciones y sujetándose además a lo establecido en las 
bases publicadas, se acuerda conceder los cuarenta socorros, con la 
prelación que se indica, a las personas siguientes:

Con dos hijos mellizos en lactancia: Francisca Ruiz A lvea, Fran­
cisca Maldonado González, María Josefa Gómez Ruiz, María Már­
mol Izquierdo y Concepción Gutiérrez Castellón.

Viudas y abandonadas con un hijo en lactancia: Adela Funes 
Rodríguez, Gracia Castro Rodríguez, Providencia Candelas de 
Sola, Josefa Samos Zamorano, María Moreno Almansa, Anastasia 
Jiménez Sararal, Carmen Arráez Díaz, Isabel García Morales, Jo­
sefa Garcia Juste, Micaela Roldán Martin, Dolores González F er­
nández y  Gracia Gutiérrez Gutiérrez.

Casadas con marido enfermo y un hijo en lactancia: Dolores Chi­
quero García, María Zurita Andújar, Adela Ramos Ruiz, Joaquina 
Terrón Cabrera, Rosario Caraballo Gutiérrez, Rosa López Montes, 
Enriqueta Cabrera Gutiérrez, Dolores Alcalde Sevilla, Teodora Ar- 
quellada López, Encarnación López Aguirre, Dolores López Ruiz, 
Trinidad Portellano de la Torre, Francisca Gijón González, Teresa 
Martín Maldonado y  Carmen Cobos de Haro.
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Casadas con marido en paro forzoso y un hijo en lactancia: F i­
lomena Fernández Fernández, Angustias Quesada Cabrera; Reme­
dios Peregrina Torres, Manuela Cevallos, Aurelia Vilches Aguilar, 
Eloísa Vega Ortega, Carmen Morillas Carrillo y  María Morales Ca­
rrillo.

Por considerar los Sres. Vocales que muchas de las solicitantes 
que quedan sin socorro, se encuentran también sumamente necesi- 
das y  con hijos en lactancia, y.con objeto de que puedan ser soco­
rridas dentro de los escasos recursos de que dispone esta Junta, se 
acuerda que las cuarenta que se citan anteriormente, sólo perciban 
el socorro de 15 pesetas durante tres meses, puesto que son los úni­
cos que faltan para terminar este año, y  que por igual plazo se re ­
parta a razón de 10 pesetas mensuales a cada una de las quince so­
licitantes que a continuación se expresan: Encarnación Villegas 
López, Francisca Prados Sánchez, Concepción Fernández Santae • 
lia, Rosario López Ochoa, P ilar Gallardo Alba, Encarnación López 
Rodríguez, Ana Guzmán Carretero, Angustias Vázquez Lati, Agus­
tina Muñoz Nieves, María López Hernández, Matilde Rodríguez 
Gálvez, P ila r V idal Rodríguez, Concepción Manzano Ruiz, Agus­
tina Herrero Moreno y  Dolores Martínez López,

A  propuesta de D.* Angustias Guindo y  D.“ Mercedes Rico, se 
acuerda conceder por una sola vez un socorro de 25 pesetas, a Ca­
ridad Torres Martínez que se encuentra enferma y  en angustiosa 
situación, sin disponer de medios con que alimentar a tres hijos 
que tiene de corta edad.

También se acuerda que sea abonada a D. Carlos Martínez, A u x i­
liar de la Secretaría de la Junta, la gratiflcación que le correspon­
de por los trabajos prestados durante los dos últimos trimestres, y  
que se remíta al 8r. Secretario del Consejo Superior de Protección 
a la Infancia, el importe de la suscripción a cinco ejemplares del 
Boletín P ro Infantia correspondiente al primer semestre del año 
actual.

Por el Sr. Contador Tesorero de esta Junta, se da conocimiento 
de los ingresos y  gastos realizados durante los dos trimestres ante­
riores, acordándose que se formalicen las respectivas cuentas y  que 
se envíen a la Superioridad.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por terminada 
la sesión, levantándose la presente acta, de que yo el Secretario 
certiñao.—E l Presidente, Peduo Vitoria,—Rubricado.— Secre- 
tario, Rafaei- (Jargía-Düahtb. — Rubricado.

Guadalajara.— Los socorros llevados a cabo por esta Junta pro­
vincial, durante el pasado mes de Octubre, han importado 306,98 
pesetas. Ingresó, por recursos ordinarios, 96,60; recibiendo un do­
nativo de 25 pesetas.
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Guadalajara. —  Trijueque.—El Alcalde, en 15 de Octubre, parti­
cipa que durante los meses de Julio, Agosto y  Septiembre no ha 
tenido aquella Junta local ingreso alguno por ningún concepto.

— Con fecha l .°  de Diciembre participa el A lcalde de Montarrón 
que durante el mes de Noviem bre no se reunió aquella Junta, por 
no tener asuntos de que tratar.

Jaén.—Sesión del 27 de Septiembre de 1913.— Se reunió la Junta 
en sesión ordinaria y  primera convocatoria, presidiendo el Gober­
nador civil, Excmo. Sr. D. Joaquín Tenorio y  Vega; asistiendo el 
Presidente de la Diputación, limo. Sr. D. Ramón de la Higuera; 
Excmo. Sr. D . León Esteban; D. Miguel Marqués, Alcalde de Jaén; 
D. Francisco Guerrero Delgado, Presidente de la Audiencia; don 
Juan Capón; el Profesor de la Normal, D. Pedro Fernández; D. José 
Garzón; el Inspector provincial de Sanidad, D. Gabriel de Bonilla; 
el Subdelegado de Medicina, D. Luis del Río; D. Jacinto Morales; 
D. Antonio Mata, y  el Secretario que suscribe.

Fueron citados también los Auxiliares de la Junta, y  concurrie­
ron a ella los Sres. D. Eduardo Fernández Rábago y  D. Manuel 
Chillida.

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta de una comunicación de D. Luis del Río, agrade­

ciendo el nombramiento de Médico-Director de la Asociación de 
Caridad y  Gota de Leche.

Igualmente se leyó la cuenta que presenta el Auxiliar'de la Jun­
ta, D. Francisco Carrillo Guerrero (a  quien en la sesión anterior se 
comisionó para ir a París a adquirir directamente los aparatos para 
la Gota de Leche), comprensiva del importe de los mismos, en la 
casa A. Marx y  Compañía (Maison Hignetti), y  de los gastos de via­
je y  estancia en la capital francesa. Dicha cuenta, a la que el señor 
Carrillo acompaña copia de los justificantes y  documentos, importa 
la suma de cuatro mil ciento cincuenta y  nueve pesetas con noven­
ta y  cinco céntimos.

La Junta, teniendo en cuenta que era deseo de la misma estudiar 
y  establecer esta Institución, y  que su actual Presidente, Sr. Teño 
rio, la había llevado a cabo por abrigar iguales propósitos, comen­
zando y  realizando por su cuenta tan humanitaria obra, acordó, 
para aportar su óbolo, abonar la expresada cantidad de cuatro mil 
ciento cincuenta y  nueve pesetas con noventa y  cinco céntimos de 
los fondos existentes y  con cargo al capitulo primero de su presu­
puesto.

El Secretario que suscribe hizo constar que la cuenta referida no 
afecta más que al precio do los aparatos y  viajes y  estancia del 
Sr. Carrillo, pues las importantes cantidades por transportes, dere­
chos de Aduanas, comisión del Agente en Foun, arrastre de la esta-

Ayuntamiento de Madrid



410 Juntas provinciales y locales.

eión de Jaén al local, instalación, etc., los abonó de su particular 
peculio el Gobernador Presidente, Sr. Tenorio.

Inmediatamente después el expresado Sr. Presidente usó de la. 
palabra para manifestar que hacia entrega a la Junta de la Asocia­
ción de Caridad, la cual donaba deseoso de dejar un recuerdo en 
beneficio de las clases desvalidas. Expresó su propósito de realizar 
tan caritativa idea, sus trabajos, la cooperación que habia recibido, 
y  expuso con gran acierto su plan para la vida de la Institución, en 
la cual la Junta de Señoras es un elemento valioso para desenvol­
ver la gran misión que la Junta de Protección tiene a su cargo. 
Añadió que acababa de dar cima a las obras, mobiliario, ropas e 
instalaciones de la Gota de Leche, Comedor de madres pobres y  
Recogimiento de jóvenes abandonadas, faltando únicamente la ter­
minación del Asilo de Mendigos, cuyas obras se proponia acabar en 
breve, pues en ella trabajan numerosos obreros, encontrAndose ya 
allí todo el material para su funcionamiento. Asimismo dijo que 
también tenia surtidos en abundancia los almacenes de provisiones 
de boca, asi como los de vestuario y  combustible. Terminó expre­
sando que su propósito era seguir atendiendo al sostenimiento de 
la Institución, sin gravar a la Junta, mientras a él le fuera dable 
hacerlo.

Los Sres. Fernández, Bonilla, Garzón y  otros expresaron efusiva­
mente la gratitud de todos. La Junta aceptó con gran honra aquel 
encargo y  ofreció al Sr. Tenorio ser humilde, pero fiel cumplidora 
de su caritativa voluntad. Consignó para el Sr. Tenorio el agrade­
cimiento más grande, y  acordó (a pesar de que el Sr. Tenorio se 
opuso a ello) pedir para él la Gran Cruz de Beneficencia y  rogarle 
que continúe personalmente cuidando de todos los organismos de 
la Asociación, como lo habia estado oe todas las obras, pues nadie 
mejor que él podría hacerlo.

La Junta aprobó todos los actos realizados por la Comisión per­
manente sobre gastos y  régimen interior, y  quedó enterada de la 
situación de fondos, gastos e ingresos.

— Sesión del 23', de Octubre de 1913. — 8e¡ reunió la Junta en 
sesión ordinaria, asistiendo el Gobernador, Presidente, Excelentisi- 
mo Sr. D. Joaquín Tenorio; Presidente de la Diputación, D. Ramón 
de la Higuera; Alcalde de Jaén, D‘ Miguel Máiquez; Presidente de 
la Audiencia, D. Francisco Guerrero; Subdelegado de Medicina, 
D. Luis del Río; D. León Esteban, D. Jacinto Morales, D. Antonio 
Mata y  el Secretario que suscribe.

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Leído el modelo de contrato, expresivo de las condiciones bajo 

las cuales se encargan tres Hijas de la Caridad del Elstablecimiento 
titulado Asociación de Caridad, se acordó aprobarlo; autorizar al
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Gobernador Presidente para que lo firme en nombre de la Junta, y  
satisfacer de los fondos de la misma las 375 pesetas de anticipo 
correspondiente a las tres expresadas Hermanas, que dicho con­
trato establece, sin perjuicio de la asig^nación mensual de IG pesetas 
por cada una de ellas.

Teniendo en cuenta que el Excmo. Sr. D. Joaquín Ruiz Gimé­
nez, Ministro de Instrucción pública, se había dignado inaugurar 
la Asociación de Caridad y  dejar un donativo al Sr. Presidente en 
ayuda de los cuantiosos gastos hechos por él para la fundación, y  
teniendo en cuenta también el cariñoso celo con que el Reverendi- 
simo Sr. D. Juan Manuel Sauz y  Sarabia, Obispo de la Diócesis, 
se habia ofrecido a ejercer su bondadosa protección para la vida 
de este Instituto benéfico, se acordó por la Junta, a propuesta de su 
Presidente, colocar los retratos de ambos señores en el salón de 
actos de dicha Institución.

El expresado Sr. Presidente dió lectura del reglamento por que 
ha de regirse el Patronato de Señoras constituido en la Asociación 
de Caridad, el cual fué aprobado, acordándose que se remita un 
ejemplar firmado a la Presidenta de dicho Patronato y  se archive 
otro en la Secretaria de la Junta.

Fueron aprobados los actos realizados desde la sesión última por 
la Comisión permanente de la Junta, asi como los socorros conce­
didos, gastos hechos y  balance enviado al Consejo Superior del 
estado de fondos hasta 'el 31 de Septiembre último.

El Gobernador dió cuenta de que en la Asociación de Caridad 
hay ya acogidas tres jóvenes desamparadas; de que se da lactancia 
gratuita a 20 niños y  alimento diario a 20 madres, y  de que algunas 
personas pudientes han empezado a utilizar, previo un donativo, la 
leche esterilizada para la lactancia de sus hijos.

Asimismo dió cuenta de que las obras del Asilo de M eniigos, 
cuyo costo él también satisface, tocan a su término, y  entiende 
que muy en breve estará aquél en condiciones de poder funcio­

nar.
Dióse cuenta de que el Vocal representante del Instituto de se­

gunda enseñanza, D. Santiago de Hita y  Comas, renunciaba su 
cargo por motivos de su mal estado de salud. La Junta, con verda­
dero sentimiento, quedó enterada y  acordó dirigirse, para que haga 
propuesta de nuevo Catedrático representante, al Director de dicho 
Centro docente.

Se acordó que para que la Secretaría y  oficinas de la Junta dis­
pongan de las mejores condiciones para el desarrollo de sus múlti­
ples trabajos, se instalen en el local de la Asociación de Caridad 
como establecimiento el más importante de esta Corporación, sién­
dolo provisionalmente en el despacho del Médico-Director, míen-
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tras se habilita o construye local apropiado dentro de la Asociación 
de Caridad.

Y  no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la sesión.
León.— E13r. Secretario de la Junta remite la cuenta de ingre- 

y  gastos correspondiente al tercer trimestre del año actual, cuyo 
resumen es el siguiente:

Ingresos, 1.790.33 pesetas; Gastos, 805; Existencia para el cuarto 
trimestre, 985,33.

Logroño. — Sesión del 19 de Septiembre de 1913. — Previamente 
convocados por orden del Sr. Gobernador c iv il D. Manuel de la T o ' 
rre y  Quiza, y  por él presididos, se reunieron en su despacho, a las 
seis y  media de la tarde, los Sres. D.“ Juana Madroñero, D. Leo­
poldo Pérez Ordayo, D. Tomás Escribano, D. Eleuterio Martinez, 
D. Dionisio Presa, D. Alejandro Madurga, D. Donato del Rio, don 
Feliciano Gracia, D. Antolin Ofiate, D. Gerardo González del Cas­
tillo y  el Secretario, D. Luis D iez del Corral.

Abierta la sesión, fné leída y  aprobada el acta de la anterior.
El Secretario dió cuenta:
De un oficio del Consejo Superior de Protección a la Infancia acu­

sando recibo de copia del acta de la sesión celebrada el 23 de Junio 
próximo pasado.

De dos comunicaciones del Sr. A lcalde de Santa María de Came­
ros participando no ha recaudado cantidad alguna aquella Junta 
de Protección a la Infancia en los meses de Julio y  Agosto últimos.

De haberse conseguido, por gestiones iniciadas por esta Junta a 
instancias de D.“ Antonia Pernas, que el niño Carlos Sáleme, expó­
sito prohijado por ella y  su esposo D. Lucio Sáleme, haya sido tra í­
do a esta capital desde París, donde era retenido y  explotado por 
un lejano pariente de los mencionados señores.

De haberse concedido los siguientes socorros, que fueron apro­
bados;

Siete pesetas setenta y  cinco céntimos a los niños Felicidad, M i­
guel, Cecilio Arévalo y  Magdalena Ibáñez, de quienes se hace men­
ción en el acta anterior como niños desamparados por haber ingre­
sado sus madres en la cárcel a cumplir once dias de arresto. Las 
vecinas a que se hacia referencia por haberse ofrecido a encargar­
se de ellos ínterin sus madres eran retenidas, los desatendieron, te­
niendo que facilitarles alimentos una tendera por la cantidad in­
dicada.

Cinco pesetas noventa y  dos céntimos en biberones de la Gota de 
Leche, durante siete días, a dos niñas gemelas recién nacidas, hijas 
del obrero León Munea, Herreríos, 47, segundo, ínterin les concedía 
este socorro el Excmo. Ayuntamiento.

Cuatro pesetas para alimentación de los niños Mariano y Lucas

i
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Palacios, de cuatro y  dos años y  medio, respectivamente, mientras 
su madre, Petra Arnedo — su único amparo a la sazón— , salía del 
Hospital, donde habia ing:resado enferma.

Siete pesetas para esta Petra Arnedo como ayuda de gastos de su 
viaje a Huesea, en compañía de sus precitados hijos, para reunirse 
a su marido, Lucas Palacios, donde, al regresar de tomar las aguas 
de Pan ticosa, había encontrado colocación.

Y  8,20 pesetas por gastos de conducción a Viana, de donde son 
naturales, a los niños Antonio y  María Cadarso, abandonados por 
su madre, Anacleta Abalos, y  cuyo padre, Epifanio Cadarso, se en­
cuentra en Buenos Aires.

Se participó haberse recibido la tarjeta de miembro del Congreso 
internacional de Protección a la Infancia, celebrado en Bruselas, 
extendida a nombre de esta Junta.

Se puso en conocimiento de los señores Vocales que el mendigo 
Nicomedes Cerrolaza, socorrido en el Asilo de las Hermanitas de 
los Pobres por cuenta de esta Junta, continuará a expensas de su 
hermano Lorenzo, residente en Madrid y  recién venido de América. 
Se ha hecho cargo de él a virtud de comunicación que hubo de d i­
rigírsele en tal sentido, fundamentada en que el tal Nicomedes no 
tenía la edad que los Estatutos del citado Asilo prescriben para sus 
asilados y  en que no venía la Junta obligada a su sostenimiento 
por ser vecino de Nájera y  no de Logroño.

En sustitución del mendigo Julián Jiménez, que a voluntad pro­
pia salió en Julio último del Asilo de referencia, ha ingresado en él 
la anciana desamparada Eduvigis Rubio.

Notificó el Secretario que la niña Rosa Zorzano, en consecuencia 
del acuerdo tomado en Junta de 9 de Julio próximo pasado, ha to­
mado con resultado satisfactorio las aguas de Urberuaga de Ubilla, 
habiendo ido a este balneario en vez de a la Sierra, por haberlo 
juzgado más conveniente el médico titular que asiste a su familia.

Se acordó adquirir un aparato ortopédico para la niña Agustina 
Uceda, al objeto de procurar curarla de enfermedad que padece en 
la columna vertebral.

D.* Juana Madroñero leyó una Memoria relativa a la colonia es­
colar que organizada por esta Junta pasó las vacaciones estivales 
en el Rasillo de la Sierra de Cameros, de la cual ha sido Directora. 
En dicha Memoria se patentiza el buen resultado obtenido con la 
colonia de referencia, bajo todos los aspectos, siendo de notar que 
los niños y  niñas que la integraron mejoraron notablemente en su 
estado de salud, ganando en peso desde medio a dos y  medio k ilo­
gramos cada colono.

Se acordó consten en acta expresivos votos de gracias para la 
Sra. Madroñero y  Maestros auxiliares, Srta. Palacios y  Sr. Gana-
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zas, participándoles este acuerdo por medio de oficios, y  hacer sa­
ber en la misma forma al Sr, Inspector de Primera enseñanza de 
la provincia los servicios prestados en este caso por los menciona­
dos señores.

El Vocal Sr. Del R ío  se ofreció generosamente para dirigir los 
ejercicios de gimnasia sueca aplicables a los niños de las escuelas 
públicas, de que se trató en la última sesión. Aceptado con gracias 
muy expresivas tan valioso ofrecimiento, se tomó el acuerdo de co­
municar al Sr. Inspector de Primera enseñanza este extremo, al ob­
jeto de obtener su beneplácito y  de que en unión del Sr. Del Río 
tenga a bien implantar los mencionados ejercicios.

Observada la falta de cumplimiento por parte de las mujeres que 
se dedican a la lactancia mercenaria de lo que la ley de Protección 
a la Infancia prescribe en su articulo 8.®, se tomó el acuerdo de in­
sertar una circular en el Boletín Oficial recordando a las nodrizas 
la obligación en que están de cumplir las disposiciones a que se 
hace referencia, y  que habrán de detallarse.

El Sr. Tesorero dió cuenta detallada del movimiento de fondos, 
resultando un saldo de 3.796,42 pesetas.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la sesión.
Madrid.—Sesión del 26 de Sepliembfe de 1913.—En Madrid, a 26 

de Septiembre de 1913, se reúne la Junta bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador y  con la asistencia de los Sres. López Nú- 
ñez, Vicepresidente; González A lvarez, Gómez Cano, Rivadeneira, 
Soler y Labernia, Almela, Burillo, Arcas, Garcia Becerra, Mariscal 
y  Caballero, Secretario, habiendo excusado la asistencia las Voca­
les D.“ Carmen Rojo y  D.“ María La Rigada. Dada lectura al acta 
de la sesión anterior, fuó aprobada.

Se dió cuenta y  fué aprobada también la relación remitida por 
la Hacienda referente a la recaudación del impuesto del 5 por 100 
sobre los billetes de los espectáculos públicos correspondiente al 
mes de Agosto último, importante 7.910,11 pesetas.

Fueron examinadas y  aprobadas igualmente las cuentas de gas­
tos correspondientes al mes de Agosto , cuyo detalle es el si­
guiente:

Asilo de Vallehermoso, 7.417,70; varios Asilos, 8.985,75; A lber­
gue Fernández Latorre, 1.412,92; gastos, 383,94; socorros y  leche 
para lactancias para niños, 3.338,06; total, 21.538,37.

Se dió cuenta de la existencia actual de fondos de la Junta, que 
ofrece el siguiente resultado:

En caja, 966,52; en el Banco de España, 55.367,22; total, 56.383,74; 
a deducir el importe de las cuentas de Agosto, 21.538,37; queda li­
quido, 34.795,37.

Se suscitó discusión sobre este número de la orden del día para

i
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resolver cuestión tan importante para la Junta como es la de con­
seguir se la entregue el producto íntegro del 5 por 100 sobre los bi­
lletes de espectáculos públicos, bastante mermado por los concier­
tos celebrados por el Sr. Ministro de Hacienda con los empresarios 
de teatros, cines y  toros, motivando esa disminución la situación 
verdaderamente precaria en que ha de encontrarse la Junta, sin 
poder atender a los gastos de las muchas necesidades y  socorros 
que sobre ella pesan, cada vez mayores, y  que de continuar asi ne­
cesariamente se verá precisada a suprimir muchos de los que hoy 
viene prestando, por carecer de fondos para ello.

Después de detenida discusión, en la que intervinierou varios se­
ñores Vocales, se acordó hacer una visita al Sr. Director del T im ­
bre, como primer trámite que luego realice la Junta con el fln de 
conseguir por medio de conciertos particulares con los empresarios, 
si esto procede, o de la forma más adecuada y  conveniente, que la 
Junta recaude el 5 por 100 integro.

Se acordó pagar medios billetes de caridad a las asiladas Ciriaca 
Clemente y  Victorina Roncero para trasladarse a sus respectivos 
pueblos, y  un socorro de 25 pesetas a Angeles llerm ida y  familia, a 
propuesta del Sr. Vicepresidente López Núflez, por ser digna de so­
corro, dada su situación precaria.

Se dió cuenta de la estadística de trabajos, que ofreció el siguien­
te resultado:

Resumen del número de mendiyoa recogidos en la vía pública, per­
sonas asistidas con socorro o auxilio de viaje e ingresados en 
Asilos y Hospitales en los meses de Ju lio y Agosto-

Asilo de Valleherraoso, 12 hombres, 32 niños, 8 mujeres y  16 ni­
ñas; tou l, 68; Salesíanas, ocho niñas; Santa Susana, dos niñas; San­
tísimo Sacramento, cuatro niñas; Ancianos Desamparados, un hom­
bre y  una mujer; San José, tres mujeres; Purísima Concepción, dos 
niñas; Beata Ana María de Jesús, tres niñas; El Pardo, dos niños y 
una mujer; Santa Cruz, una niña.

Total recogidos: 13 hombrea, 34 niños, 13 mujeres y 36 niñas; 
total, 96.

Viajes: Billetes de caridad expedidos, 187 hombrea, 113 niños, 
262 mujeres; total, 562.

Resumen: Ingresados en varios Asilos, 13 hombres, 34 niños, 13 
mujeres y  36 niñas; total, 96.

Billetes de caridad expedidos, 187 hombres, 113 niños y  262 mu­
jeres; total, 562.

T o u l de asistidos, 200 hombres, 147 niños, 275 mujeres y  36 ni­
ñas; total, 658. La suma de 658, unida a la de asistidos con anterio­
ridad, forma un total de 23.075.
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Albergue Fernández Latorre; Con comida diariamente, 42 hom­
bres, 123 mujeres y  54 niños; total, 219.

Existencias de asilados por cuenta de esta Junta en 31 de Agosto 
de 1913:

En Vallehermoso, 86 hombres, 151 niños, 92 mujeres y  66 niñas; 
Santa Cristina, 10 hombres, 38 niños y  dos niñas; Salesianas, 50 ni­
ñas; Santa Susana, un niño y  68 niñas; Buen Consejo, un niño y  55 
niñas; Santísimo Sacramento, 31; Ancianos Desamparados, 22 hom­
bres y  15 mujeres; San José, 14 mujeres y tres niñas; San Joaquín, 
cuatro mujeres; Purísima Concepción, 12 niñas; Beata Ana María 
de Jesús, 10 niñas; María Inmaculada, una niña; Noviciado Sale- 
sianos, un niño; Santa Susana (niños), dos niños; El Pardo, ocho 
hombres, 12 niños y dos mujeres; Nuestra Señora del Carmen, 34 
niñas; Santa Cruz, una niña. Total de asistidos, 126 hombres, 206 
niños, 127 mujeres y  333 niñas.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión, 
extendiéndose la presente acta.— V .° B.° E l Vicepresidente, A lva­
ro López Ñoñez.— Rubricada.—E l Secretario, T omás Caballero. 
Rubricado.

Málaga.— El Sr. Secretario de ia Junta, en 31 de Octubre remite 
la cuenta de ingresos y  gastos correspondiente al tercer trimestre 
del año actual, cuyo resumen es el siguiente: Ingresos, 8.138,04 pe­
setas; Gastos, 5.132,70; Existencia para el cuarto trimestre, 3.005,34.

—Sesión de 29 de Octubre de 1913.— Se celebró en el despacho 
del Sr. Gobernador civil, con asistencia de los siguientes señores: 
Excmo. Sr. D. Agustín de la Serna, Gobernador civil; Srta. Su­
ceso Luengo, D. José García Herrera, D. Joaquín Jaraba, D. Fran­
cisco Maso, D. Pedro Gómez Candenas, D. Juan Rosado, D. Joa­
quín Madolell, D. César A lvarez y  D. Bernabé Dávila, Secretario.

Se lee y  aprueba el acta de la sesión anterior.
Seguidamente acordó quedar enterada la Junta de cuatro comu­

nicaciones de la Delegación de Hacienda participando la presenta­
ción de otras tantas solicitudes dé concierto que para el pago del 
impuesto del Tim bre han presentado en dichas oficinas las Empre­
sas de los teatros Principal Cervantes y  Vital Aza, determinándose 
en las referidas comunicaciones el importe del 6 por 100 pertene­
ciente a este organismo.

Se da lectura de las relaciones de ingresos remitidas por la D ele­
gación de Hacienda por el 6 por 100 sobre el importe de los billetes 
de espectáculos públicos correspondiente a los meses de Julio, 
Agosto y  Septiembre del corriente año, que importan en junto la 
cantidad de 4.075,95 pesetas, acordándose por la Junta quedar en­
terada, asi como prestarle su correspondiente aprobación.

Se sancionó la relación presentada por la presidencia, compren-
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diendo los botes de leche eondensada repartidos durante los meses 
de Septiembre y Octubre, para la lactancia de 35 niflos pobres, 
cuyas respectivas madres carecen de secreción láctea.

Se acordó conceder un socorro de ropas a los niflos pobres que 
asisten a la Escuela establecida en el Asilo de San Manuel, y  cuyo 
coate ascenderá próximamente a unas 100 pesetas.

Igrualmente se acordó conceder al Asilo de los Angeles 400 pese­
tas, cuya cantidad se entrega para compensar los gastos que hasta 
el dia de hoy hayan ocasionado los niflos que estuvieron recluidos 
en dicho Centro y  fueron enviados por esta presidencia.

El Sr. Presidente hizo uso de la palabra, despidiéndose de los se- 
flores Vocales que componen este organismo, ofreciéndose a todos 
particularmente para cuanto se les ocurra en la Corte.

La Junta por unanimidad al quedar altamente agradecida al se­
ñor Gobernador, acordó consignar en el acta el sentimiento que le 
causa la separación de su digno Presidente que tan gratos recuer­
dos deja entre todos.

Palencla. —Sesití» del 12 Septiembre de 1912.— En la ciudad de 
Palencia, a doce de Septiembre de mil novecientos trece, reunidos 
en el local de costumbre los Sres. A lcalde, Molina, Rodrigo, Gar- 
cia, G. de Guzmán y  Secretario, dió principio la sesión.

Leida por mí, el Secretario, el acta de la anterior, fué aprobada 
por unanimidad. Acto continuo se tomaron los acuerdos siguien­
tes: 1.® Gratiñcar a todas aquellas personas que sin pertenecer a 
esta Junta prestaron servicio los dias en que se celebró la Gardem 
Party. 2.® Aprobar la cuenta de ingresos y  gastos presentada por 
el Tesorero Sr. Germán de Guzmán, y  que en resumen es la si­
guiente: Ingreso total, 1.999,60 pesetas; Gastos, 337,35; Liquido a 
disposición de la Junta, 1.662,25, que ingresaron en la cuenta co­
rriente del Banco de Espafia. Y  3.“ Dar las gracias a las sefíoritas 
que tomaron parte en la fiesta benéfica, al Excmo. Ayuntamiento, 
Sociedad Casino de Palencia, Orfeón-rondalla, U.“ Manuela Palo 
Lagunilla y, en general, a cuantas personas prestaron su coopera­
ción. También se tomó el acuerdo de dar un voto de gracias al se- 
flor Secretario de esta Junta por haber sido el iniciador y  organi­
zador de la Gardem Party que tan buen éxito tuvo.

No habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Secretario da las 
gracias, terminando con esto el acto, de todo lo que, como Secreta­
rio y  con el visto bueno del Sr. Presidente, certifico.— Anoel Alon- 
80 Q u ir o o a , rubricado.— V." B.“ El Gobernador-Presidente, E. de

lolIESÓN.

Santander.— Sesión del 30 de Octubre de 1913-— Se reunieron bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador, los Vocales de la Junta provincial 
siguientes: D. A lberto Larrondo, D. Alejandro Fernández Cueto,

•J8
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D. Isidoro del Campo, D. Leopoldo Gutiérrez, Alcalde de la capi­
tal; D. Nemesio Polanco, D. V íctor Vijrnolle, D.‘  Manuela Saro, 
D • Carolina Bregel, U. Juan Stinchez. D. Mariano Morale.s. D. A l­
fredo Corpas, 1). Severiano Gómez, D. Gerardo B. Arias y D. Tomás 

Romojaro.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Enterada la Corporación de la frecuencia oon que se presentan 

en las oficinas de la Junta madres pobres con niflos pequeftos, a los 
cuales no pueden alimentar por encontrarse enfermas y  mal a li­
mentadas, la Junta acuerda dirigirse a la Institución Reina V icto­
ria, interesando de su Presidente que conceda algunas plazas gra­
tuitas para casos urgentes y  de verdadera necesidad, toda vez que 
dicha Junta subvenciona a la referidad Institución con 1.500 pese­
tas anuales, y  para llevar a la práctica este acuerdo procederá a la 
concesión de los Sres. Médicos de la Corporación, quienes a su vez 
serón los encargados de inquirir el estado de pobreza de los favo­

recidos. .
Dada cuenta por el Secreurio Sr. Romojaro de las gestiones

practicadas cerca de la Comisión del Ayuntamiento que tiene a su 
cargo el funcionamiento del Asilo Municipal, para la acogida de 
mendigos y  niños vagabundos menores de diez y  seis años, la Jun­
ta reconoce la necesidad de poner término a dichas gestiones y  l le ­
varlas a la práctica con el mayor acierto posible; para lo cual 
acuerda que, como vía  de ensayo, se manden seis niños, con carác­
ter permanente, al Colegio de los Padres Salesianos, donde recibi­
rán educación e instrucción y aprendizaje de algún oficio; que 
otros se manden al Asilo Municipal, para lo cual el Sr. A lcalde 
manifestó que en dicho establecimiento se harán muy pronto obras 
de ampliación y acaso se pudieran hacer un pabellón para estos 

desgraciados.
El Sr. Gobernador agradeció estas manifestaciones y  le rogó en 

nombre de la Junta que hiciera presente a la Corporación munici­
pal la satisfacción con que la Junta verla la realización de tan 

plausible pensamiento.
A continuación se acuerda que la Comisión ejecutiva, compuesta 

de los Sres. Presidentes de Sección sean los encargados de elegir 
los niños que han de ingresar en el Colegio de los Padres Salesia 
nos. practicando al efecto las averiguaciones que crean convenien­
tes para que la designación se haga con estricta justicia.

La Junta quedó enterada de que en el tiempo transcurrido desde 
1.» de Enero hasta la fecha so han suministrado en loe Comedores 
infantiles 90.000 raciones de comida y 45.000 panecillos, así como 
también de que se han proporcionado muchos socorros de pan, 
leche y metálico para desempeñar mechas prendas de ropa.
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También se enteró con satisfacción de que la Serenísima Infanta 
D." María Luisa había hecho un donativo de 100 pesetas por con­
ducto de la Sra. D.‘‘ Petronila Pombo del Campo, para proporcio­
nar ropa a los niños de los &imedores, asi como algunos juguetes 
para rifarlos entre los mismos.

Se acuerda dar las gracias.
Enterada la Corporación de que en el Asilo Municipal hay reco­

gidos varios jóvenes de menos de diez y  seis años que carecen de 
absoluta instrucción, acordó designar a D.® Victoria Alonso para 
que se encargue de inculcar a dichos jóvenes los numerosos e in­
dispensables rudimentos de educación e instrucción.

También se acordó que del seno de la misma se designen Voca­
les que turnen en la inspección y  vig ilancia del funcionamiento de 
los Comedores infantiles, a fin de que si notasen alguna falta en la 
alimentación de los niños y  en el cumplimiento de la servidumbre, 
lo pongan en conocimiento de la Comisión ejecutiva, que se reunirá 
inmediatamente para acordar lo que proceda, ó en otro caso propo­
ner la medida que ha de aportarse en junta general.

Se acordó igualmente que la Comisión antes mencionada sea la 
encargada de aquilatar el grado de necesidad y  conveniencia para 
el ingreso de los jóvenes abandonados que han de ingresar en el 
Colegio de los Padres Salesianos.

El Vocal D. Ramón R iva Herrauz excusa su ausencia.
Por último, la Junta quedó enterada de las comunicaciones: una 

del Sr. Gobernador Presidente de Madrid, mandando al joven Pedro 
Pacheco, que desde Orán se dirigió a Santoña, y  otra del Sr. Go­
bernador de V izcaya, mandando al niño Manuel Tato Carranza, 
de diez años de edad, al pueblo de Arredondo, los cuales fueron so­
corridos y  conducidos a sus respectivos domicilios.

.\ntes de terminar la sesión, el Sr. Remojare hizo presente a la 
Junta el verdadero entusiasmo que habla notado siempre en el 
Sr. Gobernador Presidente por los Comedores infantiles, dedicando 
a ellos especial cuidado y  predilección, pues debido a esta feliz 
iniciativa estos benéficos y  útilísimos establecimientos que tantas 
necesidades han remediado y  vienen remediando, tienen en la ac 
tualidad vida próspera y  floreciente.

Todos los demás Vocales de la Junta hicieron suyas estas mani­
festaciones, y por aclamación se acordó consignaren el acta el 
sentimiento de la Corporación por verse privada de los consejos y 
sabias iniciativas del que hasta hoy fué su digno Presidente, y  que 
se comunique el acuerdo al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
Presidente del Consejo Superior de Protección a la Infancia.

El Sr. Larrondo agradeció sinceramente estas manifestaciones 
de afecto, diciendo lo mucho que sentía separarse de tan antiguos
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campafieros, a quienes agradecía mocho la franca y  valiosa coope­
ración que en todo momento habla prestado y  se ofreció incondi’  
cionalmente a todos los Vocales de la Junta.

y  no habiendo más asunto de qué tratar, se levantó la sesión. 
Santander.— Los Alcaldes de Cabezón de Liébana y  Las Fraguas 

participan en 15 y  l6 d e  Octubre, respectivamente, que durante el 
primer semestre del año actual aquellos puntos locales no han te­
nido ingreso alguno por espectáculos ni ningún otro concepto.

S egov ia .— Los Alcaldes de Languilla, Ortigosa de Sestaño, Hon 
toria, Cedillo de la Torre, Becen-il, Zarzuela del Monte y  Frescos, 
remiten, en distintas fechas del nu s de Octubre, copia del acta de 
constitución de aquellas Juntas'locales.

Asimismo los Alcaldes de Sepúlveda y  Torreiglesias participan 
que en aquellos pueblos no está aún constituida la Junta de Protec­

ción a la Infancia.
Los Alcaldes de Madrona, Palazuelos, Muyo, Juarros de Volto- 

ya, Riaza, Puente Santa Cruz, Roda, Ochando, Remondo, Vallela- 
do, Lábajos y Lastro de Cuéllar, participan en distintas fechas del 
mes de Octubre, que aquellas Juntas carecen de todo ingreso reía 
clonado con el 6 por 100 sobre espectáculos públicos.

Sevilla .— Los Alcaldes de Castillo de las Guardias, Almadén de la 
Plata, Sines y  Almensilla, remiten en distintas fechas del mes de 
Octubre las actas de constitución de aquellas Juntas locales, y  par­
ticipan, a su vez, que las mismas carecen de Ingresos relacionados 
con el 5 por 100 sobre espectáculos públicos.

— Castillo de las G uardias— üe aqui la relación de los señores 
de que se compone la Junta local de Protección a la Infancia y  Re­
presión de la Mendicidad, reconstituida en el presente año, que se 
forma para elevar al Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
en cumplimiento a las disposiciones siguientes:

Presidente: D. Antonio Villaseñor y Díaz, Alcalde. Vocoles; don 
.luán Cabello Castilla, Cura párroco; D. Juan Merlin González, 
.Juez niunicipal; D. Antonio Romero López, Médico titular; D. 1 ran- 
cisco Romero López, Maestro de instrucción primaria; D.» Carmen 
Gil Diaz, Maestra de primera enseñanza; D *  Josefa Pavón Chamen 
co, Madre de familia; D. Ricardo Sánchez Charneco, Obrero. Vocal 
Secretario; D. Francisco Gil Bermejo y  Díaz, Padre de familia 

Soria. — Los Alcaldes de Laguna. Rodrigo, Morera, Portillo, V illa- 
llaseca de Ureid, las Cuevas, Salinas de Medina, Lumias, Carra­
ñosa de la Serna, Huerteles, I^nga , Costas y  Conquezuela, remiten 
en distintas fechas del mes de Octubre y  Noviembre, las respecti­
vas actas de constitución de aquellas Juntas, y  a su vez participan 
que carecen las mismas de todo ingreso relacionado con el 5 por 1(X> 
por espectáculos públicos.
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Asimismo participan carecer do recaudación por éste y otros con­
ceptos los Alcaldes de Ganillán, Jabonera la Lengua, San Pedro de 
Galles, Uruefias, San Leonardo, Diustes, Valtageros, Torrubia, V i­
lla r de Sobrepefla, VelUla de San Esteban, Medinaceli, Cabrejas 
del Campo, Jodra de Cardes, Cabreriza, Gomosa, Pedraja de San 
Esteban, Inojoses de la Sierra y  Bacorgeflo.

Teruel — Los Alcaldes de Beceite, Calanda, Cescullón, Fortúnete, 
Ponzondón, Albarracini, Montalma, Libros, Calamocha, Olluera, 
Monforte, Cabra de Mora y  For-Calanda, remiten en distintas fe­
chas de losiineses de Octubre y  Noviembre las actas de constitución 
de las respectivas Juntas locales, y  participan, a su vez, que care­
cen de todo ingreso relacionado con el 5 por 100 sobre espectáculos 

públicos.
También los Alcaldes de Mosqueruela, Celia, Escriche, Ejulve, 

Jarepue, Monroya, Arcos, Andorra,, Odón, Sengra, Pión, Tcrtaja- 
da, Cutanda, La Ginebrosa, Anadón, Montecepedo, El Campillo, 
V illa lba de los Morales, V ille l, Castel-Seras, Godos, Rubiales, Goza, 
Rafales, Puerto Mingalvo, Albentosa, Mezquita de Loseos, Crivi- 
llen, Árm illas y  Fuentespalda, participan que dichas Juntas se ha­
llan de antemano constituidas y  carecen de toda fuente de ingreso.

Con distintas fechas del mes de Diciembre remiten las correspon­
dientes actas de constitución los Alcaldes de Santa Eulalia, Guada- 
lanar, Fuenferrada, Valderrobles, Linares y  Lagueruela.

T o led o .— Los Alcaldes de Villanueva del Rebollar, Calzada de 
Oropesa, L illo , Azafta, Carmena, Rubielos de Mora, Caleruela y 
V illa  Caries, remiten las correspondientes actas de constitución de 
sus Juntas locales, participando a su voz que carecen de toda fuen­

te de ingresos.
To ledo .— El Sr. Gobernador, Presidente, en 28 de Octubre, remi­

te la cuenta de ingresos y  gastos correspondiente al tercer trimes­
tre del año actual, cuyo resumen es el siguiente:

Ingresos, 1.216,48 pesetas; Gastos, 1.20‘J,44. Existencia para el 

cuarto trimestre, 7,04.
Valencia .— Sestdrt del día 15 Marzo de 7973.— Comenzó ésta a las 

cuatro y media de la tarde, en el despacho del Sr. Gobernador c i­
v il y, por ausencia del mismo, bajo la presidencia del Excelenti- 
¡mo Sr. D. José Sanchis Bergón, asistiendo los Vocales Sres. Dolía 
Maria Carbonell, Gómez Ferrer, Corróus, Asturiano, Sanz, Navarro 
(1). José) Guillén y  Secretario, Sr. Torres.

Leida el acta de la sesión anterior, tué aprobada.
.Acto seguido se dió cuenta de los servicios prestados de cargo de 

esta Junta por las entidades con ella concertadas, a sabor:
Valenciana de Caridad: Fueron socorridos en ella en el mes an­

terior 128 niños, 21 madres laclando y 14 madres indigentes. Ade-
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más abonó 109,25 pesetas por suministro de botes de leche, 90 pese­
tas más por el mismo concepto y  54 pesetas por reintegro de familias 
pobres a puntos de su procedencia.

Asilo de San Eugenio: Fueron atendidos en él 12 niftos en lactan­
cia y  21 párvulos, importando estos socorros, respectivamente, 240 
y  506,10 pesetas.

Protectora de los Niüos: Fueron socorridos cinco niños y cuatro 
niñas, importando estos socorros 252 pesetas.

Se aprobaron dichos servicios y  se determinó su pago.
Se acordó que el suministro de botes de leche quede reglamenta­

do, concediéndose sólo hasta que los niños tengan diez y  ocho me­
ses, a menos que el dictamen facultativo, por circunstancias espe- 
cialisimas, aconsejara su prórroga; que en los primeros seis meses 
de edad se les concedieran tres botes por semana y  en los restantes 
se les disminuyera paulatinamente dicho número.

Se dió cuenta denunciar a la Junta de Reformas Sociales el re­
sultado de la visita practicada a los talleres de la Compañía de 
Tranvías Elétricos de esta ciudad por el Vocal Inspector de esta 
Junta D. José Navarro, ya  que de dicha visita aparece que en ellos 
trabajaban tres niños de edad dudosa y  no acreditada en forma por 
el representante de la citada Empresa, durante diez horas diarias.

Quedó enterada la Junta de que la recaudación obtenida en Fe­
brero anterior por el impuesto del 5 por 100 ascendió a 1.697,85 
pesetas, y  por donativos se recaudaron 1.457,31 pesetas.

Y  después de acordar el ingreso del niño José Solsona Moreno en 
el Asilo do San Eugenio, se levantó la sesión a las seis y  media.

—Sesión del 19 de A bril de 1913.— Comenzó ésta a las cuatro y 
media de la tarde en el despacho del Sr. Gobernador civil. Presi­
dente, D. Luis López García, asistiendo al mismo los Vocales seño­
res Sanchis Bergón, Gómez Ferrer, Torres Babi, Bilbao, Valcárcel, 
Sanz, Ribera, León, Sanchis Español, Guillén y  Navarro (D. Joa­
quín y  D. José), y  presidiendo el Sr. Sanchis Bergón.

Leída el acta de la anterior, fué aprobada.
Acto seguido se dió cuenta de los servicios prestados por las en ­

tidades que se expresarán a continuación, de cuenta de esta Junta, 
en el mes de Marzo último:

Valenciana de Caridad: Fueron socorridos 118 niños, 20 madres 
laclando y 14 indigentes; fueron dados de baja 14. Además, abonó 
221,70 pesetas por lactancias naturales y artiüciales y  59 pesetas 
por reintegro de familias pobres a puntos de su procedencia. Tam ­
bién pagó 9,40 pesetas por socorros facilitados a la familia de V i­
cente V ila García.

Asilo de San Eugenio: Fueron atendidos én él 2.3 párvulos y 12 
niños en lactancia, importando estos socorros 807 pesetas.
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Asociación Protectora de los Niflos: Fueron socorridos en ella 12 
niños, importando este servicio 342 pesetas.

Se aprobaron estos socorros y  se acordó el pago de dichos ser­

vicios. . ,
La Junta acordó que constar.a en acta la satisfacción con que a- 

bia salido el Sr. Gobernador civ il, Presidente, a la defensa de los 
derechos de esta entidad y  de sus Vocales cuan<io, al tener noticia 
de que el Vocal Inspector obrero D. José Navarro habla sido mal 
tratado por un je fe  de taller de las obras del Puerto, cuando aquél 
habla ido a practicar una visita de inspección en representación de 
esta Junta, consiguió que se impusiera al citado jefe la corrección 
debida y  se reconocieran las facultades del mencionado Vocal a 

girar tales visitas.
Quedó enterada la Junta de que la recaudación por el impuesto 

del 5 por 100 importó en Marzo 2.328,10 pesetas y  la extraordina­

ria 3.008,19 pesetas.
Se dió cuenta de socorros concedidos a los niños Ramón Sancho 

Margaix y  Rosendo Jordán V illar, y  a la niña P ilar Cano Lahiguera.
Y  habiéndose anunciado por el Vocal Sr. Gómez Ferrer la proba­

bilidad de que el Exemo. Sr. Secretario del Consejo Superior, Doc­
tor D. Manuel de Tolosa Latour, visite esta ciudad con motivo del 
próximo Congreso de Ginecología, se acuerda que en el caso de que 
ello se verifique se cite a Junta general extraordinaria, y  además, 
que una Comisión de esta entidad salga a recibirle.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión a 

las seis de la tarde.
—Sesión del 17 de Mayo de 1913.—Comenzó ésta a las siete de la 

tarde en el salón de Juntas de esta Corporación, bajo la presidencia 
del Exemo. Sr. D. José Sanehis Bergón, por ausencia motivada del 
Sr. Gobernador civil, asistiendo al acto los Vocales Sres. Torres 
Babi, Sauz, Asturiano, León, Sanehis Español y Navarro (D . José).

Se aprobó el acta de la anterior, previa lectura de ella.
Se dió cuenta de los servicios prestados a cargo de esta Junta en 

el mes último por las entidades con ella concordadas, a saber.
Valenciana de Caridad: Fueron atendidos en ella llO  niños, 15 

madres lactando y  12 indigentes. Además abonó 218,70 pesetas por 
lactancias naturales y  artificiales, 4,90 pesetas por suministro de 
víveres a la familia necesitada de Vicente Vlla y  22,55 pesetas por 
reintegro de familias pobres a puntos de su procedencia.

Asilo de San Eugenio: Fueron socorridos en él 27 párvulos y  siete 
niños en lactancia, importando estos servicios 933,60 pesetas.

Protectora de los Niños: Fueron atendidos en dicha Asociación 
15 niños, importando 420 pesetas.

Se aprobaron dichos servicios y  se acordó su pago.
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Se dió cuenta de las visitas giradas a fábricas y  talleres por los 
Vocales Inspectores Sres. Navarro y  Guillén, sin haber observado 
infracción alguna.

Quedó enterada la Junta de que la recaudación por el impuesto 
del 5 por 100 importó en Abril 2.897,49 pesetas y  de que la extra­
ordinaria ascendía a 2.109,52 pesetas, si bien no se habia recau­
dado en su totalidad.

Fué aprobada la cuenta trimestral de ingresos y  gastos presen­
tada por Contaduría, y  se acordó remitirla al Consejo Superior, 
como se ha verificado.

Se acordó hacer las gestiones necesarias para instalar una casa 
donde puedan ser recogidos los niños cuyas madres pobres tengan 
que ir a ganarse el sustento, durante el trabajo de éstas, y  donde 
dichos niños puedan ser perfectamente atendidos hasta que los re­
cojan diariamente aquéllas, luego de terminadas sus labores.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión a 
las ocho y  media de la noche.

—Sesión del 28 de Junio de 1913.— Comenzó a las cinco y media 
de la tarde en el despacho del Sr. Gobernador civ il, y  bajo su pre­
sidencia, asistiendo los Vocales Sres. Sancliis tíergón, Torres Rabí, 
Bartrina, Sanz. Asturiano, Navarro Montalt y  Guillén.

Leida el acta de la anterior, fué aprobada.
Acto seguido se dió cuenta por Secretaria de los servicios presta­

dos en Mayo último por las entidades con ella concertadas, a saber;
Valenciana de Caridad: Fueron atendidos en ella 115 niños, 17 

madres lactando y  11 madres indigentes, y  a la Escuela de la mis­
ma asistieron 19 niños.

Además abonó 241,80 pesetas por lactancias naturales y  artificia­
les y  20,20 pesetas por viajes.

Asilo de San Eugenio: Fueron socorridos 37 niñoe, importando 
estos socorros 845 pesetas.

Protectora de los Niños: Fueron socorridos 17 niños, importando 
477 pesetas.

La Junta aprobó los indicados servicios y  se acordó su pago.
Dió cuenta Secretaria de que en las visitas giradas por los Voca­

les Inspectores Sres. Guillén y  Navarro a fábricas y  talleres no ob­
servaron infracción alguna.

También se dió cuenta de que la recaudación obtenida en Mayo 
anterior por el impuesto del 5 por 100 ascendió a 2.915,83 pesetas, 
y  la extraordinaria a 3.,573,48 pesetas.

Se acordó conceder 500 pesetas a la Comisión Colonias Escolares 
de Verano, para cooperar al fomento de dicha institución y  que los 
niños de las Escuelas puedan pasar algunos días de verano en los 
pueblos, a fin de que repongan su salud.
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Nombrar al Vocal D. Ramón Gómez Ferrer para que, en represen­
tación de esta Junta, asista al Congreso Internacional de Juntas de 
Protección a la Infancia que se ha de celebrar en Bruselas.

Dejar sobre la mesa, para que puedan examinarla losSres. Voca­
les, la Memoria de los trabajos realizados por esta entidad en el 
pasado afio.

Ingresar en la Valenciana de Caridad al niflo de nueve afios V i. 
cente R eig  García, cuya madre se halla enferma en el Hospital.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión a 
las siete de la tarde.

— Sesión del 30 de Julio de 1913.— Comenzó a las doce en el 
despacho del Sr. Gobernador civil, bajo su presidencia, asistiendo 
los Vocales Sres. D.® María Carbonell, D. Jesús Bartrina, D. Atana- 
sio Sanz, D. Juan Torres y D. José Navarro.

Fué aprobada el acta de la anterior, previa su lectura.
Después se dió cuenta de los servicios prestados de cargo de esta 

Junta por las entidades con ella concertadas, a saber:
Valenciana de Caridad: Fueron atendidos en ella en el mes ante ■ 

rior 114 nifios, 10 madres laclando y seis indigentes. Además abonó 
dicha Corporación 1H2,3Ü pesetas por lactancias naturales y  artiti- 
ciales y 136,90 por viajes.

Asilo de San Eugenio: Fueron socorridos en él 38 niños, impor­
tando estos socorros 701 pesetas.

Protectora de los Nifios: Fueron asistidos en ella 20 nifios, impor­
tando estos socorros 596 pesetas.

Fueron aprobados estos servicios y  se acordó su pago.
Se dió cuenta de las visitas giradas por los Vocales Inspectores 

Sres. Guillén y  Navarro a fábricas y  talleres, sin haber observado 
infracción alguna.

Asimismo quedó enterada la Junta de que en el pasado mes se 
recaudó por el impuesto del 5 por 100 la cantidad de 1.719,25 pese­
tas y por donativos 3.163,82 pesetas. De que el Sr. Gómez Ferrer 
ha aceptado la representación de esta Junta en el Congreso In ter­
nacional de Bruselas.

Se acordó conceder 500 pesetas a la Sociedad Fomento de la Cul - 
lura y de la Higiene con destino a las Colonias escolares.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, se levantó la sesión a 
las trece.

— Sesión del 10 de Septiembre de 7S/3. —Comenzó ésta a las doce 
en el despacho del Sr. Gobernador civil, D. Luis López, y bajo su 
presidencia, asistiendo los Vocales Sres. Torres Babi, Bartrina, Gó­
mez Ferrer, Ribera, Asturiano, Sanz, Navarro y Guillén.

Leida el acta de la sesión celebrada en el mes de Julio anterior, 
fué aprobada.
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Acto seguido, y  no habiéndose reunido el pleno en el mes de 
Agosto, se dió cuenta por Secretaria de los servicios prestados en 
los dos meses anteriores por las entidades concertadas con esta 
Junta y de cargo de la misma, a saber:

Valenciana de Caridad: En Julio fueron atendidos 103 niños, 
nueve madres laclando y  seis indigentes, y asistieron a la Escuela 
15 menores. Además, abonó 289,80 pesetas por lactancias naturales 
y artificiales, y  136,80 pesetas por viajes. En Agosto fueron soco­
rridos 10.3 niños, nueve madres laclando y seis indigentes, y  abonó 
277,20 pesetas por lactancias y  164,70 pesetas por viajes.

Asilo de San Eugenio: Fueron socorridos en Julio 38 niños, im­
portando 876 pesetas, y  en Agosto 40, importando 900 pesetas.

Protectora de los Niños: Se socorrieron en Julio 20 niños y  lo 
mismo en Agosto, importando 1.174 pesetas.

Se aprobaron los mencionados servicios y  se acordó su pago.
Vocales Inspectores: Se dió cuenta de las visitas giradas a fábri­

cas y  talleres, sin haber observado infracción alguna.
Además se dió cuenta de la recaudación obtenida en Julio, im­

portando, la del 5 por 100, la suma de 3.066,91 pesetas, y  por do­
nativos, 3.333,31 pesetas; y  de que en Agosto se habla recaudado 
por la Hacienda 1,147,13 pesetas.

Se acordó denunciar a los Tribunales a los padres de la niña 
Juana Barberá Alonso, de seis años, protegida de esta Junta, quie­
nes solicitan su entrega, después de haberse hecho cargo la Junta 
de ella por haberla aquéllos abandonado en una casa sospechosa; y  
abonar el via je a Barcelona a la familia indigente Eduardo Rodrí­
guez Romero, su esposa y cuatro hijos menores.

A  continuación el Sr. Gómez Ferrer dió cuenta de los trabajos 
realizados por el Congreso Internacional de Juntas de Protección 
a la Infancia celebrado en Bruselas y  de su cometido en él. en re­
presentación de la de V'alencia, siendo por ello muy felicitado, e 
indicó la conveniencia de que se estudie el modo de hacer un pro­
yecto de organización de Tribunales para niños.

El Sr. Gobernador, Piesidente, amplió este pensamiento, propo­
niendo que se estudien las bases de un concurso de monografías 
para enaltecer la figura del Padre de Huérfanos de Valencia, exa ­
minar su labor jurídica y  social como reformador de niños abando­
nados y maleados, y  hacer un proyecto de legislación y  organiza­
ción de Tribunales de niños, que pueda ser base de la ley que haya 
de someterse a la aprobación de las Cámaras sobre dicho extremo. 
Añadió que como ensayo, y mientras las Cortes preparan dicha la­
bor, podía implantarse interinamente en Valencia, previa autoriza­
ción del Gobierno, fundándose para ello en que nadie más que V a ­
lencia está interesada en ser la primera que dé este avance progre-
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sivo, toda vez que valenciana era la referida institución denominada 
Padre de Huérfanos, que fué la primera que se ocupó en el mundo 
de la tarea de reformar a los niños y  resolvió, con arreglo a los 
adelantos de su época, asunto tan trascendental.

La Junta aprobó la proposición y  acordó que entienda de ella la 
Sección Jurídica, y  que para lijar las bases de dicho concurso fo •- 
men parte de dicha Sección los Sres. G. Perrer y  Sanchis Bergón.

El Sr. Gómez Ferrer puso a disposición de la Junta su medalla 
de congresista. El Sr. Ribera Cañizares pidió que la Junta acordara 
que quede en poder del donante como testimonio de que lé. Junta 
había visto con agrkdo el trabajo del Sr. Gómez Ferrer en el Con­
greso Internacional. Y  así se acordó, dando éste las gracias por ello,

Y  no habiendo otros asuntos de que tratar, se levantó la sesión a 
las t re c c y  treinta minutos.

Valladolld.— Los Alcaldes de Cogeces y  Megeces de Iscar parti­
cipan, con fecha 4 y  5 de Octubre, respectivamente, que durante el 
tercer trimestre del año actual no se reunieron las respectivas Jun­
tas, por no tener asuntos de que tratar.

Valladolld.— El Sr. Gobernador, Presidente, en 28 de Octubre, re­
mite relación de ingresos y  gastos habidos en la Junta durante el 
tercer trimestre del año actual, cuyo resumen es el siguiente:

Ingresos, 17.130,98 pesetas; Gastos, 6.4.30,50; Existencia para el 
cuarto trimestre 11.700,48.

V izcaya.—El Sr. Secretario de la Junta, en 13 del actual, remite 
el balance cerrado en 30 de Septiembre último, cuyo resumen es el 
siguiente:

Sumas de los débitos y  créditos, 152.089,39 pesetas; Saldos de los 
mismos, 70.376,53.

—Sesión celebrada el 30 de Agosto de 1913.— Asisten el limo. S e­
ñor Gobernador, Sra. Igartúa Montealegre y Sres. Saralegui Erraz- 
qui, Aguirre, Zaraiidona, Pascual y  Alberca.

Se excusan los Sres. Basterra, Ibáñez, Arancibia y  Calle.
En el día de la fecha y  hora señalada, en segunda convocatoria, 

se reunió el Pleno de la Junta provincial de Protección a la In fan­
cia y  Represión de la Mendicidad, bajo la presidencia del Ilustrísi- 
mo Sr. Gobernador, y  con asistencia de los Vocales expresados.

Abierta la sesión el Secretario da lectura a las actas de las sesio­
nes celebradas el 30 de Julio y  11 y  25 de Agosto, que son aproba­
das por los reunidos.

Acto seguido se da cuenta de las comunicaciones siguientes:
Del Vocal de la Comisión de Inspección de películas Sr. Gana, 

dimitiendo del cargo.
Idem del Ayuntamiento de Lemona devolviendo el expediente de 

Antonio y José López por entender ser incompetente.
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Idem del Vocal de la Junta Sr. Agnirre presentando denuncia 
sobre la explotación de que son objeto jóvenes españoles en las fá ­
bricas de Francia y  Bélgica.

Idem del Vocal Sr. Saralegui denunciando las películas «E l hom 
bre amarillo y  Frente a la catástrofe», por su condición de terrori- 
ficas.
■' Idem del Excino. Ayuntamiento de Bilbao trasladando el acuer­

do de la Junta de la Santa Casa de Misericordia recaído sobre el 
expediente de la niña Josefa R ivera, definiendo el no derecho al 
ingreso de la citada niña.

Idem del Consejo Superior acusando recibo de las actas de sesio­
nes celebradas con fecha 30 de Junio y  10 y  24 de Julio, y  comuni­
cando haber dado traslado a la denuncia sobre la repatriación de 
los jóvenes objeto de la denuncia presentada por el Sr. Agu irre y 
•dado cuenta de ella anteriormente.

Idem del mismo Consejo Superior interesando se practiquen d ili­
gencias acerca de los padres de los menores explotados.

Idem de la Beneficencia Domiciliaria remitiendo la relación de 
los socorros facilitados de orden de esta Junta durante el mes de 
Julio y  que alcanza la suma de 1.053,33 pesetas.

Los reunidos quedan enterados y  autorizan a Tesorería para que 
abone el importe de los socorros.

*
4: 4c

Asimismo se da cuenta de las comunicaciones que se han cursado 
de Secretaria.

A l teatro Trueba prohibiéndole la exhibición de la película «Jue­
gos de niños».

Idem al Salón Olimpia prohibiendo la proyección del «Hombre 
amarillo».

Idem al Trueba retirando del programa la cinta «Frente a la ca­
tástrofe».

Idem al V izcaya prohibiendo la cinta «N ik  Wunter y  compañe­
ros del Trébol».

Idem imponiendo una multa de 50 pesetas al Cine Rocamora por 
incumplimiento de la Real orden de 27 de Noviembre de 1312.

Idem remitiéndole nuevamente el expediente de Antonio y  José 
Nanclares y  conminándole con la multa de 50 pesetas, caso de no 
cumplir la Ley , al Ayuntamiento de Lemona.

Idem al Presidente del Consejo Superior remitiendo la denuncia 
presentada por el Sr. Aguirre sobre la explotación de jóvenes en las 
fábricas de vidrio del extranjero.

Idem remitiendo al Gobernador de Burgos la relación de mucha­
chos de su provincia que se encuentran en las citadas fábricas.

♦**
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El Vocal Sr. Aguirre da cuenta de la detención practicada en la 
estación de Achuri, al salir el tren de las tres de la tarde, del pre­
sunto gancho Angel Ruiz Peña, que llevaba en su compañia a un 
niño con destino a las fábricas del extranjero,

Con este motivo propone el Sr. Aguirre que la Sección 6.‘  redac­
te una exposición interesando del Gobierno dicte las disposiciones 
para evitar el trabajo de menores.

Los reunidos asi lo acuerdan.
El mismo Sr. Vocal presenta una denuncia por malos tratos por 

parte de Ceferino Extremo a su hija Julia.
Los reunidos quedan enterados y  se acuerda proceder a la infor­

mación correspondiente.
Y  no habiendo más asuntos se dió por terminada la sesión.— 

Y .o  B °  — EI Gobernador, A. Qve i p o . — E l Secretario, E n k iq u k  

L. DE LA ALBERGA.
Y para que conste y  remitir al Consejo Superior, según está orde­

nado, expido la presente, que firmo con el V .° B.° del Presidente y 
sello con el de la Junta en Bilbao a 6 de Octubre de 1913. V.® B.*̂
El Gobernador, Q d e ip o .— E n r iq u e  L . d e  l a  A l b e r g a , Secretario.

Vizcaya.—Rarocoído.—El Presidente de la Junta local de Refor- 
m;i3 Sociales participa que en la sesión que celebró dicha Corpora­
ción el dia 25 de Octubre acordó destinar de sus fondos 500 pesetas 
para atenciones de la Junta local de Protección a la Infancia, una 
vez que ésta carece de toda fuente de ingresos.

Zaragoza.— El Sr. Gobernador, Presidente, en 14 de Octubre, re­
mite la cuenta de ingresos y  gastos correspondiente al tercer tri­
mestre del año actual, cuyo resumen es el siguiente:

Ingresos, 12.464,30 pesetas; Gastos, 8.431,39; Existencia para el 

cuarto trimestre, 4.032,91.

Ayuntamiento de Madrid



j\cfos protecfores.

La explotación de los Jóvenes 
españoles en el extranjero.

Proseguimos la publicación de los documentos que acreditan el 
celo y la actividad de cuantos han coadyuvado a la in iciativa del 
Consejo Superior de Protección a la Infancia en uno de sus más 
interesantes y  complejos aspectos.

Dice así un despacho del Sr. Ministro plenipotenciario de Su Ma­
jestad en Bruselas, dirigido al Excmo. Sr. Ministro de Estado:

♦Como continuación a los últimos despachos referentes al asunto 
de los niños explotados en Quievrain, y  más especialmente en res­
puesta a la Real orden núm. 178 comunicada en 30 de Octubre pró­
ximo pasado por el digno predecesor de V. E., debo hoy llamar su 
atención sobre este particular, que produce constantemente des­
agradables incidentes y  que ahora motiva cuanto voy a tener la 
honra, repito, de informarle. Con motivo de denuncias llegadas a 
esta Legación de 8. M. y sabedora también de la campaña que en 
Mons y  aquí de nuevo emprendía la prensa socialista (sobre todo el 
diario llamado L e  Peuple, de Bruselas), después'de cuanto ante­
riormente tenemos realizado y  de lo cual ya he informado a ese 
Ministerio del digno cargo de V . E. otra vez por medio del Cónsul 
general do la nación en Amberes, encargué al agente honorario en 
Mons que extremara su vigilancia e intervención acerca del indi­
viduo Andrés 8óinz, autor de estos desmanes. El tal agente contes­
tó con evasivas y  pretextos, probando que no había nada sobre el 
particular, al mismo tiempo qne el Sr. Ministro de la Justicia de 
este Reino, dando a su visita carácter amistoso y  confidencial me 
demostraba lo contrario y  también la necesidad de finalizar tal es­
tado abusivo de cosas con la expulsión del territorio belga del An­
drés iSáinz. 81 V. E. tiene a bien leer la copia del oficio dirigido 
por esta Legación de S. M. al Cónsul general, se hará cargo exacto 
de la situación del asunto, debiendo yo añadirle mi anunciada de­
manda a V . E. de instrucciones,no en defensa del Andrés Sáinz, que 
no la tiene tan pernicioso individuo, sino para la protección de los 
jóvenes españoles residentes en Quievrain. Del número de indivi-
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dúos y  particularidades de ellos, tengo comunicado lista a ese D e­
partamento, el cual.de acuerdo con el Consejo de Protección a la In ­
fancia, podría resolver el modo de su repatriación, e Interin he ob­
tenido del Sr. Ministro de la Justicia que el Gobierno belga recoja 
y  asile a todos los jóvenes menores de edad bajo la férula del Sáinz, 
si este es encausado o expulsado, y  además, que asile y  recoja 
igualmente a aquellos que, aun siendo mayores de edad, quieran 
acogerse a estos beneücios. Con ello y  con las ulterioras resolucio­
nes que de acuerdo con el Consejo de Protección a la Infancia rue­
go a V. E. tenga a bien tomar, y  suprimido de la frontera franco- 
belga el Andrés Sáinz, terminará una situación que, si bajo el pun­
to de vista de sentimientos humanitarios demanda la intervención, 
tanto del Gobierno de 8. M. Católica, como la del R ey de los Bel­
gas (y  aun debiera interesarse en ello el Gobierno francés, puesto 
que algunas de las fábricas de vidrio explotadoras de estos niños 
están en su territorio), por nuestro buen nombre en el extranjero, 
dado que el importador de esta carne humana resulta español, de­
bemos, a toda costa, interesarnos asimismo. No dudo, pues, que 
V. E. se dignará aprobar en este sentido mis manifestaciones al 
Sr. Ministro de la Justicia de este Reino, y  tomará los acuerdos 
que de su rectitud y  equidad me permito demandarle.»

Un telegrama de Paris da cuenta de haber sido expulsado del 
territorio belga el español Andrés Sáinz, que se dedicaba á reclutar 
niños en España para hacerlos trabajar en las fábricas de Bélgica.

El Cónsul de España en El Havre, dice al Ministerio de Estado y  
éste comunica al Consejo Superior lo siguiente;

«Tengo la honra de poner en su superior conocimiento que por el 
Vicecónsul de la Nación en L ille , ha sido practicada una amplia in­
formación sobre la situación en que se encuentra al niño Leandro 
Martinez de Luna, residente en Trelón, cuya repatriación fué solici­
tada por el Consejo Superior de Protección a la Infancia, resultan­
do de la misma, según dicho funcionario me comunica oon fecha de 
ayer, que dicho menor no es objeto dé ningún mal trato por parte 
de sus patronos, sino antes al contrario le ha sido declarado por el 
mismo interesado, que se encuentra muy satisfecho y  mejor trata­
do que lo estaba en casa de sus padres, y  que así se lo ha manifes­
tado a estos en carta que les remitiera recientemente. Corroboran­
do a esta afirmación me remite una carta dicho funcionario del se­
ñor A lcalde de Trelón, que tengo igualmente la honra de adjuntar 

a este Despacho.»
#

4t *

ü i
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Se da traslado a la Dirección General de Seguridad de una de­
nuncia relacionada con los malos tratos de que es objeto un niño, 
hijo de un portero de la calle de la Palma, núm. 39. El Sr. Méndez 
Alanís contesta en términos que comprueban el hecho, objeto de la 
denuncia y  añade qne ha sido amonestado severamente el padre 
aludido.

* :j:
La Secretaria general del Consejo, interpretando el alto espíritu 

que informa las iniciativas de éste, se dirigió al Abogado D. José 
Serrano Batanero, defensor del tristemente célebre ex Capitán Sán­
chez, y  que recibió de su defendido el encargo de velar por sus hi­
jos, ofreciendo los buenos oficios del Consejo en favor de los mismos.

Ya esta Corporación al tener conocimiento de que.uno de los hijos 
del ex Capitán había sido prohijado, ofició al Director del Centro 
benéfico donde estaba recogido, inquiriendo en qué condiciones se 
había hecho el acto protector, habiendo recibido noticias de que el 
niño está perfectamente atendido por el que lo prohijó, Sr. Pietra, 
que reside en F lix  (Zaragoza).

El Sr. Serrano Batanero ha contestado agradeciendo vivamente 
el ofrecimiento del Consejo Superior.

— A instancia del Vocal del Consejo, Excmo. Sr. D. Javier Bete- 
g<’m, ha ingresado en el Asilo de Vallehermoso el niño José de La- 
franja.

— A la del Vocal Excmo. Sr. D. Mariano Núñee Samper, en el 
mismo Asilo, el niño Antonio Trujillo.

— A la del Vocal lim o. Sr. D. M iguel Benitez Alonso, ingresan 
dos menores en Vallehermoso.

A la del Vocal D. José Fernández Forres, es recomendado á la 
Junta provincial de Madrid un niño indigente.

— El Secretario de la Junta provincial de Protección a la Infan­
cia de Algeciras (Cádiz), D. Lorenzo Ramírez., comunica a la Se­
cretaría general la llegada a Madrid do una joven que venía a la 
Corte a v iv ir en compañía de un hermano, y  que había sido des­
honrada, teniendo catorce años de edad. Confiada al Auxilar hono 
rario del Consejo D. Emilio Oliete la misión de averiguar el para­
dero y circunstancias referentes a la joven, el Auxiliar citado ha 
comunicado a la Secretaría exactos detalles, que servirán para po­
der amparar moralmente a la joven de referencia.

Durante los meses de y lian rea li­
zado nuestros Auxiliares honorarios los siguientes actos protectores.

— Aguado Díaz, D. E m ilio  (Albacete), evitó los malos tratos que 
una madre daba a su hija de cinco años, poniéndola al amparo de 
la Junta de Protección a la Infancia y devolviéndola a la madre 
por haber dado pruebas de arrepentimiento.
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— Barreda, D. Enrique (carnet núra. 227), detuvo y entregó al 
guardia de seguridad núm. 443 a una mendiga manca que en unión 
de un niño de pecho y  una niña de cinco años, imploraban la cari­
dad pública sentados en la acera.

— Barrio, (D. Jesús del)’ Lópes y D. José (carnet núm. 372 y  
304) condujeron a la Junta provincial a seis niños que se encontra­
ban implorando la caridad en la calle de Esparteros.

— Fernández, D. Manuel {carnet núm. 306), socorrió a una mu­
jer que iba con una criatura de pecho, dándole una nota para que 
se presentara en las oficinas de la Junta provincial de Madrid.

— Gago Bazán, D. José {carnet núm. 333), condujo a la Comisa­
rla del distrito del Hospicio a un mendigo.

— Muñoz, D. Alfonso {carnet núm. 302), condujo una mendiga a 
la Comisaría.

— Oliete, D. Em ilio {carnet núm. 194), evitó el atropello de un 
niño por el tranvía núm. 375 en la calle de Velázquez; asimismo eí 
que pudo ocasionar el núm. 368 en la calle de Serrano.

Hizo gestiones con satisfactorio resultado para encontrar a un 
niño extraviado.

Requirió el atixilio de un guardia para que llevara a la Comisa­
ria a una mendiga.

— Sangüesa, D. P . (carnet núm. 322), indicó a un huérfano qu& 
fuera a la Junta provincial para que le socorriesen.

— Vergara, D. Manuel (carnet núm. 164), condujo a la Casa de 
Socorro del distrito del Centro a un niño, al cual estaba pegando 
una mujer, llevándola a ella a la Comisaria.

A la Casa de Socorro del distrito del Centro condujo a una niña,, 
la cual sufrió un ataque en la plaza de las Descalzas.

— Vivar Alvares, D. Juan (carnet núm. 258), socorrió a una se­
ñora con cinco niños pequeños, dos de los cuales llevaba uno cu 
brazos al darle un accidente, cayendo al suelo con la criatura, sin 
que por fortuna sufriera ninguna lesión, y  por el cual motivo, y  
visto su estado necesitado por encontrarse sin comer y  con su ma­
rido en el hospital, la llevó, acompañado de tres guardias, a la 
Junta provincial, en donde quedó con los niños.

— Refiere la prensa de Bilbao que un Vocal de la Junta de Pro­
tección a la Infancia denunció a la misma los malos tratos de que, 
por parte de la madrastra, eran victimas unos niños, los cuales ha 
depositado el padre en casa de un tio de los mismos.
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Libros, revistas, periódicos-

La Casa Asilo de San José, de Tarragona, por Diego Robles.— 
E l Mundo Penal, Ootnbre.

El articulista describe detalladamente esta admirable institución, 
fundada por el Capellán de la Prisión central de Tarragona, D. Rafael 
Ferriol, gracias al eficaz y entusiasta apoyo que encontró en la Jun­
ta de Protección a la Infancia.

El Asilo está construido en un edificio con grandes condiciones de 
higiene. En él se albergan entre 20 y 25 nifios, los cuales se distribu­
yen por su procedencia;

a) En nifios procesados generalmente por hurtos antes de su entra­
da en el Asilo.

b) En nifios que, a petición de sus padres y mediante orden del 
juez, ingresan para sufrir corrección paterna.

c) En nifios abandonados o sin familia.
d) En nifios naturales de otras provincias, fugados de sus casas o 

abandonados.
La reintegración de dichos nifios a sus familias se hace con delica­

deza suma, hasta el punto de que los acompaña un guardia urbano 
vestido de paisano.

Con los niños de los apartados a) y  c) mosón Ferriol ejercita sus 
grandes condiciones de pedagogo. Tiene la huerta dividida en peque­
ñas parcelas y cuando entra un niño en el Asilo, se le entrega una 
para que trabaje. El afán que despliegan los niños es extraordinario 
al cultivar su campo en miniatura. Se informa de sus compañeros qué 
es lo que tiene que plantar, y  jugando... jugando... toda la verdura 
que se consume en el Asilo, de las huertas de los nifios procede.

También salen los asilados a trabajar a la calle, pero para conse­
guirlo, además de observar una conducta intachable, han de saber 
leer, escribir y las cuatro reglas, y después tienen que asistir a las 
clases nocturnas. Los hay panaderos, carpinteros, confiteros y  alba­
ñiles.

El Asilo no tiene alambradas ni rejas. El amoroso trato de mosén

I
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Ferriol evita las evasiones. Cuando el jornal de los asilados que tra­
bajan fuera excede de seis reales, se les impone parte de él eu unas 
libretas de ahorro. Una Real orden ha declarado oficial la Casa-Asilo.

Ln educación de la mujer, por M. D. C. — E l Correo de Cádiz, 
Noviembre.

La  nube de lisonjas que rodeó a la nifLa obscurece la atmósfera y  
turba la vista de la mujer. La  flor de su cabeza o el adorno de su 
cuello importan más a sus ojos que los libros de gramática y  aritmé­
tica, de historia y geografía. La educación de la mujer debe ser pre­
cursora de la del hombre. No debe olvidar que ella fué su madre y ha 
de serlo de su hijo.

¡Cuándo se convencerán los padres que la carrera de madre de fa ­
milia que deben dar a sus hijas es más larga, más costosa, más d ifí­
cil que la carrera de abogado, de médico, de ingeniero, que propor­
ciona a sus hijos!

Con ejercicios se fortifica el cuerpo; con lecturas sanas y útiles, la 
inteligencia; con caridad, el alma. La mujer debe estar educada e 
instruida.

Analfabetismo, por José Luis Ramos Díaz. — Diario de Huelva, 
16 Octubre.

Para combatir el .Analfabetismo sería necesaria una ley que dispu­
siera: l . “ , al hacerse el alistamiento de mozos no se sortearán los que 
no sepan leer ni escribir, imponiendo multas a los padres o tutores; 
2.®, los analfabetos no podrán adquirir bienes por ningún título.

(Sobre un tema interesante'. Los hospicios, los hospicianos y las 
Diputaciones, por Felipe Olmedo.— E l Norte de Castilla, 21 Octubre.

Sobre la base del articulo de Maeztu Al campo los hospicianos 
— de él hemos hablado en esta sección— y de otro del Sr. Gutiérrez 
Lázaro, el Sr. Olmedo escribe el suyo defendiendo a las Diputaciones 
jirovinoiales, y dice: «Si de un plumazo se suprimieran las Diputa­
ciones, cosa más fácil de decir que de hacer, la Beneficencia provin­
cial (casi la única Beneficencia que en España existe) sufriría tan 
rudo golpe, que aterrarían sus consecuencias.

En general los niños asilados comen mejor, duermen con más co­
modidad y disfrutan de mayor higiene que la mayoría de los niños de 
menestrales. Del campo disfrutan también más que la mayoría de los 
niños, y  Asilo hay, como el de Segovia, por ejemplo, que posee una 
tan amplia y hermosa huerta como no hay otra igualen toda la pobla­
ción. El Hospicio de ¿íamora puede considerarse como modelo entre 
los de su clase.

I
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Be los Estados Unidos: Cw.stión palpitante, por Ramón Pérez de 
Ayala .— El Imparcial, Octubre.

El problema de si la educación e higiene del sexo debe constituir 
materia de enseñanza en las escuelas públicas es lo que actualmente 
preocupa al ciudadano norteamericano. Sociedades religiosas, peda­
gógicas y  médicas debaten a diario sobre el problema. Eu 22 Estados 
de la Unión se han fundado organizaciones cuyo fin es favorecer la 
instrucción de la higiene sexual en las escuelas públicas. E l departa­
mento de educación de Chicago pensó instituir cursos breves de hi­
giene sexual; pero las protestas han surgido y ha sido preciso renun­
ciar por ahora a imponer esta nueva instrucción.

Una institución ejemplar, por Susana. — E l Porvenir Vasco, 
Octubre.

Hay una cosa tan^necesaria a la mujer como el aire que respira y 
es un lugar donde instalarse y  crearse aptitudes domésticas: es el 
hogar, ideal que palpita en su corazón.

Pensando en quienes no le tienen, se han fundado en las grandes 
naciones del Nuevo Mundo casas o establecimientos de protección 
donde institutrices, empleadas y obreras hallan no solamente asilo, 
sino instalación confortable y  relativamente lujosa al alcance que pro­
porciona el trabajo honrado. Se llaman homes (casa propia, hogarj. 
París tiene también su home abierto a las sin trabajo, a las enfermas 
sin hogar y a las innumerables cuyo trabajo es insuficiente remune- 
rador para crearse hogar propio.

Distintas instituciones benéficas se han centralizado en el gran 
local donde está, instalado el home. La institución tiene un fin esen­
cialmente moral, pero no se preocupa menos de los cuidados higiéni- 
nicos y de la salud física de las acogidas.

De pedagogía. Las nuevas orientaciones pedagógicas, por B .— 
El Pueblo Vasco, San Sebastián, 24 Octubre.

Después de hablar el articulista del Pedagogium de Munich, fun­
dado por la Infanta Paz, se refiere a una nueva institución fundada 
en las escuelas públicas de Montevideo y titulada Vanguardia de la 
Patria. Esta Asociación jura guardar fielmente el Código del Honor 
que cada alumno coloca en la cabecera de su cama. El Código tiene 
diez preceptos. Un «vanguardia» es honrado, no miente, es cortés y 
afectuoso; es amigo del prójimo honesto; busca siempre ocasión de 
hacer una obra benéfica, por pequeña que sea; no bebe alcohol ni 
fuma; es económico, trabajador y perseverante; mira a todos como 
hermanos, sin distinción de clases ni fortuna; es limpio de palabra, 
pensamiento y  cuerpo; ama los pájaros, animales y plantas.
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El articulista ve ciertos peligros en estas orientaciones pedagógi­
cas y sociales.

Crónica médica. La  sanidad en la  política italiana, por el doctor 
E. Rodrigo Lavín .—EL Imparcial, 3U Octubre.

En Ita lia  los dedicados al ejercicio de la Medicina se han movido 
para conseguir incluir en los programas de gobierno soluciones prác­
ticas en favor de la salud, y ahora intentan tomar parte en la lucha 
electoral en benedcio propio y  para que los Gobiernos incorporen a 
sus programas los problemas de higiene y salubridad publicas. Asi 
debería hacerse en España. Hasta ahora la tuberculosis, el paludis­
mo, la viruela y los padecimientos contagiosos en general causan sus 
víctimas libres de todo obstáculo. ¿Qué procedimientos sistemáticos 
de rebajamiento de mortalidad se han empleado con constancia en 
nuestro país?

A  la indiferencia de los habitantes del país y  a la de los técnicos 
hay que culpar el estado actual en este respecto.

La  Revista general de Enseñanza y los niños. Un cinema indis­
pensable, por Fidel Pérez Mínguez.— Revista general de Enseñanza 
y Bellas Artes. Octubre.

Glosa y reproduce parte de un trabajo de nuestro Director en estas 
páginas publicado, que se titula Problemas protectores de actualidad, 
y que se refiere al problema de las exhibiciones cinematográficas des­
de el punto de vista de la moral y de la pedagogía en relación con la 
infancia.

Para la salud. La  gimnasia sueca, por L . G. L .— La In form a­
ción. Almería, 14 Octubre.

El desarrollo, la fuerza, la salud y la belleza se adquieren con la 
gimnasia sueca, con la ejecución diaria de unos cuantos ejercicios ra­
cionales; por éstos se adquiere desarrollo del tórax y de la región ab­
dominal, etc.

En Suecia, donde ha tenido origen, aumentó la población notable­
mente, según demuestran sus estadísticas, y  cuando aun se practi­
caba el método de L ing, aquélla disminuía a causa del alcoholismo y 
de la terrible tuberculosis, y hoy, en cambio, el alcohol y la tubercu­
losis casi han désaparecido.

E l desayuno escolar.—La Correspondencia de España, 11 de 
Noviembre.

Ha empezado el invierno. Los pequeñuelos acuden a las escuelas 
casi descalzos y medio desnudos muchos de ellos, con sus cuerpeci- 
llos fríos y  sus estómagos ayunos. De remediar esto se encarga el
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desayuno escolar. El espectáculo que ofrece el acto del desayuno es 
conmovedor y  pueden presenciarlo cuantas personas lo deseen, de­
ocho y media a nueve de la mañana, en las escuelas de Vallehermo- 
80, Cristóbal Bordíu, número 3 (Cuatro Caminos), y  en el grupo es­
colar Beina Victoria, calle del Príncipe de Vergara, que son las es­
cuelas donde está establecido.

Las personas de buena voluntad harían un gran bien favoreciendo 
el desayuno escolar.

Los menores delincuentes^ por Miguel Gómez Cano.— La Paz So­
cial, Noviembre.

Nuestro compañero, Sr. Gómez Cano, escribe su trabajo para recla­
mar con urgencia la implantación de los Tribunales para niños, que 
en España es sólo un proyecto de ley presentado al Senado por el ex- 
Ministro de Gracia y Justicia, U. Diego Arias de Miranda.

Por la cultura física de la mujer. Mejoremos la raza, por Marce­
lino Sanz.— Heraldo de Granada^ Noviembre.

Es un axioma que con la debilidad de la madre comienza la del 
niño. La mujer necesita de educación física para sí y para el niño. 
Es preciso que comience una nueva era de saneamiento moral y de 
cnltura física. Se ha perdido entre nosotros la crianza; antes había 
menos instrucción y más crianza; ésta no puede, no debe confiarse 
sólo al maestro: corresponde a los padres y  a la sociedad también.

La gimnasia higiénica debería fijarse en el plan de estudios de las 
Escuelas Normales de Maestras.

Cuestiones pedagógicas. La escuela y la calle, por Federico Cli- 
meni Perrer.— La Vanguardia. Barcelona, Noviembre.

Elogia el articulista entusiastamente a la Junta provincial de 
Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad de Barcelona, 
cuya labor —dice el Sr. Climnut— pudiera servir de norma por su efi­
cacia, no sólo a sus homólogas de España, sino también a sus afines 
del extranjero.

La Junta de Barcelona, pensando en los peligros que acarrea a la 
infancia la calle, ha instalado en una populosa barriada un parque 
infantil, que se abre a las cinco de la mañana, para que al ir al tra­
bajo puedan los proletarios dejar allí a sus hijos todo el dia y reco­
gerlos por la tarde al salir de fábricas y  talleres.

Es el parque ya de por sí una verdadera escuela experimental, 
donde los niños de edad a propósito se ocupan en fáciles y  agradables 
labores de agricultura y  jardinería, cuando no en trabajos manuale.^ 
aplicados a diversidad de oficios, hasta que llegada la hora de entrar 
en la escuela de su respectiva matrícula, los acompañan a ella pa 
sautes costeados por la misma Junta.
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Terminada la clase matinal, vuelven acompañados al parque, para 
■de nuevo entretenerse instructivamente en espera de la comida que 
allí mismo se les sirve. Y  así se repite por la tarde, hasta que los re- 
■cogen sus familias.

Progresos pedagógicos: JnstiturAón del D r. Decroly, por S. Pinta­
do.— E l Norte de Castilla, 9 Diciembre.

El Dr. Decroly es un enamorado de la escuela nueva, un idealista 
del tipo más alto, un genio consagrado enteramente á la obra edu­
cativa.

Su escuela de Ixelles, en los alrededores de Bruselas, está rodeada 
de jardines. Las clases pequeñas, y en cada una, a lo más, seis niños. 
La enseñanza es siempre experimental y ocasional, girando alrede­
dor de ciclos mensuales que el doctor denomina centros de interés. No 
tiene ni programas ni libros escritos. El alumno apunta en un cua­
derno imágenes y palabras.

En el examen de estos cuadernos se ven trabajos interesantísimos. 
Después de confeccionados los escritos, un tribunal formado de los 
niños mayores, el Comité de correcciones los examina y corrige res­
petando siempre el fondo, y  se publican en un periodiquito titulado 
Le cele de l’ecole, en que se leen algunos muy bien hechos, y  sobre 
todo ingeniosos.

El niño estudia siempre del natural. Tiene la escuela un pequeño 
museo de la Tierra formado por los alumnos. Otro de la Historia del 
Hombre. Otro de Geografía e Historia.

La escuela tiene por divisa: «L a  Escuela por medio de la vida y  
para la vida».

La  Escuela y el Museo, por Rafael Maniar.— E l Eco de Levante, 
Valencia, 6 Diciembre.

La Asociación de la prensa diaria de Barcelona ha tenido una ini­
ciativa interesante: por acuerdo de su Junta directiva ha acudido al 
Ayuntamiento para pedirle que se imponga a los Maestros de las Es­
cuelas de niños la obligación de llevar a éstos un determinado núme­
ro de veces a visitar los Museos de la ciudad, dando a tales visitas, 
naturalmente, carácter y alcance pedagógico.

La idea le parece excelente al Sr. Mainar, reconociendo que la Es­
cuela española no tiene el menor ambiente artístico que pueda en el 
alumno despertar aficiones a las artes plásticas, ni crear un caudal 
inicial de ideas de belleza.

Entiende el articulista que ya que el público no va a los Museos, 
fueran los Museos al público, Eeria conveniente prodigar en parques 
y  paseos buenas y  exactas reproducciones do las grandes obras es­
cultóricas, y  aun los mismos originales, siempre que éstos no corrie­
sen riesgo grande ni sufrir deterioro.
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Mientras se envía el Maseo a la Escuela, bueno es que los escola-, 
res vayan al Museo.

Tríbuna Ubre: Sobre inspección médico-escolar, por Gonzalo Pu- 
lido.—iya Correspondencia de España, tí Diciembre.

Meus sana in  corpore sano, es un aforismo antiguo, pero siempre 
do actualidad, porque constantemente estamos obligados, si queremos 
hacer patria vigorosa y  floreciente, a procurar por todos los medios a 
nuestro alcance, colectiva e individualmente, que los niños de hoy, 
hombres del mañana, se hagan fuertes y  vigorosos antes de hacerse 
sabios.

Así lo han entendido los Poderes públicos al llevar a la Oaceta el 
Decreto creando con carácter general y  obligatorio la inspección mé­
dico-escolar y  las bases para la formación del Cuerpo de Médicos en­
cargados de la misma.

Este Cuerpo debe tener absoluta independencia, lo cual se consi-- 
gue retribuyendo decorosamente a los Médicos, lo que podía hacerte 
por el E-itado encargándose de cobrar a los Municipios, y  asi esta­
rían libres de la presión del cacique.

Las Escuelas, por G. Sánchez Cabeza.— España Nueva, 6 
ciembre.

Di-

Loa franceses prodigan las Escuelas en Marruecos, y  al abrir cual-, 
quier centro docente no olvidan la condición de los marroquíes y  e v i­
tan despertar la desconfianza entre ellos.

Nosotros tenemos muy abandonada la enseñanza, y  cuando creamos 
alguna Escuela ponemos en la dirección de la misma personal que 
distancia al marroquí. La enseñanza en el Imperio mogrebino, si tie­
ne tendencias a conquistar espíritus llevándolos al amparo de la ban­
dera que ostenta el centro docente, debe ser completamente laica, 
porque el fanatismo religioso de los marroquíes no quiere ni siquiera 
el roce con los directores de otras creencias. Además, en Marruecos, 
todos debemos ser maestros. Los franceses enseñan a todas horas y 
en toda ocasión.
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